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Cecilia Marambio Carrasco y Myrian Iturriaga Vásquez.

18  El acompañamiento desde la universidad de Costa Rica a partir 
de un enfoque de derechos y la doctrina de protección integral 
en la comunidad educativa en zonas ubicadas en alto riesgo. 
Roxana Chinchilla Jiménez
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El presente texto recoge las aportaciones realizadas en el Congreso 
Internacional que sobre el lema de “Universidad y Colectivos vulnerables” 
se realizó en Veracruz (México) los días 29 y 30 de octubre de 2014. Pa-

trocinado y organizado por el Proyecto ACCEDES de la Unión Europea (http://
projectes.uab.cat/accedes/), ha servido para analizar y debatir los avances que 
sobre la temática se han desarrollado en el mencionado Proyecto y en otros 
alineados con el mismo propósito.

Hablamos de colectivos vulnerables y lo primero que cabe destacar es el 
cambio de rol de la universidad que, cada vez más, se está convirtiendo en un 
espacio para la formación de los profesionales altamente cualificados que exige 
nuestra dinámica sociedad y en una oportunidad de promoción para las personas 
con capacidad y dedicación para los estudios superiores. Este proceso, lejos de 
estar restringido a determinadas élites se convierte, cada vez más, en un espacio 
de la sociedad y para la educación., tal y como comentamos a continuación.

La vulnerabilidad como preocupación de las sociedades 
democráticas

Esta preocupación, reconocida cada vez más en los discursos y prácticas de 
gobiernos e instituciones universitarias, se impone como principal tema en la 
agenda educativa cuando se considera que:

• Un sociedad democrática debe regirse por los principios de equidad, 
inclusión y justicia social, garantizando que todos y cada uno de los es-
tudiantes reciban un trato justo y en especial aquellos que se encuentran 

Introducción

Joaquín Gairín 
Universidad Autónoma de Barcelona.
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en una situación más desfavorable (Ainscow et al., 2013)1. Circunstancias 
personales y sociales, tales como la condición socioeconómica, el sexo, 
la pertenencia a una raza o etnia, la discapacidad o la edad, entre otros, 
no deben impedir el disfrute del derecho a la educación.

• Garantizar la condición ciudadana, a todos los miembros de una sociedad 
y especialmente a aquellos que se encuentran en riesgo de exclusión, 
tiene implicaciones económicas pero también asegura las competencias 
básicas que, adquiridas en la educación en todos sus niveles, favorecen el 
desarrollo personal, social, económico y cultural (Bolívar, 2003, 2005)2. 
La atención a estudiantes en situación de vulnerabilidad se convierte 
así en una herramienta base para el desempeño profesional y laboral a 
nivel personal y social pero también, y fundamentalmente, forma parte 
del ejercicio de una ciudadanía activa, crítica y participativa propias de 
una sociedad democrática.

La propia idea de vulnerabilidad nos remite a colectivos que no “son” vul-
nerables sino que “están en situación de vulnerabilidad”. Esta distinción, si bien 
ya ha sido resaltada en otras oportunidades (Gairín y Suárez, 2013; Jurado de los 
Santos, 2013)3 lleva a rescatar la idea de participación planteada por Booth (2002, 
en Echeita y Domínguez, 2011)4 tanto en el ámbito educativo como en el propio 
de una sociedad democrática; esto es, la posibilidad de ser reconocido, aceptado 
y valorado por quién se es y en igualdad de condiciones con otras personas.

1 Ainscow, M., Dyson, A., Goldrick, S. y West, M. (2013). “Promoviendo la equidad 
en educación”. Revista de Investigación en Educación, 11(3), 44-56.

2 Bolívar, A. (2005). “Equidad educativa y Teorías de la justicia”. Revista Electró-
nica Iberoamericana sobre Calidad, Eficacia y Cambio en Educación, 3(2), 41-69. 
Bolívar, A. (2003). Educar para la ciudadanía. Entre el mercado y la exclusión social. 
Qurriculum, 16, 9-33.

3 Gairín, J. y Suárez, C. I. (2013). La vulnerabilidad en Educación Superior. En Gairín J.; 
Rodríguez-Gómez, D. & Castro Ceacero, D. (Coord.) Éxito académico de colectivos 
vulnerables en entornos de riesgo en Latinoamérica (39-58). España: Wolters Kluwer.; 
Jurado de los Santos, P. (2013). Vulnerabilidad e inclusión socioeducativa. Presenta-
ción. Educar, 49(2), 181-182.

4 Echeita, G. y Domínguez, A.B. (2011). Educación inclusiva. Argumento, caminos y 
encrucijadas. Aula, 17, 23-35.
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La situación de exclusión y vulnerabilidad que afecta a determinados colecti-
vos en las sociedades democráticas es una problemática de natural interés y que 
abarca diferentes ámbitos de desarrollo interrelacionados (social, económico, 
salud, educativo, cultural). En este sentido, se requieren acciones y coordinación 
que impliquen a responsables de todos o de la mayoría de estos ámbitos. La edu-
cación por sí sola, cualquiera sea el nivel de que se trate, no puede resolver todos 
los problemas que atañen a la atención a colectivos vulnerables pero está obligada 
a intentarlo haciendo de las instituciones (y la universidad, como una de ellas) y 
de los programas protagonistas de la formación de ciudadanos.

La atención a la vulnerabilidad como reto para la 
promoción de universidades inclusivas

Las universidades están abordando cada vez más la atención a la vulnerabilidad, 
si consideramos como evidencias la proliferación de proyectos, programas y 
buenas prácticas que se nuclean en este Congreso pero también en otros espa-
cios académicos y de gestión tanto a nivel latinoamericano como europeo (los 
51 proyectos ALFA III son un claro ejemplo). No sólo hay una preocupación 
sino también esfuerzos concretos y un compromiso con la efectiva inclusión de 
aquellos estudiantes que se encuentran en situación de vulnerabilidad.

La equidad en la inclusión es entendida como “requisito crítico” (Díaz-Ro-
mero, 2010, p.4)5 para el aseguramiento de la calidad en las universidades: no 
es posible pensar universidades de calidad que no sean inclusivas y viceversa.

Sin embargo, la atención a la vulnerabilidad continúa siendo un reto al re-
querir, entre otros, actuaciones para: 

• Profundizar en el logro de la dimensión social de la educación superior 
(Red Eurydice, 2011)6, incrementando la participación de los colectivos 
en situación de vulnerabilidad en una educación superior que refleje 
la distribución de grupos sociales existentes fuera de ella. Al respecto, 
se hace preciso definir objetivos concretos que promuevan esta parti-

5  Díaz-Romero, P. (2010). Universidades de calidad: Universidades inclusivas. Chile: 
Fundación Equitas, 1-6.

6  Red Eurydice (2011). La modernización de la educación superior en Europa. Bruselas: 
EACEA.
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cipación y mecanismos de evaluación y análisis para la mejora de las 
actuaciones que se emprendan.

• Avanzar en una mayor atención a la diversidad y en el logro de la inclu-
sión como tarea de la propia institución, de sus estructuras, dinámicas 
y profesionales y no sólo en la forma de acciones o programas hacia 
los estudiantes (Díaz-Romero, 2010). Implica continuar con el diseño, 
implementación y evaluación de acciones destinadas a los estudiantes, 
pero a la vez y de manera articulada, trabajar en el análisis y mejora de 
aquellos elementos y resistencias propias de la institución y de sus acto-
res que dificultan el camino hacia la inclusión. Promover universidades 
inclusivas conlleva acciones en los diferentes planos institucionales arti-
culados: políticas y programas que se implementan, ámbitos de dirección 
y gestión, aspectos relativos a la docencia y el profesorado, a los propios 
estudiantes y a las infraestructuras (Gairín y Suárez, 2013). Profundizan-
do, podría agregarse que, a nivel de la comunidad universitaria (auto-
ridades, docentes, estudiantes, administrativos), se trata de sensibilizar 
pero también de promover su implicación activa en el reconocimiento 
y valoración de la diversidad: revisar, por ejemplo, los mecanismos de 
acceso y nivelación para los estudiantes en situación de vulnerabilidad, 
promover una formación integral e inclusiva del profesorado, desarro-
llar líneas de investigación relativas a esta preocupación y sus formas de 
abordaje y facilitar instancias de vinculación directa con la comunidad, 
entre otros (Schmelkes, 2012, Pérez Serrano y Sarrate Capdevila, 2013)7.

En síntesis, abordar la inclusión en la universidad, es decir, construir uni-
versidades inclusivas, como una propuesta democrática pero también como una 
oportunidad de innovación y desarrollar nuevas competencias para las propias 
instituciones (Sebastián y Scharager, 2007)8, siempre y cuando se aúnen las ex-
pectativas, voluntades y acciones de los actores institucionales implicados.

7  Schmelkes, S. (2012). Multiculturalismo, educación intercultural y universidad. En 
Tubino, F. y Mansilla, K. Universidad e interculturalidad. Desafíos para América Latina 
(55-85). Perú: Pontificia Universidad Católica del Perú.; Pérez Serrano, G. y Sarrate 
Capdevila, M. L. (2013). Diversidad cultural y ciudadanía. Una educación superior 
inclusiva. Educación XX1, (16)1, 85-104.

8  Sebastián, C. & Scharager, J. (2007). Diversidad y Educación Superior: Al-
gunas reflexiones iniciales. Calidad en la Educación, 26, 19 - 36.
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Algunas limitaciones para el tratamiento de la 
vulnerabilidad en las instituciones universitarias

Según datos recogidos en la encuesta realizada por TRESAL (2013)9 en 150 insti-
tuciones universitarias de América Latina, los dirigentes universitarios piensan 
que se dan iguales oportunidades a las mujeres estudiantes (76%), estudiantes de 
bajos recursos (73%) y minorías étnicas o indígenas (60%).

Sin embargo, las principales limitaciones que se plantean para la atención a 
los estudiantes vulnerables están relacionadas con barreras institucionales:

• Concepciones y prácticas discriminatorias aún presentes en las institu-
ciones universitarias.

• Dificultades en la transición del nivel secundario al nivel superior. Inves-
tigaciones recientes (Moledo, Argos González, Hernández García y Vera 
Vila, 2014)10 destacan la necesidad de desarrollar procesos de transición 
que superen la visión burocrática y se centren en dinámicas de colabora-
ción respecto de los procesos formativos de los estudiantes que ingresan 
a la universidad.

• Dificultades para lograr la nivelación académica de los estudiantes en si-
tuación de vulnerabilidad. En general, estos estudiantes poseen menor 
dotación de capital social inicial y desventajas asociadas a la trayectoria 
escolar previa (Díaz Romero 2010)

• Dificultades de financiamiento para sostener acciones afirmativas ya 
implementadas o iniciar nuevas.

• Superar la visión de la inclusión como acceso y fortalecer acciones que 
abarquen todos los momentos de la trayectoria educativa, sobretodo la 
permanencia y el egreso/inserción laboral.

Otras limitaciones, tales como la situación de “invisibilización” que muchas 
veces afecta a estos estudiantes, la necesidad de superar las barreras arquitectóni-
cas o la importancia de mejorar y fortalecer los canales de información y difusión 

9  TRESAL (2013). Transformaciones y reformas en la educación superior de América 
Latina. Encuesta a dirigentes, profesores y estudiantes de instituciones de educación 
superior de América Latina. TRESAL – ALFA Puentes.

10  Lorenzo Moledo, M.; Argos González, J.; Hernández García, J. y Vera Vila, J. (2014). 
El acceso y la entrada del estudiante a la universidad: Situación y propuestas de mejora 
facilitadoras del tránsito. Educación XX1, 17 (1), 15-38.
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entre las universidades y los potenciales estudiantes, ya fueron mencionadas en 
otras aportaciones del Proyecto ACCEDES.

Algunos desafíos para la atención a los colectivos 
vulnerables

Los desafíos aún pendientes indican la necesidad de conjugar acciones conjuntas 
que vinculen a las instituciones de educación superior y a los gobiernos. En este 
sentido, Ainscow et al. (2013, p. 54) mencionan 5 condiciones que integran tanto 
a las instituciones educativas como al gobierno correspondiente. En este sentido, 
aunque el modelo se plantea para los centros educativos no universitarios, 
podría perfectamente adaptarse a las universidades en tanto instituciones del 
sistema de educación. Al respecto, se menciona:

1. La colaboración entre instituciones como forma de creación de una pers-
pectiva a nivel de todo el sistema.

2. Necesidad de un liderazgo local, esto es, un referente en la zona/región 
que pueda coordinar esta colaboración interinstitucional desde el prin-
cipio de la equidad.

3. Necesidad de vincular las actuaciones institucionales con iniciativas de 
la comunidad.

4. Contar con políticas a nivel nacional que contemplen y favorezcan las 
acciones respecto de la inclusión y la equidad que se están desarrollando 
a nivel local/regional.

5. “Los movimientos hacia el respaldo de la equidad en la educación deben 
ir emparejados con esfuerzos por desarrollar una sociedad más justa”

Espinosa y González (2010, p. 22-23)11 indican que algunos de los desafíos en 
la educación superior para una política de inclusión serían:

• Profundizar las políticas de equidad para el ingreso, a la vez que imple-
mentar nuevos mecanismos de apoyo público para los estudiantes.

• Desconcentrar y regionalizar la oferta educativa, superando las barreras 
geográficas y promoviendo la incorporación de actores locales.

• Proporcionar información oportuna y de calidad para favorecer la inserción 
laboral de los graduados y realizar un seguimiento sobre sus trayectorias.

11  Espinosa, O. y González, L. (2010). Políticas y estrategias de equidad e inclusión en 
Educación Superior en América Latina: Experiencias y resultados. ISEES, 7, 21-35.
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Sobre este último punto, cabría mencionar lo planteado por Sapon- Shevin 
(2013)12, quien menciona que una de las principales limitaciones para el debate 
sobre la inclusión radica en la dificultad de asumir que las políticas educativas 
reflejan los valores de la propia sociedad y su modificación está condicionada a 
la superación de barreras arraigadas en su estructura política, económica e ideo-
lógica. Así, aunque la autora lo plantea para las escuelas, en este caso podríamos 
decir que no será posible cambiar las universidades sin plantear modificaciones 
profundas en estas estructuras que, lógicamente, trascienden la educación.

En el contexto teórico mencionado es el que ha incidido el Proyecto ACCE-
DES. Sus aportaciones más significativas podrían sintetizarse en las siguientes:

a. Una mejor y más ajustada conceptualización de la vulnerabilidad, bus-
cando una mayor univocidad del término. Por una parte, se ajusta el 
concepto a los colectivos que tienen menor representación de la que les 
corresponde; por otra, incorpora las perspectivas contextual, coyuntural 
y reversible, que hacen referencia, respectivamente, a la variación de la 
vulnerabilidad en función de los contextos que se analizan, a su carácter 
variable en función del momento y de circunstancias determinadas que 
pueden cambiar, y a que la dinámica entrar o salir de la vulnerabilidad 
es posible en diferentes momentos.

b. Un instrumento de diagnóstico que, por densidad e interrelación de 
rasgos, ha permitido identificar determinados grados de vulnerabilidad 
en las universidades.

c. Estrategias variadas para la intervención con colectivos vulnerables. Más 
que propuestas generales, se trata de concreciones específicas y esta es 
una aportación significativa. Tenemos mucha literatura científica sobre la  
universidad inclusiva, pero hay pocas propuestas fundamentadas sobre 
estrategias e instrumentos para intervenir en la realidad.

d. Otros recursos de apoyo a la integración, como puedan ser el banco de 
buenas prácticas, ejemplos de programas de intervención, red de ins-
tituciones con experiencia en el tratamiento de la vulnerabilidad, base 
documental u otras propuestas similares.

12  Sapon- Shevin, M. (2013). La inclusión real: Una perspectiva de justicia social. Revista 
de Investigación en Educación, 11(3), 2013, 71-85.



Universidad y Colectivos Vulnerables26

e. Una red universitaria de apoyo a la integración de colectivos vulnerables, 
que permite sumarse a nuevas instituciones y que aspira a sedimentar su 
compromiso con las distintas sociedades donde se ubican las universidades.

f. Acciones varias de sensibilización de las universidades, como puedan 
ser el desarrollo de materiales de libre acceso, la asistencia gratuita a 
encuentros, la apertura de visitar instituciones de interés, entre otras.

g. Una base teórica y experimental que avala todas y cada una de las pro-
puestas anteriores y que puede consultarse en la web del proyecto.

Ya tenemos así los elementos que pueden ayudarnos a impulsar una univer-
sidad cada vez más inclusiva. El énfasis está ahora en la aplicación sostenida de 
las propuestas, en el seguimiento y aprendizaje de los errores que se detecten, 
en la evaluación de impacto que se haga y en la extensión de la propuesta y en la 
dinamización de su desarrollo. 

Y es a estos propósitos a los que nos queremos dedicar en los próximos años, 
si nuestros esfuerzos se acompañan de la implicación institucional actual y de 
la incorporación de nuevas universidades. El Congreso, en última instancia no 
sólo es el final de un proceso sino el inicio de un nuevo proyecto al que todos 
estamos invitados a participar.

Joaquín Gairín Sallán
Responsable del Proyecto ACCEDES

Octubre, 2014
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1.1  EDUCACIÓN Y COLECTIVOS 
VULNERALES: UNA ASIGNATURA 
PENDIENTE

Albert Sansano
Secretaria Ejecutiva del Consejo Internacional del

Foro Mundial de Educación

Hemos de trabajar en la “construcción de una escuela pública, laica, gratuita, de 
calidad y socialmente referenciada” [...] Establecer como utopía pedagógica la Es-
cuela Ciudadana, deber del Estado, construida por todos y todas, constituyéndose 
de un currículum intermulticultural, potenciadora de vivencias democráticas, con 
procesos de evaluación emancipadora y productora de conocimientos que preparen 
a todos los seres humanos para el protagonismo activo, en los contextos específicos 
de sus respectivos procesos de civilización. Forman parte de esta utopía el desarrollo 
y el apoyo a todas las formas de movimientos por la Educación Popular – propul-
sora del proceso de transformación política, económica y cultural de la sociedad. 

¿De qué Educación estamos hablando?

Me ha parecido conveniente empezar con este párrafo de la Declaración del Foro 
Mundial de Educación (FME) del año 2003 [1] pues para poder entrar a debatir 
la problemática de los colectivos vulnerables como una asignatura pendiente, 
es preciso que antes nos pongamos de acuerdo sobre de qué educación estamos 
hablando, en qué momento se encuentra y qué iniciativas debemos tomar para 
avanzar hacia lo que desde el FME llamamos la educación necesaria para ese 
otro mundo posible. 

A menudo nos encontramos con debates educativos sesgados por informes 
engañosos o tendenciosos. La forma como se presentan los resultados de los 
informes PISA, tanto en España como en Brasil, es un buen ejemplo. Es habitual 
ver cómo se suele presentar la calidad de la educación, reducida exclusivamente 
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al rendimiento académico de los estudiantes o se comparan entre sí centros pú-
blicos y privados, de unas regiones con otras, sin tener en cuenta aspectos tan 
importantes como pueden ser el punto de partida, los esfuerzos para democra-
tizar la educación, el mapa socioeconómico y cultural de los centros o regiones 
de que se trata.

Esto no es casual. Dado el poder del discurso neoliberal ante los medios de 
comunicación, existe una gran dificultad para el tratamiento del debate educativo 
global. Una de las principales causas es la profunda separación y alejamiento entre 
los sectores que deben abordar este debate. En primer lugar, nos encontramos a 
la administración educativa que suele seguir las directrices de las organizaciones 
supranacionales, y es quien marca los programas y los contenidos; otro sector, lo 
componen las y los teóricos e investigadores de la educación, quienes frecuente-
mente publican sus trabajos en revistas especializadas y se reúnen en congresos 
científicos; también están las trabajadoras y trabajadores de la educación, que 
salvo las minorías militantes en movimientos pedagógicos o sindicatos alterna-
tivos, a lo sumo se encuentran para discutir problemas corporativos; respecto 
al debate que se realiza en el contexto de los movimientos sociales, la historia 
reciente nos muestra un debate difuminado entre los otros grandes temas (eco-
logía, crisis, guerras, etc.), encontrándose además con un rechazo corporativo 
a su participación, y, por último, el alumnado y las familias, que son receptores 
pasivos de las políticas públicas, puesto que salvo raras excepciones, encuentran 
pocas vías para su participación.

Esta fragmentación, no sólo dificulta el debate como indicamos anteriormen-
te, sino que además facilita el desarrollo de políticas tecnocráticas y conservado-
ras. En consecuencia, las administraciones no consideran como tiempo educativo 
y por tanto laboral, el necesario para reflexionar sobre la propia práctica o en 
los departamentos, para la tutoría, para las reuniones de los equipos del centro 
o entre los diversos centros que asumen un proyecto. Desgraciadamente, esta 
realidad lleva a que la rutina lo inunde todo dejando poco espacio colectivo para 
una reflexión seria y profunda. 

Se sigue por tanto, instruyendo, adiestrando, adoctrinando. Y es por ello, 
que desde los Movimientos de Renovación Pedagógica (MRPs), los colectivos 
de educación crítica o los movimientos sociales coordinados en torno al FME 
y al Foro Social Mundial (FSM), se quiere romper con esa dinámica. Se trata de 
una de las tareas para evitar ser cómplices del sistema neoliberal que, como dice 
Giroux, busca “trabajadores sumisos, consumidores expectantes y ciudadanos 
pasivos” que nunca cuestionen el orden social establecido.
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Educación y políticas neoliberales 

Al colocarnos frente a la realidad de un mundo en que la economía global priva 
a millones de seres humanos de una alimentación digna, el acceso al agua po-
table, a una residencia adecuada y a la cultura; ante un mundo en que más de 
1.500 millones de personas sobrevive con menos de un dólar al día, cualquier 
reflexión que queramos hacer sobre la educación debe tener presente el cómo 
acabar con ese sistema que lleva a los seres humanos a sufrir la pobreza extrema, 
la desigualdad y todo tipo de violencia.

También es una prioridad tener que enfrentarse con ese pensamiento único 
que entre otros argumentos pretende hacernos creer que el interés público sería 
mejor si estuviese en manos de la iniciativa privada. Este pensamiento que poco 
a poco se fue transformando en dogma a través de la Organización Mundial  
de Comercio y el Acuerdo General sobre Comercio y Servidos (AGCS) y pretende 
atacar las conquistas y los derechos fundamentales conquistados en decenas de años  
de lucha. Algunas cosas tan fundamentales como el derecho a la salud, a la edu-
cación, al trabajo o las comunicaciones.

No debemos olvidar además, que el AGCS es una amenaza de primer orden. 
Constituye el punto de partida del que ningún sector, en el futuro, quedará exento 
de la privatización. Este ha sido el marco desde el que, la Unión Europea y la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), nos han 
“invitado” a “abrir el mercado de la educación” en los dos lados del Atlántico.

Pero hagamos un breve repaso a la historia reciente. Hoy estamos en un 
momento muy diferente al que fue desarrollado tras la Segunda Guerra Mundial. 
Aquel fue un periodo en que era necesaria una gran cantidad de mano de obra 
con una cualificación mínima. Esta situación llevó a la extensión de políticas de  
educación fundamental y de su financiación a cargo del estado. Pero a partir 
de aquel momento, y debido al desarrollo de las innovaciones tecnológicas, se 
produjo un incremento de la demanda educativa, ya que los nuevos puestos de 
trabajo requerían de una mayor cualificación. 

  A finales de los años 70, y como consecuencia de la crisis económica, este 
proceso sufrió una paralización. Fue también cuando la Unión Europea comienza 
a reflejar en sus textos las indicaciones de la European Round Table of Industrialist 
(ERT) un grupo de presión integrado por dirigentes de sus principales industrias. 
Este grupo propuso, entre otras medidas, que una de las fórmulas para acabar 
con la crisis económica es desarrollar modelos económicos que sean adaptables, 
ágiles y capaces de competir entre sí. 
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A los dirigentes de la ERT ya no les interesaba que la gran mayoría de las 
trabajadoras y trabajadores tuvieran un alto nivel de cualificación. Necesitaban de 
personas capaces de flexibilizar todo en su vida: horarios, lugares de residencia, 
trabajos. En definitiva personas capaces de mudar de empleo a lo largo de su vida 
laboral. El pequeño porcentaje de personal altamente cualificado necesario sería 
formado por las redes de iniciativas privadas de élite. 

En el nuevo modelo, propuesto para la mayoría, se pretende que unas nuevas 
competencias sustituyan al viejo saber. Los conceptos de la Educación Popular, 
de Paulo Freire o Célestin Freinet, de “aprendizaje a lo largo de toda la vida” y 
de “aprender a aprender”, no sólo no les son válidos, sino que los consideran 
subversivos. Lejos de verlo como el derecho de todo ser humano a abrir sus pers-
pectivas, a adquirir nuevas habilidades, se presentan como las que precisan para 
mudar de empleo cuantas veces necesiten los empresarios. Un proceso, en el que 
no solo va a estar presente la innegable iniciación a las nuevas tecnologías, sino 
la formación de los nuevos consumidores. La diferencia estriba ahora en que no 
sólo se trata de educar para el consumo, sino que la propia educación se convierte 
en un objetivo esencial para el mercado tecnológico. Con la presencia estelar de 
las nuevas tecnologías en las aulas, se va a provocar que las familias se precipiten 
en masa hacia sus novedades. Léase programas educativos, nuevos equipos, etc.

Este es el proceso en que hoy nos lleva a situarnos frente a dos conceptos 
educativos totalmente diferentes:

Por un lado, el derivado del desarrollo de las políticas neoliberales, que con-
sidera la educación como un negocio, y que como tal debe ser rentable a las leyes 
del mercado. Una concepción desde la que el estado no tiene la obligación de 
garantizar el derecho a la educación. Son las personas quienes deben “invertir” 
en educación, eligiendo los mejores centros para garantizar su inversión. Quienes 
no lo consigan va a tener que optar por la vía de ser instruidas para ser la mano 
de obra adaptable a las necesidades cambiantes del mercado.

Desde los MRPs, el FME y otros movimientos sociales progresistas defen-
demos otra posición: la educación pública es un derecho y un servicio público 
que todos los estados deben garantizar. Una educación para una ciudadanía más 
libre. Una educación que forme ciudadanas y ciudadanos capaces de cuestionar 
el orden social establecido y generar acciones sociales encaminadas a preservar 
la naturaleza, implantar la justicia, humanizar el planeta. 

Esta posición, precisa de la construcción de un movimiento emancipatorio 
que vaya mucho más allá de la utopía conservadora de humanizar el capitalismo 
o administrar su crisis. Para eso, y como hemos afirmado en los diferentes FME, 
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tenemos que seguir construyendo un nuevo proyecto político pedagógico. En este 
proyecto, uno de sus objetivos centrales es la democratización de la enseñanza 
pública, y por tanto, el marco desde donde debemos incluir las medidas de acceso 
y permanencia de los grupos vulnerables que se comparten en este encuentro.

La constante amenaza de la privatización educativa

Los intentos para privatizar la educación no son una novedad. Las instituciones 
educativas siempre estuvieron marcadas por la tensión creada por sus intentos 
privatizadores, por limitar el carácter público de las mismas. Recientemente lo que 
es nuevo no son esos intentos privatizadores, sino la dinámica que los gobiernos 
neoliberales están dando a ese proceso. Comprender esa dinámica es también 
fundamental para poder construir estrategias de defensa de la enseñanza pública 
y avanzar hacia los nuevos modelos educativos que propugnamos.

Para ello, lo primero que hemos de hacer es intentar comprender como esa 
privatización educativa forma parte del mismo proceso de reestructuración de la 
vida política, económica y cultural que promueve el capitalismo contemporáneo. 
Así como una de sus principales características es el progresivo desmantelamiento 
del Estado como productor de bienes y servicios. También es preciso observar 
que pese a que la privatización constituye el eje central del actual proceso de 
reestructuración de la economía mundial, Gentili (2001), Hirtt (2003) y Torres 
(2007), entre otros autores, nos indican cómo la dinámica de la misma en el 
campo educativo presenta especificidades.

Si dejamos a un lado la forma más tradicional de las privatizaciones, que sería 
la venta de las empresas públicas al capital privado, y nos centramos en las diversas 
combinaciones que podemos encontrar entre quien detenta el poder público y 
quienes financian, prestan o gestionan las actividades educativas, nos encontramos 
con diversas posibilidades. Vemos por ejemplo, las que podemos llamar privatiza-
ciones de la prestación, como es el caso de los centros subvencionados en el Estado 
español. El gobierno delega parte de su responsabilidad de la actividad educativa 
en la iniciativa privada, manteniendo la condición de agente financiero y de control 
legislativo. Otra forma sería aquella en la que se produce una clara delegación de la 
financiación educativa. En ella, el Estado transfiere los costes de algún o algunos 
servicios educativos a determinadas entidades privadas, sean estas de carácter 
laico o religioso. Este es un proceso que lo vemos claramente cuando se delega 
la formación continua del profesorado a fundaciones, sindicatos, etc. Son estos 
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quienes deciden el costo de las mismas para los usuarios. Por último, y entre otras 
muchas más, citaré el caso de la delegación de los suministros o tercerización de los 
mismos. En este proceso, pese a mantenerse la titularidad del centro por el estado, 
se produce una delegación de determinadas responsabilidades de su gestión a una 
empresa. Este es el caso de lo que sucede con los comedores escolares en España, 
la contratación o gestión del personal de universidades públicas en algunos países 
o con la sustitución de la política de becas para democratizar la universidad en 
“ayudas” en forma de créditos a cargo de bancos, fundaciones, etc.

No podemos separar nuestra discusión del momento económico en que 
nos encontramos. Por tanto, hoy nuestro debate se da en una situación de crisis 
global en la que no sólo asistimos a las consecuencias sociales y económicas del 
capitalismo en su fase neoliberal, sino que además se trata de una crisis mucho 
mayor que afecta a numerosos aspectos de la vida, expresados a través de diversos 
fenómenos a escala local, regional o mundial.

 En los dos últimos FSM celebrados (Túnez 2013, Porto Alegre 2014), los 
movimientos sociales han alertado de la complejidad de esta crisis y han de-
nunciado como el capital financiero está priorizando los análisis economicistas 
y consecuentemente, buscando políticas basadas en la reducción del gasto pú-
blico y de contención salarial, para salir de la misma. También han remarcado 
la dificultad que supone para los gobiernos que pretenden resistir a esta crisis 
con otras políticas, la falta de un espacio global internacional y democrático que 
permita buscar soluciones alternativas.

No obstante, y con gran satisfacción, estamos comprobando que como reac-
ción a esta crisis, están surgiendo nuevos procesos de movilización y participación.  
Esta explosión de nuevos movimientos sociales se ha venido manifestando de 
diversas formas en la defensa de los derechos humanos y la democratización  
de la vida pública. Estos movimientos se han manifestado indignados por el 
progresivo desempleo y por la exclusión de sectores importantes de la población 
de los servicios sociales básicos. Han manifestado también su descontento con 
los modos existentes de organizar la vida política. En otros espacios, las orga-
nizaciones ecologistas, han levantado banderas contra los Estados y las grandes 
corporaciones depredadoras del medio ambiente. Paralelamente, el movimiento 
estudiantil, el profesorado y en algunos países, unidos a importantes sectores de 
la población, han saltado de las reivindicaciones corporativas a la lucha por la 
defensa de una educación pública, gratuita, democrática y universal. 

Estas movilizaciones han provocado en algunos Estados la modificación del 
mapa político o la consolidación de algunas conquistas parciales. Sin embargo, es-
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tos nuevos movimientos están teniendo dificultades para incorporar o incorporar-
se a aquellos procesos que se generaron durante los primeros foros sociales y que 
supusieron una globalización alternativa. No es fácil unir las viejas dinámicas de  
lucha con las nuevas formas de activismo social y ello es aún la tarea pendiente 
de este proceso de luchas.

La educación que precisamos para el mundo que 
queremos

La crisis global es también una crisis de la educación. Hemos ido comprobando 
cómo gradualmente la educación ha ido dejando de concebirse como un derecho 
humano, convirtiéndose en un medio privilegiado para satisfacer las necesidades 
de un mercado hambriento de consumo y de mano de obra barata. Pero no solo 
eso, a la educación se le está intentando arrancar su potencial de formar personas 
capaces de analizar los importantes problemas políticos, ambientales, económi-
cos y sociales de orden global que vivimos. Su cualidad de formar ciudadanas y 
ciudadanos capaces de pensar un orden económico y social diferente, que pue-
dan superar, sin ser humillados, las profundas desigualdades y discriminaciones 
creadas por las sucesivas crisis del capitalismo. 

En este sentido es urgente, no sólo que rescatemos el fundamento de la edu-
cación como derecho humano, tanto en sus dimensiones formal, como no formal 
e informal, sino que necesitamos abrir la mirada educativa a la democratización 
de las sociedades y con ello, formar ciudadanías críticas capaces de vincularse a 
los movimientos que reclaman una transformación del orden social.

Ello implica un cambio en los paradigmas, en la manera de entender la edu-
cación. Una apertura a nuevos puntos de vista sobre los fines educativos y socia-
les, como los del buen-vivir, el de los bienes comunes, el de la ética del cuidado. 
Sobre todos ellos, y con el convencimiento de impulsar una educación para el 
cambio y la transformación personal y social, debemos de continuar teniendo e 
impulsando un gran espacio de discusión y socialización. 

 Estos nuevos paradigmas deben de ser, además, hojas de ruta conse-
cuentes con las finalidades que buscamos como movimiento social, y por tanto, 
capaces de involucrar a los diferentes sectores implicados en el proceso educa-
tivo: estudiantes, madres y padres, trabajadoras y trabajadores de la educación, 
sin olvidar a los movimientos ciudadanos que precisan de un cambio educativo 
profundo para generar a su vez un cambio en la sociedad. 
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Debemos reivindicar el derecho a “aprender toda la vida”, concepto que no 
podemos entender como la capacitación permanente para satisfacer las demandas 
del mercado. Nuestra propuesta confluye con la concepción liberadora de la edu-
cación popular, de la que existen multitud de buenas prácticas por todo el planeta.

La educación que queremos, parte de la convicción de que existen múltiples 
“educaciones” para desarrollar las capacidades humanas, incluyendo las cogniti-
vas, de empoderamiento y de participación social. Debe potenciar la capacidad 
de convivir con otras y otros en la diversidad y la diferencia, de saber cuidar y 
planificar la propia vida, en armonía con la naturaleza.

La educación que queremos requiere promover una educación que contri-
buya a una redistribución social de los conocimientos y del poder (tomando en 
cuenta el género, la raza-etnia, la cultura, la edad, la orientación sexual, etc.). 
Una educación que potencie el sentido de autonomía, solidaridad y diversidad 
que se expresan en los nuevos movimientos sociales. Se trata de promover una 
educación crítica y transformadora que respete los derechos de toda la comuni-
dad, que promueva específicamente el derecho a la participación ciudadana en 
todos los espacios de toma de decisiones.

El compromiso docente con los colectivos vulnerables

En los debates de los MRPs hemos partido de la idea de que la educación 
pública es un recurso imprescindible para construir sociedades más democráticas 
e igualitarias. En ese modelo, las personas con sus diferentes orígenes de clase, 
raza-etnia, sexo, nacionalidad, capacidades o niveles de desarrollo, pueden con-
vivir y aprender a relacionarse de modo igualitario y democrático, compartiendo 
diversos estilos de vida. Romper con este modelo educativo lleva a la fractura 
social y a la marginación de los que estamos llamando colectivos vulnerables.

Y es que igualdad se opone a desigualdad y no a diferencia o diversidad. 
Sin embargo, ya hace tiempo que se viene utilizando el término diversidad para 
mantener y profundizar las desigualdades. La utilización del lenguaje de “la aten-
ción a la diversidad” ha sido la excusa, de quienes se consideran superiores, para 
introducir, justificar y afianzar la discriminación de las y los desiguales.

Lo que hace que la educación pública sea democrática, es que convierte el 
servicio de la educación en un lugar en el que todas y todos encuentran el espacio 
para el desarrollo pleno de sus capacidades. Es pública porque no excluye a nadie, 
y deja de serlo en el momento que segrega a los que no caben en determinados 
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propósitos homogeneizadores que pretenden igualar a todas y todos con un 
alumnado-tipo que no existe en la realidad. Lo que existe es la diversidad y la di-
ferencia. Existe entre el alumnado, como existe entre el profesorado. Sin embargo, 
y ahí está una de las bases para afrontarla, la diversidad va a exigir de nosotras y  
nosotros, el profesorado: creatividad, coherencia, compromiso, implicación, es-
peranza y lucha contra la impotencia.

Toda esta propuesta, no puede realizarse sin una concepción diferente de 
nuestro trabajo, nuestra vida. Debemos caminar sintiéndonos personas com-
prometidas, desarrollando estrategias de vida que comporten espacios comunes 
de aprendizaje con nuestras alumnas y alumnos, compañeras y compañeros y 
familias. Como dice Jaume Martínez Bonafé (2002): “El compromiso social del 
docente es no abandonar nunca las más viejas y simples preguntas sobre a quién 
le interesa y quién se beneficia con nuestro trabajo en las escuelas. Preguntarnos el 
por qué y el para qué de las cosas es un conocimiento que nos pone en el camino de 
la emancipación y no de la regulación social”.

Por eso una de nuestras tareas fundamentales es recuperar la voz y la palabra. 
Hay que re-definir nuestro proyecto educativo, atrevernos a decir alto y claro 
que enseñanza queremos y empezar a practicarla, más allá de los currículums 
oficiales y de los libros de texto. Para ello, como dice Mª Ángeles Llorente (2005): 
“deberíamos reescribir los valores fundamentales de la pedagogía transformadora, 
intentando revitalizar nuestro discurso, haciéndolo más claro, más sencillo (no más 
simple), más radical, más creído y más creado”.

Para re-definir ese proyecto, encontramos algunas claves pedagógicas de los 
MRPs a través de los textos de Rogero (2000), Ibáñez (2001) y Llorente (2014). 
Con ellas es más fácil avanzar en la atención a los colectivos vulnerables como 
parte de la lucha por la igualdad.

a. Decidir pensar y decidirse a pensar colectivamente: El pensamiento único 
es una constante amenaza para nuestra manera de percibir las cosas, para 
nuestra manera de ser y actuar. Si somos consecuentes con ello, es pre-
ciso que debamos, y podemos, desaprender a pensar de esta manera. Es 
preciso que superemos la trampa de quienes pretenden separar el trabajo 
intelectual de nuestra práctica. La mejor forma de realizar esa tarea es 
pensando juntas y juntos, compartir nuestros debates. Trabajando como 
colectivos pedagógicos, dentro de los sistemas educativos, es una forma 
de frenar a quienes nos quieren imponer el no-pensamiento sobre nues-
tras acciones, a quienes pretenden que reproduzcamos sin discutirlos, 
las prácticas conservadoras, los currículos dominantes. 
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b. Decidir hacer. Ese pensar colectivo nos debe llevar a la pedagogía de la 
acción, de pasar de la anécdota, al modelo práctico. Y es que hacer es 
nuestro compromiso radical con la acción transformadora. 

c. Decidir sentir. En la educación es preciso promover la revolución de 
la sensibilidad. Para hacer realidad los procesos de humanización que 
pretenden arrancarnos de las tareas educativas, tenemos que promover 
entre el profesorado la recuperación de la ternura, de la expresión de los 
sentimientos y las emociones. 

d. Comprometernos con el cuidado mutuo. En una sociedad descuidada 
e insensible, se reproduce una educación que solo presta atención a lo 
académico. Un sistema educativo que margina, que selecciona, que cla-
sifica. Precisamos de una nueva sociedad más atenta al cuidado de las 
personas. Una sociedad que sea capaz de apreciar la diferencia como una 
riqueza, que sea sensible a las necesidades de esas personas diferentes 
que somos todas y todos. 

Esta sociedad necesita una educación capaz de generar esa cultura del cuidado 
mutuo. Ello requiere un profesorado comprometido, apasionado por el conoci-
miento y capaz de dar lo mejor de sí mismo en su acción educativa.

Nuestra práctica, nuestra acción educativa para ser consecuente con todo 
ello debe pasar por:

a. Elaborar proyectos educativos que contribuyan a superar las desigualda-
des en lugar de limitarse a reproducirlas o aumentarlas. En estos proyec-
tos, que ha de procurarse sean de centro, la comunidad educativa debe 
apostar decididamente por los colectivos vulnerables y convertirlos en 
uno de los ejes centrales de su intervención. Se trata de construir centros 
en los que la lucha contra el fracaso sea incansable. En los que todo se 
organice para que este objetivo supere la fase de declaración teórica y se 
convierta en realidad.

b. Impulsar y aglutinar al profesorado comprometido con la educación 
pública y el modelo educativo que proponemos en torno a movimientos 
pedagógicos. Este puede ser el espacio en el que es posible la integración 
de todas y todos y mejor si lo conseguimos crearlo en el seno de nuestras 
organizaciones corporativas o de clase. Así mismo hemos de promover 
que surjan espacios pedagógicos unitarios con las compañeras y com-
pañeros de otras organizaciones.

c. Formar un profesorado que sepa vivir además de la revolución del pensa-
miento, la revolución de la sensibilidad. Que asuma la necesaria apuesta 
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por el tacto en la enseñanza, por el reconocimiento de la “pedagogía 
del corazón”. Ello implica la utilización de la afectividad como herra-
mienta pedagógica y el compromiso social con los/las más vulnerables. 
Es fundamental el promover la formación de un profesorado capaz de 
desarrollar estos procesos de forma autónoma, reflexionando su acción 
con otro profesorado.

d. Abrir la educación a los movimientos sociales, a los otros debates, y allí 
donde nace la propuesta de aprendizaje: el entorno social del alumnado. 

e. Incrementar la coordinación entre los centros educativos de los diversos 
niveles y las redes de servicios y organizaciones sociales ciudadanas.

Comprometernos con estas claves pedagógicas, supone además el trabajar 
de una forma diferente, huyendo de la rutina, pero sin dejarnos llevar por las 
prisas que tanta angustia nos genera. Debemos hacer frente a esa “cultura del 
esfuerzo”, ligada al sacrificio y carente de sentido, pero por la que tanto abogan 
las fuerzas conservadoras en nuestros países. Hay que disfrutar de la convivencia, 
aprender del conflicto, de la discrepancia como algo preciso para avanzar. Buscar 
los tiempos para tratar los temas, para disfrutar del aprender de forma colectiva, 
por el saber, por generar nuevas dudas. No hay progreso que se haya producido 
sin el esfuerzo, pero con un esfuerzo que nace de la ilusión, de la voluntad, de la 
pasión, del interés por algo que gusta, interesa o sorprende.

Sabemos que pasar de la teoría a la práctica no es una tarea fácil, pero hay 
que intentar hacer de nuestras aulas y de nuestros centros espacios de vida. Se 
trata de un desafío que lleva consigo grandes dosis de confianza en nosotras y 
nosotros, en nuestro alumnado y sus familias. Es un desafío que lleva implícita 
la aventura, la creatividad y el pensamiento libre. Una tarea que implica la firme 
decisión de educar en la participación y en la libertad, en el trabajo cooperativo.

Además de impulsar nuestros proyectos debemos seguir impulsando el debate 
social sobre la educación como derecho humano y como servicio público y tra-
bajando con otros movimientos sociales para generar estrategias que posibiliten 
la defensa de la educación pública, popular y democrática que propugnamos.

Es por todo ello que hay que continuar generando prácticas alternativas 
como las que se están presentando en este Congreso. Prácticas y reflexiones que 
lleguen a otras mentes, que atraviesen y ericen nuestra piel, que entusiasmen, 
que alimenten, que ilustren y den forma a una marea silenciosa de pensamientos 
comunes, a una manera diferente de entender la educación y el mundo.

Ese proceso de compartir razones y sentimientos, intereses y afectos, de com-
partir el tiempo para la escucha, para la reflexión y la ternura, para el conocimien-
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to mutuo, para las dudas y las propuestas, es uno de los caminos que precisamos 
para construir la educación que precisamos para el mundo que queremos.
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1.2  EDUCACIÓN Y FORMACIÓN DE 
EXCELENCIA PARA LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS. LLAVE PARA EL EJERCICIO 
DE LOS DERECHOS PLENOS

José del Val
UNAM-PUIC

La eclosión contemporánea de la idea de la multiculturalidad, en el marco de lo 
que se reconoce cada vez más como “Crisis civilizatoria”,1 que otros la denomina, 
“crisis de la modernidad”,2 y otros el “espíritu del tiempo”, mientras que otras 
versiones lo configuran como el tránsito hacia el estado postmoderno a partir de 
la bio-política del Imperio,3 constituye sin duda alguna uno de los más acuciantes 
retos para la comprensión del presente y futuro del planeta entero.

La discusión ha sido establecida mayormente en los marcos del liberalismo 
filosófico, en torno a la idea de justicia, elaborando y proponiendo interpretacio-
nes y fórmulas de solución a la aparentemente insoluble contradicción, entre los 
derechos individuales y los derechos colectivos, como sustento y contenido de la 
noción de ciudadanía y en consecuencia la definición de los derechos atribuibles.

1  Temple, Dominique, “La contradicción entre civilización india occidental”, en Gui-
llermo Bonfil (comp.); Hacia nuevos modelos de relaciones interculturales, Conaculta. 
México, 1993., Meikins Wood, Ellen (2000) Trabajo, clase y estado en el capitalismo 
global, en OSAL n .1, Buenos Aires, Junio de 2000, p.p. 111-118.

2  Berain, Josetzo. “Modernidades múltiples y encuentro de civilizaciones”, en Papers 
68,2002, p. 31-63: Guiddens, Anthony, Consecuencias de la modernidad, Alianza, 
Madrid, 1993; Jameson, Frederic, Teoría de la posmodernidad, Madrid, Trotta. 1998.

3  Foucault, Michael, La volonté du savoir, Historie de la sexualité, Vol. 1; Michael Hardt 
y Antonio Negri, Empire, Paidós, Buenos Aires, 2002; Michael Hardt y Antonio Negri, 
Multitude: War and Democracy in the Age of Empire.
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Se reconoce generalmente como origen de esta construcción conceptual el 
proceso de “Globalización” y se reflexiona y discute, a partir de la idea prefigurada 
del carácter intención y voluntad homogeneizadora de tal proceso y se aborda 
minuciosamente en torno a la paradoja evidente que supone el constatarse, que 
por el contrario, dicho proceso deriva de un estímulo importante y explícito 
para el reconocimiento, desarrollo y legitimación de las heterogeneidades y de 
la diversidad cultural, y los debates se centran en torno a la complementariedad 
de los procesos, de homogenización y heterogeneización, las hibridaciones, los 
mestizajes y los sincretismos.4

Sin desconocer tan importantes discusiones y alegatos, sin duda, alentados 
desde los países centrales, como Europa, Canadá y Estados Unidos, impulsa-
dos por la intensidad amenazante y generalizada de los procesos migratorios 
contemporáneos, desde los países del sur, muchos de ellos sus ex colonias hacia 
las naciones del primer mundo.5 Hay que reconocer que en nuestro ámbito, en 
América Latina estos debates surgen específicamente asociados a la inocultable 
presencia y emergencia de las luchas emancipadoras de los pueblos originarios.

A saber, en primera instancia la denominada globalización del mundo con-
temporáneo arranca por la conjunción tiempo-espacial, de por lo menos, dos 
procesos diferentes, el primero: el fin de la mal denominada guerra fría, que es 
generalmente interpretada, como el triunfo definitivo del sistema capitalista6 
en el planeta, lo cual necesariamente instaura la posibilidad, y necesidad de un 
reordenamiento del poder en el conjunto de las sociedades del sistema mundo.

Que de manera sorpresiva e impensable fue exponencialmente potenciado, 
por un segundo proceso de orden global también este, que deriva de la explosiva 

4  Appaduari. Arjun. La modernidad desbordada. Dimensiones culturales de la glo-
balización, Ediciones Trilce, Montevideo. Uruguay, 2011; García Canclini, Néstor 
“La Globalización ¿productora de culturas híbridas?”. Actas del III Congreso Lati-
noamericano de la Asociación Internacional para el Estudio de la Música Popular, 
Colombia, 2000, véase http//www.hist.pu.cl/historia/iaspmla.html.

5  Gledhill, John, El poder y sus disfraces, Ediciones Bellaterra, Barcelona, 2002, 2ª. 
Edición; Castells Manuel y Jordi Borja, “La ciudad multicultural” véase mepafiiapp.
org/…/20081014_151023_Castells_La_ciudad_multicultural.doc.

6  Véase “Subsunción” formal y del capital. Marx dixit en El Capital. Historia y Método. 
Universidad Popular Madres de Plaza de Mayo, Buenos Aires, 2003 en http://lahaine.
org/amauta/b2-img/nestor_capital.pdf.
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irrupción del vehículo comunicacional del internet y la constitución e implanta-
ción de la telaraña de las redes comunicación.7

Es menester precisar que este novedoso “proceso comunicacional”, arranca 
y es construido originalmente para usos militares y posteriormente desplazado 
como herramienta para el sistema financiero internacional, dotando a este de 
un poder inusitado para acelera el desplazamiento de los capitales, lo cual exige 
e impone una reconstrucción en el orden de los mercados locales y soberanos, 
que de inmediato se ven exigidos a modificar las estructuras constitucionales de 
los estados nacionales, en los campos jurídico reglamentarios, tradicionalmente 
considerados parte esencial de la estructura soberana de las naciones, cuya mo-
dificación se reclama, se exige y se impone necesaria e imprescindible para la 
participación en la “nueva economía global”.8

Esta modificación a las estructuras jurídicas de los Estados soberanos, im-
pone una restricción formal e ideológica a los compromisos sociales de los 
Estados con sus ciudadanos, es decir se modifica los términos del “contrato 
social” de las naciones, que ahora se ven obligadas a subordinar el cumplimiento 
de los derechos establecidos originalmente, a las determinaciones y necesida-
des de los flujos de capital y de las exigencias establecidas por los “mercados 
de la globalidad” bajo el imperio de las eufemísticamente llamadas variables 
“macroeconómicas”.9

Este operativo de sumisión neocolonial, montado técnicamente como un 
descomunal chantaje, se impone parlamentariamente, bajo el paraguas ideológico 
del denominado “neoliberalismo”, disfrazado como doctrina filosófica y econó-
mica, cuyos principios esenciales son la “supuesta y engañosa” libertad absoluta 
de los mercados y la liberación, de cualquier restricción jurídica a que todos los 
bienes materiales o no materiales, naturales y humanos, y los humanos mismos, 
deben ser concebidos y manipulados en condición de mercancías intercambiables.

Esta apropiación indebida y abusiva los dueños del capital mundial, del control 
del orden internacional, se desarrolla de manera compleja y generalizada en todos 

7  Castells, Manuel, “Internet y la Sociedad Red”, 2001, véase http://tecologiaedu.us.es/
cuestinario/bibliovir/106.pdf.

8  Castlls, Manuel, “Globalización, tecnología, trabajo, empleo y empresa” en La factoría 
(on line), no. 7, 1998, véase http://www.lafactoriaweb.com/articulos/castells7.htm.

9  Aguirre rojas, Carlos, Immanuel Wallestein, Crítica del sistema mundo capitalista 
(estudio y entrevista a Immanuel Wallerstein), Era. 2004.
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los órdenes de la vida social de las naciones y los pueblos mediante un conjunto de 
ofensivas estratégicas en diversos niveles de la realidad y con diversa intensidad:

A saber, la instauración de este nuevo orden global, supone una transferencia 
no negociada de la dirección y vigilancia de las relaciones internacionales y regio-
nales entre países, establecidas tradicionalmente en los marcos de los acuerdos, 
pactos y por los organismos globales, como la ONU, la OEA, etc., subordinado 
sus atribuciones y decisiones a los intereses de los comités de las corporaciones 
multinacionales, monopolios y grandes empresas mundiales, a través de sus 
organismos de referencia, como el Banco Mundial, el Fondo Monetario Interna-
cional, la OMC, la OCDE, G-7 G-20, Mercosur APEC el Banco Interamericano 
de Desarrollo, etc. etc…
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2.1 Presentación

Yolanda Ferreira Arza
Universidad Católica Boliviana San Pablo, Bolivia

Presentación

El conjunto de sistematizaciones de experiencias elaboradas por diferentes uni-
versidades de distintos países permiten centrar la mirada en un grupo conside-
rado un colectivo vulnerable, nos referimos específicamente en las personas con 
discapacidad y su acceso, permanencia y egreso de la educación superior.

A partir de los compromisos y las responsabilidades planteadas en las reu-
niones y convenciones de derechos humanos y de educación se asume en todos 
los niveles de la misma este desafío.

Lo que a continuación el lector encontrará son las concepciones que cada uni-
versidad tiene de este colectivo y las estrategias que han seguido para responder 
a las necesidades que se plantean y así mejorar su calidad educativa.

Son algunas universidades de países de Latinoamérica como de Iberoamérica 
reunidas en torno y en el marco al Proyecto Alfa III ACCEDES, que se define 
como “El acceso y el éxito académico de colectivos vulnerables en entornos de 
riesgo en Latinoamérica”, con la participación de países de Europa, Centro y Sur 
América y que tiene como finalidad mejorar el acceso permanencia y egreso 
académico de colectivos vulnerables en entornos de riesgo de exclusión social 
en Latinoamérica. 

El colectivo vulnerable priorizado por las universidades que aquí se presen-
tan es el de personas con discapacidad, que bajo un proceso de sensibilización, 
diagnóstico, identificación y construcción de estrategias bajo la metodología 
desarrollada para ello y denominada APRA (Acceso, Permanencia y Rendimiento 
Académico) es que se orienta la identificación e intervención de personas con 
discapacidad en cada institución. 
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Así, cada universidad que priorizó trabajar con personas con discapacidad 
resume a continuación sus aciertos y sus dificultades así como las proyecciones 
de mejora con cada una de las acciones y prácticas aplicadas con el propósito de 
lograr la inclusión. 

Este documento muestra las pequeñas o grandes transformaciones que evi-
dencian evoluciones paradigmáticas, culturales y por supuesto educativas, aunque 
reconociendo también las enormes limitaciones de este gran proceso. 

Se invita entonces al lector a revisar los aportes de Argentina, Bolivia, Brasil, 
Colombia, España, México y Venezuela que aunque responden a identidades 
distintas existen acciones complementarias, algunas más vivenciales otras más de 
inicio y otras con un recorrido que aporta a continuar la reflexión y el camino de 
la acción, son finalmente los avances de cada universidad y también de cada país.

Introducción 

Para abordar la temática de las estrategias que se siguen en las universidades re-
feridas al acceso, permanencia y egreso de personas con discapacidad, se requiere 
un acercamiento a la realidad y contexto que atraviesa actualmente la Educación 
Superior en los distintos países desde la normativa, sus mecanismos y los recursos 
que se utilizan en temas de inclusión de estos colectivos.

La Educación Superior enfrenta desafíos en la inclusión de la discapacidad, 
existen algunas barreras psicológicas y sociales importantes (Ocampo, 2012), 
y según Meller y Meller (2007) en general la educación superior atraviesa por 
transformaciones que son muy complejas, cambios de enfoques pedagógicos, 
resistencia, masificación, entre otros, aspectos que están acarreando importantes 
necesidades de inclusividad y equiparación social. Surge entonces la tarea de bus-
car nuevos espacios de diálogo, interacción, participación, acción e investigación 
que permita afrontar estos desafíos de una población creciente, que permita a las 
universidad no solo acoger la heterogeneidad, sino también brindar respuestas 
apropiadas a la diversidad.

Es por ello que la normativa y compromisos asumidos por los países en relación 
a la inclusión a la educación de los grupos vulnerables y de la discapacidad repre-
sentan estas responsabilidades que tienen actualmente las universidades. Entre los 
documentos internacionales más representativos de esta dimensión se encuentran 
la Declaración de Derechos para los Impedidos (1975), la Declaración de los De-
rechos Humanos de la ONU (1984), las Normas Uniformes sobre la Igualdad de 
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Oportunidades para Personas con Discapacidad (1993), Conferencia Mundial sobre 
Educación para Todos (1990), La Conferencia Mundial sobre necesidades educati-
vas especiales: acceso y calidad, Unesco (1994) y la Declaración de Salamanca sobre 
Principios, Política y Prácticas en el área de las Necesidades Educativas Especiales 
(1994). Además de las leyes que existen en cada uno de los países. 

Se resalta la Declaración Mundial sobre Educación Superior en el siglo XXI 
que menciona “la verdadera igualdad de oportunidades pasa por la igualdad de 
capacidades para actuar en la sociedad y por aumentar las posibilidades de las 
personas para optar y decidir; por lo cual, es preciso avanzar hacia políticas so-
ciales que sitúen a las personas en el centro de un proceso de desarrollo humano 
sostenible, garantizando unos beneficios mínimos para toda la población que les 
permitan vivir con dignidad, valorando la diversidad y respetando los derechos 
de todas las personas” (UNESCO, 1998, p. 68). Y esto implica la formación pro-
fesional inclusiva de calidad. 

Estas reuniones han promovido la búsqueda de sociedades más justas e igua-
litarias y las reformas educativas de diferentes países ya lo han estado plasmando 
en sus fines educativos, objetivos y currículas, al considerar que esto se logrará 
cuando todas las personas recibamos la misma calidad de educación que permitan 
interacción socio-cultural y personas con diferentes capacidades o experiencias 
de vida (UNESCO, 2004).

Tomando en cuenta lo anterior, la inclusión y el aprendizaje son dos fenó-
menos complejos y paradigmáticos con múltiples dimensiones, comprensiones 
y formas de acción. Y esta inclusión no es un proceso neutro, más bien involucra 
transformaciones sociales y culturales. (Tapia y Manosalva, 2012)

Por ello, existen constructos en la agenda de los países y nombrado con rele-
vancia desde diferentes entornos estos son diversidad, discapacidad e integración 
educativa. Uno de los eventos que muestra esto es la reunión de Calidad para 
Todos en el marco de los Derechos Humanos en Buenos Aires de los Ministros 
de Educación de los países de la región (2007), donde se aborda la calidad de la 
educación desde la perspectiva de la Declaración de los Derechos Humanos. En 
esta se plantean desafíos importantes, todos ellos relacionados con la diversidad 
y el respeto de los derechos humanos y por lo tanto a personas con discapacidad: 
contribuir a la reducción de las desigualdades sociales, combatir la discrimina-
ción cultural, exclusión social y prevención de violencia, contribuir a la cohesión 
social respetando la diversidad y los Derechos Humanos (Blanco, et al., 2007). 

Desde el informe de Warnock se resignifican algunos conceptos y se instalan 
otros como el de Necesidades Educativas Especiales, haciendo referencia a la 
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atención de personas con discapacidad en el sistema educacional formal. En esta 
lógica, la integración de personas con y sin discapacidad en el sistema educacional 
es un movimiento que provoca transformaciones en el sistema educativo con 
la finalidad de equiparar oportunidades de las personas con discapacidad en el 
ámbito educativo y social. Y aunque van surgiendo en las experiencias muchas 
barreras se ve que a medida que avanza el sistema educativo estas se complejizan 
más. Y es el nivel de educación superior el que muestra mayores resistencia y 
barreras dentro del proceso de integración (Tapia y Manosalva, 2012). Las evi-
dencias son mostradas por las estadísticas de acceso, permanencia y egreso de las 
universidades e institutos de educación superior de personas con discapacidad.

Tradicionalmente la universidad ha sido una institución selectiva, excluyen-
te y elitista, generando tensión con los nuevos planteamientos de atención a la 
diversidad y principios de equidad (Tapia y Manosalva, 2012).

Sin embargo, aún en los discursos de muchas universidades no está presente 
el tema de discapacidad y sus implicaciones, por ello, la necesidad de asumir y re-
flexionar dentro de los espacios de educación superior enfoque más humanistas que 
consideren que la diversidad enriquece los procesos de aprendizaje (Jiménez, 2002). 

Cuando las universidades articulen y consideren este tema entre sus activida-
des académicas podrán integrarla a sus funciones de generación de conocimiento 
científico, desarrollo del arte y enriquecimiento social, porque esta institución 
participa en la formación de cultura y aporta con conocimiento y cambio de 
actitudes a la sociedad (Jiménez, 2002).

Para lograr esto las universidades deben ajustar sus procesos tanto acadé-
micos y administrativos de tal forma que puedan responder con coherencia y 
respeto a las necesidades cada integrante (Tapia y Manosalava, 2012). Desde esta 
perspectiva es vital que cada institución promueva dos procesos importantes, 
el primero asociado a la reflexión y sensibilización de estos requerimientos y el 
segundo referido a la generación de políticas.

Trabajar reflexión y acción desde la institucionalidad de cada universidad, para 
asumir cambios importantes entre ellos la visión y representación que ésta hace de 
la discapacidad y sus diferentes situaciones (Ocampo, 2012). Desde la visión funcio-
nalista de considerar a la discapacidad como la falta de, o el déficit de, atravesando 
esa concepción una visión estática y con limitaciones inherentes a las personas.

Contribuir la reflexión hace que cada institución de educación superior lle-
gue a un consenso de lo que va a comprender por discapacidad y que sean estas 
las que articulen un conjunto de acciones que den respuesta a las características 
contextuales de cada país en función a una consideración participativa de las 
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necesidades de aprendizaje. Desde una mirada más evolucionada donde la dis-
capacidad no es un constructo biológico, ni psicológicos e individual, sino que 
emerge de una estructura social (Le Breton, 2002). Por lo que, desde esta visión 
existe un compromiso de los espacios educativos y sociales de la eliminación de 
barreras que impidan el rol activo en la ciudadanía (Ocampo, 2012) y en cada 
institución universitaria.

Y el segundo, la generación de políticas y una cultura que asegure el ingre-
so, la permanencia y el egreso satisfactorio del estudiantado en situación de 
discapacidad (Moriña, 2004) y que a partir de ello se puedan hacer propuestas  
de programas y estrategias que incluyan y formen a profesionales en situación de  
discapacidad con calidad y valores centrados en la equidad.

 2.2 Acceso, permanencia y egreso de 
personas con discapacidad en 
contextos universitarios

La búsqueda de estrategias e instancias de integración y participación social es-
tán tratando de revertir este proceso de exclusión que la educación terciaria está  
generando, sobre todo en las personas que presentan alguna discapacidad (Fe-
rrante y Ferreira, 2008).

Según Jiménez (2002), las formas en que las universidades pueden asumir este 
reto de la integración y con el fin de analizar el tipo de estrategias a desarrollar 
es que se pueden tomar en cuenta varias dimensiones: social, jurídica, política 
institucional y curricular.

En la dimensión social implicaría, el considerar las necesidades de las perso-
nas con igualdad de derechos con respeto y esto implica un cambio de actitudes. 
Toma en cuenta procesos reflexivos, desmitificadores incluyendo a las personas 
con discapacidad en estas acciones. Como lo explica Jiménez “nada acerca de 
nosotros sin nosotros”, una responsabilidad social es reivindicar a las personas.

La dimensión jurídica consideraría a las leyes, normativas y compromisos 
firmados por los países. Sabiendo que todas esas no modifican los pensamientos 
y actitudes, hacen falta medidas y acciones para posibilitar estos derechos.

La dimensión Política Institucional, se refiere a las reglamentaciones y pro-
cedimientos de las instituciones que se deriven de las políticas y reglamentos 
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específicos que muestren la visión particular de la institución y que incidan en el 
diseño, planificación y ejecución de estrategias en diferentes ámbitos del quehacer 
universitario. Desde Jiménez (2002), estas acciones deben promover cambios 
profundos en las instituciones convirtiéndolas en modelos para la sociedad, 
siendo este el papel de toda universidad. Por lo tanto es importante considerar 
los procesos de admisión a una carrera, las mallas curriculares, las metodologías 
de las asignaturas, los espacios de discusión y reflexión, la participación de la 
comunidad educativa, el conocimiento y capacitación de los docentes entre otros. 

Y la dimensión curricular, que consideraría a las estructuras y procesos cu-
rriculares en la formación de diferentes profesionales, y como estos se presentan 
y articulan en relación no solamente a la formación técnico profesional sino 
principalmente a las problemática sociales, políticas y económicas, que son los 
espacios en donde los conocimientos cobran sentido. Implica la formación con-
siderada desde la enseñanza o desde el aprendizaje. Pues cuando está centrada 
en lo primero y no en los segundo es lejano pensar en estilos de aprendizaje, 
adaptaciones y flexibilidad curricular que son elementales para considerar a la 
diversidad y seguramente a los Derechos Humanos (Jiménez, 2002).

Algunas investigaciones al respecto muestran, los resultados de la investiga-
ción de Tapia y Manosalva (2012), sobre los mecanismos que implementan en 
las universidades en los procesos de ingreso, permanencia y egreso de personas 
con discapacidad encuentran lo siguiente: De las barreras u obstáculos que deben 
enfrentan las personas con y sin discapacidad se encuentran que entre las expe-
riencias sobre el proceso de admisión universitaria a personas con discapacidad 
visual fueron excluidas desde el inicio, por ausencia de normas que regulen los 
exámenes de ingreso. En los procesos de admisión a una carrera varían entre 
arquitectónicas que dificultan el desplazamiento y las evaluaciones de ingreso. 
En cuanto a las experiencias de permanencia manifiestan que son enriquecedo-
ras a nivel formativo y personal en donde juegan un papel importante positivo 
los docentes y los compañeros. En cuanto a las adaptaciones requeridas para 
la permanencia fueron más requeridas las de infraestructura y de evaluación, 
asimismo, aspectos referidos a la didáctica y sus adaptaciones, siendo además 
las barreras encontradas en este proceso.

Y otra investigación realizada por Ocampo (2012) identifica que diferentes 
universidades en Iberoamérica comprendiendo esta realidad como enriquecedora 
para sus procesos de transformación intentan la implantación de diversas estrate-
gias que en forma de desafíos y oportunidades logren la inclusión de estudiantes 
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en situación de discapacidad a la educación superior. Y que así entonces es posible 
analizar los programas y estrategias que siguen en las distintas universidades 
tomando en cuenta aspectos como la concepción y representación que cada una 
hace de la discapacidad, la visión de la institución como inclusiva y sus políticas, 
aspectos que al triangularlos y observarlos en coherencia, permitirían garantizar 
la experiencia de formación (Ocampo, 2012).

Finalmente, las estrategias de inclusión a las universidades pasan por dife-
rentes momentos, tanto de acceso, permanencia como de egreso, enmarcadas en 
acciones diversas, como de docencia, investigación, gestión, extensión y vincu-
lación con el medio, que en general visibilizan el tratamiento de la temática de 
la discapacidad y los Derechos Humanos. Las investigaciones muestran que las 
instituciones de educación superior siguen estrategias como:

• Asesoramiento individual e institucional 
• Acompañamiento a los docentes y estudiantes 
• Sensibilización social, capacitación para personas con discapacidad y 

para la comunidad universitaria en general 
• Elaboración de documentos de desarrollo teórico y procedimental
• Módulos para incorporar contenidos inclusivos en las diferentes carre-

ras y se llevan adelante actividades de incorporación de la temática de 
manera transversal

• Asesorías pedagógicas
• Orientaciones para la adecuación curricular y didáctica a docente
• Apoyo académico a través de tutorías
• Capacitación a empresarios en referencia a la responsabilidad social 
• Proyectos de formación laboral
(Adaptado de Mamani, Grzona, Zapata, Librandi y Rodríguez, 2013; Donoso. 

A.O., 2013)
Desde el proyecto Accedes también se vienen promoviendo estrategias de 

intervención para apoyar a los estudiantes con discapacidad, en su egreso, per-
manencia y egreso. Y las que se seleccionan como más significativas son las 
siguientes:

• Colaboración con otras entidades
• Servicios especializados
• Currículo y asignaturas propedéuticas
• Asociacionismo
• Gabinete Psicopedagógico
• Redes y apoyo: comunidades de aprendizaje
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• Eliminación de barreras arquitectónicas
• Ayudas financieras, préstamos y becas
• Puertas abiertas para padres
• Plan de sensibilización a toda la comunidad
Y sugiere que todas estas deberían formar parte de un programa completo de 

actuación con la posibilidad de denominarse Plan de Acción Tutorial para estu-
diantes universitarios con discapacidad, el mismo que ha sido validado después de 
varias aplicaciones y que puede verse en http:/accelera.uab.cat/documents_edo/
pdf/Guia_Plan_Acción_Tutorial.pdf. (Accedes, 2014).

Sistematizamos a continuación algunas prácticas y experiencias de diferentes 
universidades de Latinoamérica y algunos países de Europa. 

2.3  Prácticas y Experiencias en 
diferentes Universidades 

Siendo uno de los propósitos de este documento, presentar el estado y experien-
cias de algunas universidades en el tema de discapacidad en el siguiente punto se 
sistematizan las prácticas y experiencias, mencionando además sus características, 
beneficios y dificultades en la aplicación de las mismas, para finalmente analizar 
los retos para la mejora de estas prácticas.
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1   DE LAS BUENAS INTENCIONES A LAS 
BUENAS PRÁCTICAS INSTITUCIONALES: 
LA INCLUSIÓN EN CUESTIÓN

Andrés Peregalli de Palleja1

Pontificia Universidad Católica Argentina, Sede Buenos Aires
Facultad de Ciencias Sociales, Políticas y de la Comunicación, 

Departamento de Educación 
 

1.1 Resumen 

El Proyecto ACCEDES (DCI-ALA/2011/232) busca mejorar el acceso, promoción 
y egreso académico de colectivos vulnerables en entornos de riesgo en Latinoa-
mérica2. Para conseguir esta finalidad se propone tres objetivos: 1) Favorecer el 
acceso y permanencia de colectivos desfavorecidos en instituciones de educación 
superior; 2) Contribuir al desarrollo organizacional de las instituciones de edu-
cación superior en la aplicación de acciones de mejora en el acceso, excelencia 
académica y fase de egreso; 3) Promover redes de práctica entre las diferentes 
instituciones de educación superior de los países latinoamericanos.

1  Colaboradores: Juan Cruz Hermida (Coordinación de Compromiso Social y Ex-
tensión), Especialista Lic. Marta Mendía (UCA), María Inés García Ripa, Soledad 
Cassotto, Florencia Baez (Coordinación General de Tutorías. Vicerrectorado de 
Asuntos Académicos e Institucionales), Ezequiel Méndez (Departamento de Alum-
nos), Ezequiel Bramajo (Departamento de Ingreso y Estudios Preuniversitarios), 
Especialista Dra. Liliana Pantano (UCA/CONICET), Especialista Lic. Adela Bertella 
(UCA), Gabriela Azar (Directora Departamento de Educación. Facultad de Ciencias 
Sociales, Políticas y de la Comunicación), Monserrat Barreto (Departamento de 
Educación), Magdalena Etchevers (Pasante, Departamento de Educación). 

2  Universitat Autónoma de Barcelona, ACCEDES-El acceso y éxito académico de 
colectivos vulnerables en entornos de riesgo en Latinoamérica. Sitio web Proyecto 
ACCEDES: http://projectes.uab.cat/accedes/



Universidad y Colectivos Vulnerables62

El presente documento desarrolla el estado de avance del Plan de Acción 
elaborado por la Pontificia Universidad Católica Argentina (UCA) para mejorar 
los procesos de acceso, permanencia y egreso de personas con discapacidad3. En 
relación a dicho colectivo se está diseñando el “Programa para favorecer el acceso, 
permanencia y egreso de personas con discapacidad en la UCA”, cuestión que 
abarca a todos los actores institucionales (alumnos, personal docente, personal 
no docente). El diseño, de tipo participativo, busca capitalizar e institucionalizar 
las distintas acciones que la universidad viene desarrollando en esta materia. 
Ello se realiza mediante la coordinación intra-institucional (horizontal y verti-
cal), y a fin de generar respuestas integrales a la citada temática. A través de la 
implementación de los proyectos y acciones contenidas en el citado Programa se 
busca aportar a un cambio organizacional que coadyuve en el desarrollo de una 
cultura institucional inclusiva que abogue por alojar a todas las subjetividades. 
Dichos procesos, complejos por cierto, dotarán de sustentabilidad a las acciones 
al constituirse en temáticas de interés colectivo e institucional. 

1.2 Introducción general

La fundación de la Universidad Católica Argentina (UCA) fue decidida por el 
Episcopado Argentino en su Asamblea Plenaria del mes de febrero de 1956, y con 
este fin, inicia el estudio de proyectos y bases de organización para la UCA. En 
una nueva Asamblea Plenaria, realizada en octubre de 1957, el Episcopado ratificó 
aquella decisión. Y en declaración colectiva del 7 de marzo de 1958, festividad de 
Santo Tomás de Aquino, patrono de las escuelas católicas, declaró oficialmente 
fundada la Universidad Católica Argentina, bajo la advocación de Santa María 
de los Buenos Aires4. 

La UCA es “una institución de pensamiento y de educación superior que 
aspira continuamente a la excelencia académica y profesional y a la humanización 
cristiana de sí misma. Mediante la enseñanza innovadora, la formación integral, 

3  En el marco del Proyecto ACCEDES (DCI-ALA/2011/232) el Plan de Acción 
de la UCA priorizó el trabajo con los siguientes colectivos: con bajo Índice de 
Desarrollo Humano (IDH) y discapacitados. 

4  UCA, La Fundación de la UCA, fuente: http://www.uca.edu.ar/index.php/site/index/
es/uca/la-universidad/historia/fundacion-de-la-uca/
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la investigación y el compromiso con la sociedad busca aportar al desarrollo del 
conocimiento y al diálogo con la cultura centrado en la dignidad de la persona 
humana” (UCA, 2011). 

A la luz de la misión de la Universidad, la formación ofrecida comporta el 
desafío de buscar soluciones a los retos de la época, con especial atención a las 
necesidades de la sociedad y de la Iglesia. Es decir, brindar una formación que 
promueva profesionales, dirigentes e investigadores capacitados y comprometidos 
con la sociedad, sobre todo, con los sectores populares. 

En dicho marco resulta prioritaria la atención a los procesos de acceso, perma-
nencia y egreso de colectivos vulnerables, temática que interpela a las universida-
des en su conjunto, desafía sus culturas institucionales (siempre en construcción)5 
y supone el desarrollo de aprendizajes inclusivos y efectivos (AIE)6. 

Desde diferentes ámbitos y niveles de la UCA se percibe la necesidad de 
brindar respuestas al acceso, permanencia y egreso de personas con discapacidad, 
en tanto sujetos de derechos. Ello se fundamenta en que las acciones generadas 
(proyectos y programas específicos) deberían complementarse con otras acti-
vidades y fortalecerse a su vez el marco de institucionalidad que las sustenta: 
acciones coordinadas a fin de favorecer la integralidad. De este modo se tran-
sitará el camino que transcurre “de las buenas intenciones a las buenas prácticas 
institucionales”, aspecto que se encuentra en sintonía con procesos precedentes 
que la universidad viene desarrollando.

El presente documento conceptualiza y desarrolla los antecedentes respecto 
de la temática (3.1) y desarrolla la estrategia aplicada en la UCA (diseño preli-
minar del “Programa orientado a favorecer el acceso, permanencia y egreso de 
personas con discapacidad”) (3.2). Finalmente desarrolla algunas conclusiones 
con el objetivo de recapitular avances y enunciar desafíos.

5  A los efectos de ampliar la información disponible ver: Los sistemas de acceso, nor-
mativas de permanencia, y estrategias de tutoría y retención de estudiantes de edu-
cación superior en Argentina-INFORME NACIONAL. Proyecto ACCEDES (DCI-
ALA/2011/232). 

6  El Departamento de Educación de la UCA (Facultad de Ciencias Sociales, Políticas y 
de la Comunicación) se encuentra desarrollando el Enfoque de Aprendizaje Inclusivo 
y Efectivo (AIE) en el marco de los procesos de formación docente que brindarán 
las carreras a implementarse a partir del año 2015. 
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1.3. Prácticas y experiencias en la UCA 
1.3.1. Encuadre conceptual 

La Convención Internacional sobre las Personas con Discapacidad (ONU, 2006) 
establece en el Inciso e) de su Preámbulo que: “[…] la discapacidad es un concepto 
que evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias 
y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”. También especi-
fica en su Artículo 1º: “[…] Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que 
tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, 
al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”. Adopta la ex-
presión “persona con discapacidad” reclamando “la dignidad que le es inherente”.

Los nuevos enfoques y modelos teóricos para trabajar con personas con 
discapacidad, promovidos a influjo de la Convención Internacional sobre las 
Personas con Discapacidad (CIPCD) y su Protocolo Facultativo han supuesto 
un ‘cambio paradigmático’ (...). En ella se adopta una amplia clasificación de 
las personas con discapacidad y se reafirma que todas las personas, con todos 
los tipos de discapacidad, deben poder gozar de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales. Se aclara y precisa cómo se aplican a las personas con 
discapacidad todas las categorías de derechos y se indican las esferas en las que es 
necesario introducir adaptaciones para que las personas con discapacidad puedan 
ejercer en forma efectiva sus derechos, las esferas en las que se han vulnerado 
esos derechos y en las que debe reforzarse su protección7. 

La discapacidad se constituye en la cotidianeidad y si bien surge a partir de 
una deficiencia o estado negativo de salud, se va gestando en relación a las ca-
racterísticas de la persona afectada y su acceso a bienes y servicios, materiales e 
inmateriales y a la contención o apoyos que reciba. El contexto, el medio social, 
las actitudes (de la familia, de los pares, de los profesionales que los tratan, de los 
vecinos, de los políticos y funcionarios, de los medios de comunicación, etc.) los 
apoyos técnicos y humanos con que cuentan o deberían contar, etc., definirán en 
mucho su discapacidad y la agrandarán o achicarán, la suavizarán o agudizarán. 
Ocuparse de la discapacidad es también cuidar los entornos, hacerlos accesibles, 

7  ONU, Enable. Los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad, Fuente: 
http://www.un.org/spanish/disabilities/default.asp?id=497.
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más saludables, seguros e inclusivos. Es decir: para reducir la discapacidad hay 
que trabajar por una sociedad para todos, sin discriminación por motivos de 
discapacidad, con ajustes razonables y con un diseño -de bienes y servicios- uni-
versal y para todos (Pantano, 2007).

La CIPCD reconoce explícitamente que la experiencia de la discapacidad es 
en gran medida construida por el medio cultural, político, lingüístico y social 
y desde esos niveles también debe ser deconstruida. En tal sentido introduce 
conceptos muy importantes al momento de reconocer obstáculos del contexto 
así como de aportar diferentes apoyos, estrategias y prácticas de reducción y evi-
tación de la discapacidad. Estos conceptos son los de: Comunicación, Lenguaje, 
Discriminación por motivos de discapacidad, Ajustes razonables y Diseño universal. 
Los define según su Artículo 2: “A los fines de la presente Convención: 

La ‘comunicación’ incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el Braille, la 
comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, 
así como el lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios  
de voz digitalizada y otros modos, medios y formatos aumentativos o alternativos de 
 comunicación, incluida la tecnología de la información y las comunicaciones de fá- 
cil acceso; Por ‘lenguaje’ se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de 
señas y otras formas de comunicación no verbal; Por ‘discriminación por motivos 
de discapacidad’ se entenderá cualquier distinción, exclusión o restricción por mo-
tivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin 
efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, 
social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre 
ellas, la denegación de ajustes razonables; Por ‘ajustes razonables’ se entenderán las 
modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garan-
tizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones 
con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales; Por ‘diseño 
universal’ se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y servicios que 
puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de 
adaptación ni diseño especializado. El ‘diseño universal’ no excluirá las ayudas téc-
nicas para grupos particulares de personas con discapacidad, cuando se necesiten”. 
Es decir que se trata de reconocer al ciudadano con derechos y en equiparación de 
oportunidades para cumplir con las obligaciones y generar un diseño cultural que 
contemple todas las capacidades e incremente la calidad de vida” (ONU, 2006). 
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El foco del problema, que tradicionalmente se había situado en la persona 
con discapacidad y en sus limitaciones, se centra ahora en el entorno en que la 
persona se desenvuelve, y se asume, por tanto, que es allí donde deben presentarse 
los apoyos y hacerse las adaptaciones necesarias para minimizar las diferencias 
entre el entorno y la persona, y mejorar su autonomía, integración y calidad de 
vida. Este planteamiento que se conoce como “Paradigma de apoyos” justifica, 
sin dudas, la existencia de servicios para estudiantes con discapacidad en las 
universidades, que facilitan la integración de los alumnos y promueven la igual-
dad de oportunidades en los estudios superiores (Mendía, 2014). Pero ello no 
debería confundir: los servicios educativos deben estar pensados para todos los 
alumnos, para que cualquier alumno pueda participar. Se trata de ajustar la res-
puesta educativa a la singularidad de cada alumno y a sus potencialidades, por 
ello se sostiene que el centro educativo tiene que proporcionar la diversidad de 
situaciones necesarias para todos (Sánchez Palomino, 2009:15).

En este marco se habla de “barreras para el aprendizaje”, es decir, de obstáculos 
que impiden el desarrollo de oportunidades educativas. Eliminar dichas barreras 
requiere de acciones integrales: accesibilidad universal, formación docente para la 
inclusión, aprendizaje inclusivo y efectivo, diseño de metodologías de enseñanza 
para la inclusión, apoyos materiales (ej.: técnicos) y económicos necesarios y, en 
definitiva, promover una cultura inclusiva. 

1.3.2. La discapacidad en cifras 

Según los datos estadísticos podemos observar que en Argentina, del total de 
personas con discapacidad relevadas en el 2002/03 (ENDI/INDEC), el 12% son 
niños, el 48% son jóvenes y adultos entre 15 y 64 años, y el 40% restante reúne a 
adultos mayores de 65 años. Por otra parte, aproximadamente un 25% del total ha 
adquirido su discapacidad entre los 0 y los 4 años. El 75%, en distintos momentos 
de su vida, y, a su vez, tienen diferente número de años vividos con discapacidad. 
Tal como expresa Pantano “el de las personas con discapacidad, es un colectivo 
diverso” (2007). 

Pero si bien todas las personas con discapacidad tienen limitaciones y res-
tricciones, éstas no son las mismas y no los impactaron de la misma forma. 
Tampoco las circunstancias y los pronósticos fueron los mismos, ni los medios de 
que dispusieron para enfrentarse a esos problemas, ni reaccionaron de la misma 
forma, ni tuvieron o tienen la misma continencia del entorno, ni los mismos 
medios económicos, ni tienen el mismo carácter… ni la misma forma de vivir 
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su condición. ¿Por qué? Simplemente porque son personas, únicas e irrepetibles, 
como todos y todas, que se vieron envueltos en esa condición de discapacidad –
limitación y restricción, profundo desafío de vida— que los afectó de algún modo 
en su funcionamiento y desarrollo. Su discapacidad se origina en ese problema 
de salud pero no se define sólo por eso. El contexto, el medio social, las actitudes, 
los apoyos técnicos y humanos con que cuentan o deberían contar, definirán en 
mucho su discapacidad (ibíd.).

1.3.3 Personas con discapacidad: estado de situación de la CIPCD 
a nivel nacional 

Argentina aprobó la CIPCD y su Protocolo facultativo a través de la Ley Nº 26.3788, 
sancionada el 21 de mayo 2008 y promulgada el 6 de junio de 2008. El siguiente 
cuadro refleja el Artículo 24 de la CIPCD (referido específicamente a Educación) 
así como también las Observaciones y Recomendaciones realizadas por el Comité 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2012) consignadas en el 
punto III.B (Principales ámbitos de preocupación y recomendaciones. Derechos 
específicos). De este modo se visualiza el estado de situación y los desafíos que 
enfrenta el país en materia legislativa y de derechos. 

8  El texto completo de la Ley 26.378 puede consultarse en: http://www.solesdebueno-
saires.org.ar/Leyes/Ley-26378-08.html

CIPCD

Artículo 24- 1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con disca-
pacidad a la educación. Con miras a hacer efectivo este derecho sin discriminación 
y sobre la base de la igualdad de oportunidades, los Estados Partes asegurarán un 
sistema de educación inclusivo a todos los niveles así como la enseñanza a lo largo de 
la vida, con miras a: a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la 
dignidad y la autoestima y reforzar el respeto por los derechos humanos, las libertades 
fundamentales y la diversidad humana; b) Desarrollar al máximo la personalidad, 
los talentos y la creatividad de las personas con discapacidad, así como sus aptitudes 
mentales y físicas; c) Hacer posible que las personas con discapacidad participen de 
manera efectiva en una sociedad libre. 2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados 

continúa...
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Partes asegurarán que: a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del 
sistema general de educación por motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas 
con discapacidad no queden excluidos de la enseñanza primaria gratuita y obligato-
ria ni de la enseñanza secundaria por motivos de discapacidad; b) Las personas con 
discapacidad puedan acceder a una educación primaria y secundaria inclusiva, de 
calidad y gratuita, en igualdad de condiciones con las demás, en la comunidad en que 
vivan; c) Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales; d) Se 
preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el marco del sistema 
general de educación, para facilitar su formación efectiva; e) Se faciliten medidas de 
apoyo personalizadas y efectivas en entornos que fomenten al máximo el desarrollo 
académico y social, de conformidad con el objetivo de la plena inclusión. 3. Los 
Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender 
habilidades para la vida y desarrollo social, a fin de propiciar su participación plena 
y en igualdad de condiciones en la educación y como miembros de la comunidad. A 
este fin, los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes, entre ellas: a) Facilitar 
el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros modos, medios y formatos de 
comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de movili-
dad, así como la tutoría y el apoyo entre pares; b) Facilitar el aprendizaje de la lengua 
de señas y la promoción de la identidad lingüística de las personas sordas; c) Asegurar 
que la educación de las personas, y en particular los niños y las niñas ciegos, sordos 
o sordociegos se imparta en los lenguajes y los modos y medios de comunicación 
más apropiados para cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo 
desarrollo académico y social. 4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los 
Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para emplear a maestros, incluidos 
maestros con discapacidad, que estén cualificados en lengua de señas o Braille y 
para formar a profesionales y personal que trabajen en todos los niveles educativos.  
Esa formación incluirá la toma de conciencia sobre la discapacidad y el uso de modos, 
medios y formatos de comunicación aumentativos y alternativos apropiados, y de 
técnicas y materiales educativos para apoyar a las personas con discapacidad. 5. Los 
Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso general 
a la educación superior, la formación profesional, la educación para adultos y el 
aprendizaje durante toda la vida sin discriminación y en igualdad de condiciones con 
las demás. A tal fin, los Estados Partes asegurarán que se realicen ajustes razonables 
para las personas con discapacidad. (Fuente: ONU, 2006)
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OBSERVACIONES

37. El Comité toma nota de que el 
marco legislativo que regula la edu-
cación en el Estado parte contiene 
de manera expresa el principio de 
la educación inclusiva (artículo 11 
de la Ley No. 26.206). Sin embar-
go, observa con preocupación que 
la implementación de este principio 
se ve limitado, en la práctica, por 
la falta de adecuación de los pro-
gramas y planes de estudio a las 
características de los educandos 
con discapacidad, así como por 
la prevalencia de barreras de todo 
tipo que impiden que las personas 
con discapacidad accedan al siste-
ma educativo en condiciones de 
igualdad y no discriminación con 
el resto de estudiantes. El Comité 
expresa su gran preocupación por 
el elevado número de niños y niñas 
con discapacidad atendidos en es-
cuelas especiales y por la ausencia 
de centros de recursos educativos 
que apoyen la inclusión efectiva de 
los estudiantes con discapacidad.
(Fuente: ONU, 2012).

RECOMENDACIONES

38. El Comité recomienda al Esta-
do parte que desarrolle una política 
pública de educación integral que 
garantice el derecho a la educación 
inclusiva y que asigne recursos 
presupuestarios suficientes para 
avanzar en el establecimiento de 
un sistema de educación incluyen-
te de estudiantes con discapacidad. 
Igualmente, el Comité insta al Esta-
do Parte a intensificar sus esfuerzos 
para asegurar la escolarización de 
todos los niños y niñas con discapa-
cidad en la edad obligatoria estable-
cida por el Estado parte, prestando 
atención a las comunidades de los 
pueblos indígenas y a otras comu-
nidades rurales. Asimismo, urge al 
Estado parte a tomar las medidas 
necesarias para que los estudian-
tes con discapacidad inscritos en 
escuelas especiales se incorporen 
a las escuelas inclusivas y a ofrecer 
ajustes razonables a los estudiantes 
con discapacidad en el sistema edu-
cativo general.
(Fuente: ONU, 2012).
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1.3.4 Acceso, permanencia y egreso de personas con discapacidad: estado 
de situación a nivel institucional 

En Argentina pocas universidades desarrollan actividades o programas en rela-
ción al acceso, permanencia y egreso de personas con discapacidad. A través del 
diseño del “Programa para favorecer el acceso, permanencia y egreso de personas 
con discapacidad en la UCA” se estarían desarrollando acciones que, comple-
mentando a las existentes, respondan a los nuevos paradigmas que plantean los 
documentos internacionales y la legislación nacional. A su vez estaría dando 
respuesta a su razón de ser institucional.

¿Qué debe ofrecer la UCA para generar un aprendizaje inclusivo y efectivo 
en todos sus miembros? ¿Cómo se logra una universidad inclusiva?9 Dichas pre-
guntas guían las búsquedas, inquietudes y acciones que, se vienen desarrollando 
desde distintos ámbitos institucionales en general y el Proyecto ACCEDES en 
particular. A tales efectos baste señalar que, aunque se trate de situaciones pun-
tuales, han transitado por la UCA estudiantes con distintas discapacidades y en 
dicha trayectoria han encontrado barreras pero también oportunidades para 
desplegar sus potencialidades debido a acciones voluntarias e individuales de 
diferentes integrantes de la comunidad universitaria. 

Una universidad inclusiva tendría que considerar la diversidad de integrantes 
como un aspecto positivo; no sólo referido a los “sujetos con discapacidad”, ya 
que incluir supone alojar subjetivamente a todos (Peregalli, 2013). 

Parte de las actividades realizadas por el Equipo de Gestión del Proyecto 
ACCEDES que motoriza el diseño del “Programa para favorecer el acceso, per-
manencia y egreso de personas con discapacidad en la UCA” consistió en rea-
lizar un análisis del estado de situación de la temática a nivel institucional para 
reconocer avances y desafíos. Dicha cuestión, que supuso también instancias de 
formación y discusión acerca de la temática, se evidencia en el siguiente cuadro 
que identifica fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas. 

9  Para una ampliación temática ver: UNESCO, Revista trimestral de Educación Com-
parada Perspectivas Número 145. Dossier Educación Inclusiva. Vol. XXXVIII, n° 
1, marzo 2008. Disponible en: http://www.ibe.unesco.org/fileadmin/user_upload/
Publications/Prospects/Prospects145_spa.pdf
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Cuadro 1: FODA intra-institucional respecto de la atención a la situación de discapacidad

10  PcD: Personas con Discapacidad.

11 Ampliación de información en: http://cascosverdes.com/

12 Ampliación de información en: http://asdra.org.ar/noticias/programa-de-inclu-
sion-laboral-de-personas-con-discapacidad-intelectual/

13  CONICET: Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas: 
http://www.conicet.gov.ar/

Fortalezas
1. Misión y Visión institucional a favor 

de la inclusión desde una perspectiva 
humana y cristina.

2. Antecedentes institucionales en rela-
ción al tema de educación de PcD10

• Primer curso para docentes, sobre inclu-
sión de alumnos con discapacidad en la 
escuela común (Depto. Educación). 

• Programa PRIE: Cursos para directivos 
y docentes sobre la educación inclusi-
va de las PcD y Jornadas abiertas a la 
comunidad educativa (Depto. de Psi-
cología, Educación y Psicopedagogía).

• Programa Educativo Cascos Verdes 
(Facultad de Ingeniería-Coordinación de Compromiso Social y Extensión)11

• Programa de Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad Intelectual (Facultad 
de Psicología y Psicopedagogía)12

• Investigación sobre la temática en ámbito del CONICET13

• Cursos de Extensión Universitaria inter-facultades (ej. Ley de Salud Mental).
• Jornada del Departamento de Bioética

3. Predisposición favorable hacia el abordaje de la temática por parte de algunos inte-
grantes de ámbitos y dependencias institucionales reflejada en el acompañamiento de 
manera individual a los alumnos que ingresan a la Universidad (ejemplo: Departa-
mento de Alumnos, Departamento de Ingresos y Estudios Pre-Universitarios, Coor-
dinación de Compromiso Social y Extensión, Departamento de Psicología, Educación 
y Psicopedagogía, Facultad de Ingeniería).

4. Profesionales de la Universidad con formación y experiencia en el tema.

Debilidades
1. Limitada formalización de la aten-

ción a la situación de discapacidad y 
de la inclusión de alumnos con dis-
capacidad en las carreras de grado y 
posgrado en la Universidad.

2. Desconocimiento del tema, lo que ge-
nera visiones estereotipadas acerca de la 
atención a la situación de discapacidad.

3. Indefinición en relación a una polí-
tica institucional, sustentada en los 
nuevos paradigmas o modelos de 
abordaje de la situación de las PcD.

continúa...
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Amenazas

1. Incumplimiento de la Legislación na-
cional y de los tratados internaciona-
les vigentes.

2. Indiferencia acerca de la situación de 
la discapacidad en el ámbito univer-
sitario.

Fuente: elaborado por Equipo de Gestión Proyecto ACCEDES, UCA, 2014

Oportunidades

1. Cumplimiento de la Misión y Visión 
Institucional (aportes a la mejora 
de una cultura inclusiva).

2. Iniciar un Programa que permita a la 
universidad profundizar su transfor-
mación en un ámbito inclusivo desa-
rrollando buenas prácticas institucio-
nales a favor de la inclusión de PcD.

3. Generar mayor capacidad de estudio, investigación y, estrategias de intervención acer-
ca de la temática.

4. Transformarse en ámbito universitario de referencia para otras universidades y otros 
organismos dedicados a la temática que permita replicar las acciones realizadas

1.3.5. Experiencias y Estrategias Aplicadas

El diseño del “Programa orientado a favorecer el acceso, permanencia y egreso 
de personas con discapacidad en la UCA”, ha sido un aspecto jerarquizado por 
distintos actores y dependencias institucionales14. El Programa se encuentra en 
su etapa de diseño (previsto para los meses de mayo a junio de 2014), cuestión 
que supone un trabajo participativo, colaborativo e integral entre distintos actores 
institucionales. Dicho aspecto busca favorecer la coordinación horizontal (entre 
actores y dependencias) y la coordinación vertical (de las autoridades con otros 
referentes institucionales).

14  Departamento de Educación (Facultad de Ciencias Sociales, Políticas y de la Co-
municación)-Coordinación de Compromiso Social y Extensión-Vicerrectorado de 
Asuntos Académicos e Institucionales (Tutorías)-Departamento de Alumnos-De-
partamento de Ingreso y Estudios Preuniversitarios. Particularmente se agradece el 
aporte, durante la etapa de diseño del Programa, de las Prof.: Dra. Liliana Pantano 
(UCA-CONICET), Lic. Marta Mendía (UCA) y Lic. Adela Bertella (UCA). 

15 Respecto del Programa se definirá: actividades, destinatarios, plazos, área/s de ges-
tión (dependencias, roles, responsabilidades), evaluación y monitoreo, presupuesto 
estimado, nombre.
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El diseño del Programa contó con instancias de discusión y acuerdos hasta 
llegar a su versión definitiva, prevista para el mes de julio de 2014. En los próximos 
meses se preve la difusión y consolidación del Programa a fin de generar alianzas, 
lograr su institucionalización e implementación para el año 2015. 

El citado proceso de diseño y difusión del Programa coadyuvará en su sus-
tentabilidad ya que no sólo se busca su formalización (traducida en decisiones 
institucionales) sino, sobre todo, la viabilidad técnica, política, administrativa y 
económica para su implementación. De este modo se apuesta a una mejora orga-
nizacional que permita acompañar a las personas con discapacidad, brindándoles 
los apoyos que necesitan y que el entorno debe brindarles.

El siguiente cuadro sintetiza la estrategia aplicada, sus principales caracte-
rísticas y resultados.

Estrategia 
Aplicada Características

Momen-
to al que 
se dirige

Resultados

Fortalezas Debilidades

Programa para 
favorecer el acceso, 
permanencia y 
egreso de personas 
con discapacidad 
en la UCA

Características 
del diseño del 
Programa15: 
• Consideración de 

las personas con 
discapacidad

Acceso, 
Perma-
nencia 
Egreso

Acerca del proce-
so de diseño del 
Programa: 
• Diseño intra- 

institucional 
que favorece la

Acerca del 
tratamiento de la 
temática: 
• Limitada for 

malización de 
la atención a

• Finalidad: Contri-
buir al desarrollo 
de una cultura 
institucional 
inclusiva que 
incremente la ca-
lidad educativa y 
la calidad de vida 
de la comunidad 
universitaria.  

• Objetivo General: 
Favorecer una 
cultura inclusiva 
que posibilite la 
interrelación de 
distintos actores y 
dependencias 

en tanto sujeto de derechos.
• Diseño participativo: aporte de 

diferentes áreas y dependen-
cias (coordinación horizontal 
y vertical).

• Diseño colaborativo: colabo-
radores expertos, profesores, 
alumnos (consulta), responsa-
bles de áreas y dependencias 
institucionales.

• Diseño que se orienta hacia 
una mejora de la cultura orga-
nizacional.

• Diseño que reconoce la histo-
ria de la temática dentro de la 
institución.

coordinación e 
integralidad de 
la propuesta.

• Diseño parti-
cipativo que 
toma en cuenta 
la perspectiva 
de diferen-
tes actores y 
dependencias 
institucionales.

• Diseño cola-
borativo que 
coadyuva en 
la viabilidad y 
sustentabilidad 
de la propuesta.

la situación de 
discapacidad

• Indefinición 
institucional 
para el trabajo 
con la comuni-
dad universita-
ria respecto de 
la situación de 
discapacidad 
(ej.: inexistencia 
de protocolo 
pedagógico, 
existencia de 
barreras físicas, 
etc.).

continúa...
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institucionales 
(autoridades, 
docentes, ad-
ministrativos,   
estudiantes y 
graduados).

Objetivos 
Operativos:
• Favorecer el 

acceso, perma-
nencia y egreso de 
estudiantes con 
discapacidad.

• Facilitar los re-
cursos materiales, 
personales y fun-
cionales de apoyo 
a la inclusión 
educativa y social 
de personas con 
discapacidad.

• Fomentar una 
educación inclu-
siva y plural en 
la que se con-
temple la diver-
sidad como valor 
educativo

• Diseño que pretende ser con-
solidado desde la perspectiva 
de distintos actores y depen-
dencias institucionales a fin de 
generar sustentabilidad. 

ACCIÓN: Creación de un 
“Programa de Educación e 
Inclusión” que motorice el desa-
rrollo de Áreas de trabajo y sus 
componentes. 

ÁREAS DEL PROGRAMA: 
-Área Comunidad Universitaria: 

• Programa de sensibilización 
y orientación a la comunidad 
universitaria.

• Revisión de normativa y le-
gislación nacional e interna-
cional y ajustes en la realidad 
institucional.

• Propuesta de acciones que 
mejoren la accesibilidad.

• Elaboración de TIPS para 
“pensar y recordar” orien-
tados a personal docente y 
administrativo 

• Elaboración de hoja de ruta 
institucional para identificar 
procedimientos, y áreas de 
acompañamiento a personas 
con discapacidad.

• Diseño abierto 
que se conso-
lida desde la 
perspectiva 
de diferentes 
actores institu-
cionales.

• Diseño que 
tiene en cuenta 
la experiencia 
institucional y 
el saber acumu-
lado respecto 
de la temática. 

• Visiones 
estereotipadas 
y descono-
cimiento acerca 
de la atención a 
la situación de 
discapacidad (ej. 
falta de vocabu-
lario específico 
en comunica-
ciones institucio-
nales, etc.)

Características (Cont.)
-Área Alumnos: 

• Servicio de información, asesoramiento y apoyo. 
• Programa de Atención Personalizada. 
• Formación de voluntariado. 

-Área Docentes: 
• Elaboración de guías de actividades para docentes tutores. 
• Propuestas de formación para docentes.
• Investigación articulada con dependencias y áreas existentes. 

-Área de pasantías laborales y orientación laboral 
• Programa a desarrollar en empresas. Articulación con Programa existentes en la Universidad.
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Próximas actividades 
A fin de favorecer la institucionalización del citado Programa se prevén instancias 
de consolidación y de generación de acuerdos intra-institucionales. De este modo 
se avanzará en su implementación y sustentabilidad a lo largo del tiempo. A saber: 
Actividad 1: Jornadas de trabajo para acordar la versión final del documento: 

“Programa para favorecer el acceso, permanencia y egreso de personas con 
discapacidad en la UCA”. Plazo estimado: Julio 2014. Responsables: Equipo 
de Gestión Proyecto ACCEDES. Producto: versión final del Documento 
“Estrategias para favorecer el acceso, permanencia y egreso de personas con 
discapacidad en la UCA”. 

Actividad 2: Jornada de trabajo (intra-UCA) para consolidar las estrategias de 
acceso, permanencia y egreso de personas con discapacidad en la UCA. Plazo 
estimado: Agosto 2014. Responsables: Equipo de Gestión Proyecto ACCE-
DES. Producto: Documento consolidado (intra-universidad) “Programa para 
favorecer el acceso, permanencia y egreso de personas con discapacidad en 
la UCA”. Acuerdos institucionales (viabilidad). 

Actividad 3: Jornada de difusión “Estrategias para favorecer el acceso, perma-
nencia y egreso de colectivos vulnerables en Educación Superior” (Cierre 
Proyecto ACCEDES en la UCA). Plazo estimado: Noviembre 2014. Respon-
sables: Equipo de Gestión Proyecto ACCEDES. Productos: Elaboración de 
relatoría de la actividad. Difusión de la actividad en medios de comunicación. 
Elaboración de artículo académico: resultados y desafíos en el acceso, perma-
nencia y egreso de colectivos vulnerables en las instituciones de educación 
superior: experiencias y desafíos. 

1.4 Conclusión 

El cambio paradigmático que impulsó la CIPCD (ONU, 2006) define a las per-
sonas con discapacidad como sujetos de derechos, destacando el papel relevante 
del entorno en tanto facilitador u obstaculizador de oportunidades de diverso 
tipo (ej: educativas, laborales). 

Si bien la Argentina ha realizado avances en materia legislativa respecto de 
la atención a las personas con discapacidad resta un largo camino por recorrer 
para adecuar las prácticas educativas en general y en el ámbito universitario en 
particular y, de ese modo, generar inclusión. 
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Avanzar en el desarrollo de una educación inclusiva supone desafíos par-
ticulares para el caso de las instituciones universitarias. Tales desafíos pueden 
sintetizarse, a riesgo de simplificar, de este modo: a) generar aprendizajes inclu-
sivos y efectivos; b) desarrollar estrategias de enseñanza inclusiva y efectiva; c) 
favorecer un desempeño académico para la inclusión (“Docencia, Investigación 
y Extensión para la inclusión”) y, en definitiva, d) desarrollar culturas y políticas 
inclusivas que abarquen a toda la comunidad universitaria. 

Dichas cuestiones son parte de los desafíos a los que se enfrenta las institu-
ciones universitarias en general y la UCA en particular y que pretenden ser abor-
dadas desde la implementación del “Programa orientado a favorecer el acceso, 
permanencia y egreso de personas con discapacidad en la UCA”. 

La etapa de diseño del citado programa ha permitido revisar los marcos 
conceptuales de quienes han liderado el proceso, dando lugar a nuevas (o enri-
quecidas) miradas y acuerdos. En definitiva, el proceso de diseño del “Programa” 
estuvo acompañado de formación respecto de la temática, cuestión clave cuando 
se alude a los procesos de mejora y cambio institucional. 

Una vez concluida la primera versión del Programa (julio 2014) restaría acordar-
lo, consolidarlo, institucionalizarlo (aprobación por parte de los niveles de decisión 
y acuerdo respecto de las cuestiones que hacen a la viabilidad técnica, política, ad-
ministrativa y económica) e implementarlo (año 2015). De ese modo se fortalecerá 
la cultura inclusiva en la UCA y, en definitiva, se continuará transitando el camino 
que discurre “de las buenas intenciones a las buenas prácticas institucionales”.
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2   PRÁCTICAS Y EXPERIENCIAS EN LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA BOLIVIANA 
SAN PABLO 

Yolanda Ferreira Arza
Universidad Católica Boliviana San Pablo, Bolivia

2.1 Antecedentes

La Universidad Católica Boliviana San Pablo (UCBSP), fundada el año 1966 
como una universidad privada, la primera del país y que en su trayectoria, el año 
1994 fue reconocida como universidad de derecho público dotada de autonomía 
académica, según la Ley 1545. También forma parte del Comité Ejecutivo de la 
Universidad Boliviana CEUB, organismo ejecutivo de coordinación, planifica-
ción y programación de las actividades que realizan las Universidades bolivia-
nas enmarcadas en este sistema, permitiendo regular las acciones de educación 
superior bolivianas. 

Dentro de la misión de la UCBSP se menciona: la constante búsqueda de la 
verdad mediante la investigación, ser portadora de los valores del Evangelio, formar 
profesionales comprometidos con el desarrollo del país, el servicio a la comunidad 
como agentes de cambio libertad, dignidad y justicia social, especialmente entre los 
más necesitados. Entre sus principios se destaca estar abierta a todas las personas 
sin distinción y estar al servicio de la sociedad en todos sus campos. 

Actualmente ofrece 21 programas de licenciatura, 25 programas entre di-
plomados, especialidades y maestrías siendo pioneros en postgrado. El 2009 
inicia programas de Doctorado, primeros y únicos en Bolivia, en Arquitectura, 
Ingeniería, Economía y Psicología. Y cuenta con 13 Institutos de Investigación.

En el Modelo Académico (2008) de la UCBSP, no se menciona de manera 
específica a este colectivo de personas con discapacidad, y en realidad a ningún 
otro colectivo. Sin embargo las acciones podrían basarse en los siguientes ele-
mentos que menciona:
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• La nueva aspiración de Educación Superior, la transformación de la uni-
versidad debe seguir una tendencia responsable, caracterizada por una 
apertura e interacción con la sociedad y el mundo: una universidad in-
tegrada e integradora, reflexiva y flexible, democrática y desconcentrada, 
basada en la capacidad y el trabajo, fundamentada en la ética y el respeto 
a la diversidad, consecuente con la dialéctica de la teoría y la práctica, 
con principios, fines y objetivos que se cumplan.

• Cultiva en la comunidad universitaria una personalidad abierta a la di-
versidad de personas, siendo empático, dialógico y enriqueciéndose con 
las experiencias humanas de los demás.

• Desde las Políticas de la UCBSP, Políticas de Formación, establece me-
canismos que hagan asequible la educación universitaria a los pobres y 
miembros de grupos sociales minoritarios.

• Desde la Pastoral, se concibe al, ejercicio universitario es primariamente 
humano, personal y comunitario. La universidad, en su naturaleza, es 
comunitaria, reconoce en su seno la diversidad de experiencias humanas, 
culturales y religiosas de la existencia universal y, ella, entera y diversa 
(católica), busca la sabiduría que le nutre y le permite crecer plenamente 
en sus relaciones y en sus acciones que plenifican al ser humano en sus 
culturas.

• En el aspecto pedagógico. se basa en un aprendizaje humanista ha de 
concebirse como el proceso de construcción, por parte de la persona 
que aprende, de conocimientos, habilidades y motivos de actuación que 
se producen en condiciones de interacción social. Aprende no sólo co-
nocimientos y habilidades sino también valores y sentimientos que se 
expresan en la interrelación humana y con el respeto a la diversidad. 

• En relación a lo Curricular, promueve una formación integral y toma en 
cuenta diseños curriculares flexibles.

Fuente: Universidad Católica Boliviana, 2011.

También en el XI Congreso Nacional de Universidades, del Comité Ejecutivo 
de la Universidad Boliviana, instruye a las universidades partes de este sistema 
(como se mencionó antes, está incluida la UCBSP), el libre ingreso de bachilleres 
a las carreras de personas con discapacidad así como la creación de unidades de 
atención a estos colectivos (CEUB, 2009).
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Respaldan a todos estos avances marcos jurídicos y compromisos internacio-
nales que han ido incorporando dentro de sus alcances el derecho de la educación 
de las personas con discapacidad, como una forma de garantizar su inclusión 
activa y productiva dentro de la sociedad. 

Ante las diferentes convenciones, declaraciones y los compromisos asumi-
dos por los diferentes países, Bolivia no ha quedado indiferente, le ha permitido 
considerar y promulgar normas educativas para la inclusión de personas con 
discapacidad en diferentes niveles y modalidades. Una inclusión que busca el 
acceso a la educación en una igualdad de oportunidades.

Una de las primeras normas ha sido promulgada en la Ley de Reforma Edu-
cativa 1565, en la que ya se incorporó el tema de integración de necesidades edu-
cativas especiales y con los asesores pedagógicos que formó fueron los encargados 
de capacitar a los docentes en las adaptaciones curriculares, el producto de todo 
esto fueron varias escuelas que se convirtieron en pilotos de la integración de los 
niños y niñas con discapacidad, se avanzó pero aún se requerían de más espacios 
de sensibilización a la comunidad y sociedad civil.

Posteriormente en la nueva Ley Educativa Avelino Siñani - Elizardo Perez, 
070, promulgada el 2 de diciembre de 2010, se plantea una educación con princi-
pios descolonizadores, comunitarios, productivos bajo un modelo denominado 
Modelo Educativo Socio-Comunitario Productivo. Entre los fines se menciona 
su sentido incluyente e integrador reconociendo a la persona como sujeto social, 
capaz de participar y aportar productivamente a la comunidad. Entre los objetivos 
se indica el respeto a la diversidad, con equidad e igualdad de oportunidades 
y equiparación de condiciones para todas las personas. También menciona el 
formar con identidad y conciencia de diversidad, garantizando la educación de 
personas con discapacidad o con talentos extraordinarios bajo la misma estruc-
tura, principios y valores. 

Plantea la educación inclusiva, a la que caracteriza con un enfoque integral 
fundamentado en el ejercicio del derecho a la educación para todos/as en igualdad 
de oportunidades y en equiparación de condiciones que atiende de forma holística 
a la diversidad de personas y de estudiantes, en comunidad y sin discriminación. 
De esta manera la educación asume la diversidad de los grupos poblacionales 
y personas que habitan en el país, ofrece una educación oportuna y pertinente 
a las necesidades, expectativas e intereses de todos/as los habitantes del Estado.

Y otros marcos jurídicos nacionales, como la Ley Nº 223, Ley General de 
las Personas con Discapacidad (2012) en la parte correspondiente al Ámbito 
Educativo, Artículo 31. Explicita la conformación de equipos multidisciplinarios 
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para la atención e inclusión de personas con discapacidad al sistema educativo 
plurinacional. El desarrollo de las potencialidades individuales, la supresión de 
barreras arquitectónicas, psicopedagógicas y comunicacionales existentes en el 
actual sistema educativo boliviano. Y específicamente en torno a la formación 
universitaria menciona la extensión de diplomas académicos y títulos universi-
tarios de manera gratuita, facilitar condiciones para que todos los postulantes 
y estudiantes con discapacidad sensorial cuenten con recursos de enseñanza y 
de evaluación adecuados, la existencia de descuentos en todos sus niveles de 
estudio. Finalmente planes específicos de liberación de valores (pagos) para las 
personas con discapacidad, hijos de los mismos así como los padres de niños 
con discapacidad (Gaceta Oficial de Bolivia, Ley Nº223).

Y finalmente el Decreto Supremo Nº 1893 (2014) que menciona en sus artí-
culos 9 y 10 que el Ministerio de Educación implementará estrategias específicas 
para la aplicación de instrumentos de evaluación adecuados al grado y tipo de 
discapacidad de los estudiantes que cursan en los Institutos Técnicos, Escuelas 
de Formación Superior, Universidades Privadas, Universidades de Régimen Es-
pecial y Universidades Indígenas. Y realizará el seguimiento a las instituciones 
educativas respecto a los procesos de evaluación pertinentes a estudiantes con 
discapacidad. Finalmente que se realizará el control de las Universidades Privadas 
para el cumplimiento de la otorgación de becas a estudiantes con discapacidad, 
en el porcentaje establecido en normativa a emitirse por dicho Ministerio (Gaceta 
Oficial de Bolivia DS. Nº 1893, 2014)

Otro aspecto que marca de manera intensa en la dirección y accionar sobre 
esta temática en la Universidad Católica Boliviana San Pablo, es la incorpora-
ción al Proyecto Accedes. Este proyecto es parte del Programa ALFA III, de la 
Unión Europea, quienes buscan mejorar la calidad, la relevancia y accesibilidad 
a la Educación Superior en America Latina. Entre sus variados proyecto se en-
cuentra el proyecto Accedes que pretende mejorar el acceso, promoción y egreso 
académico de colectivos vulnerables en entornos de riesgo de exclusión social en 
Latinoamérica (Proyecto Accedes, 2008). Este proyecto con sus objetivos, meto-
dología y acciones ha permitido dentro de la Universidad Católica Boliviana San 
Pablo iniciar la reflexión y movimiento sobre una de las poblaciones vulnerables 
priorizadas, las personas con discapacidad. 

Dentro de la Universidad y específicamente en uno de sus Institutos de In-
vestigación, el Servicio de Capacitación en Radio y Televisión para el Desarrollo 
(SECRAD), desde el año 2003, involucrado en el ámbito de la comunicación 
va ahondando con diferentes actividades, estrategias, producción de recursos y 
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publicaciones en la reflexión del Derecho a la información y comunicación de las 
personas con discapacidad. Su área de abordaje ha sido extensa, incluyen niños, 
maestros, medios de comunicación, personas civiles, policía, organizaciones 
gubernamentales y municipales, entre muchos otros, primero a sensibilizar y 
abrir el debate en diferentes sectores en relación a las personas con discapacidad 
y segundo a generar trato con respeto, comunicación e interrelación inclusiva.

Por ello, en base a estos compromisos, experiencias vividas y la reflexión 
ya generada, se manifiesta la Universidad Católica, como institución referente 
de la educación boliviana y asume en su Plan Estratégico 2014, a la diversidad 
como uno de sus elementos de identidad, de manera consistente con su misión 
educativa. De esta manera, recibir, atender a personas con discapacidad y desa-
rrollar proyecto buscando su acceso, permanencia y egreso va constituyéndose 
en parte de su oferta integral (Comisión Transitoria para la Educación Superior 
Inclusiva, UCBSP, 2014).

Desde esta perspectiva en la Universidad Católica Boliviana surge una bús-
queda de enfoque de educación superior como respuesta activa y comprometida 
para reducir y/o eliminar las formas de discriminación y exclusión que persisten 
en la sociedad contemporánea. 

Todas estas visiones y ofertas cada vez más sentidas y requeridas son fruto 
de una paulatina sistematización de características y necesidades encontradas 
en los años de trayectoria. Esto quiere decir que las puertas para personas con 
discapacidad han estado siempre abiertas pero sin las estrategias y las acciones 
pertinentes que permitan el acceso, permanencia y egreso libres de barreras 
pedagógicas, de infraestructura, económicas y académico que permita facilitar 
el tránsito por la formación terciaria.

Es por esto, y como fruto de un marco legal nacional, y la oportunidad de 
pertenecer al proyecto Accedes, las experiencias del Instituto de Investigación 
SECRAD que el año 2013 se conforma la Comisión Transitoria para la Educación 
Superior Inclusiva.

Esta Comisión se establece el 24 de julio de 2013, con el objetivo de incorpo-
rar a la UCBSP dentro de un espacio de cumplimiento de los marcos jurídicos, 
resoluciones y normativas vigentes que hacen a la inclusión de estudiantes con 
discapacidad dentro de la educación superior. Esta comisión está encargada 
de formular una propuesta política y propuesta de acción para el acceso, per-
manencia y egreso dentro de la UCB dirigida a la inclusión de estudiantes con 
discapacidad en las aulas universitarias (Acta de Fundación, 2013).
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Entre las primeras tareas realizadas por esta Comisión se encuentra la elabo-
ración de un diagnóstico previo para poder conocer el estado de esta situación. Y 
una vez realizado se encuentra que se observa y se vive una creciente presencia de 
personas con discapacidad en los últimos 15 años, que han ingresado a diversos 
programas planteando con su presencia la necesidad de que exista un política 
institucional más explícita para el acceso, el trabajo pedagógico, la formación de 
recursos humanos, que permitan la atención a la diversidad, la concientización 
de estudiantes pares, el acompañamiento y apoyo a estudiantes con discapacidad 
(Comisión Transitoria para la Educación Superior Inclusiva, UCBSP, 2014).

2.2 Experiencias y Estrategias Aplicadas

Como se observa en esta temática de inclusión educativa de las personas con dis-
capacidad, Bolivia está iniciando sus primeras estrategias, se espera que de aquí a 
unos años no sean ya experiencias aisladas y esfuerzos de equipos concretos sino 
que se pueda avanzar más en materia de reconocer los derechos de las personas.

En el caso de la UCBSP, sucede lo mismo, empiezan a vislumbrarse algunos 
intentos y algunas decisiones de equipos y departamentos, como es el caso del 
Instituto de Investigación de la carrera de comunicación, SECRAD, quien se ha 
convertido en un referente externo en relación a temáticas como los derechos 
de las personas con discapacidad, entre ellos el derecho a la comunicación y la 
visibilización activa de estos colectivos, no se puede olvidar nombrar su estrategia 
“Sobretodo Personas” que se la destaca más abajo. Y también del Departamento 
de Educación, que en sus espacios de formación docente incluye el Diplomado de  
Educación para la Diversidad con uno de los módulos relacionados con Nece-
sidades Educativas Especiales, que ayudan pero aún no son suficientes. Dentro 
del Departamento también está la Maestría en Ciencias de la Educación con la 
Mención Educación Superior en la que ya se ha generado una línea de investi-
gación que tiene que ver con la Inclusión de estos colectivos a la Universidad.

Sin embargo, como Universidad, el mayor impulso hasta ahora ha sido la 
Conformación del Comité Transitorio para la Inclusión, a la que se le encomienda 
la tarea de coadyuvar en la elaboración de políticas educativas, investigación y 
generación de estrategias para que la inclusión sea una tarea de todos.

Entre éstas y otras estrategias como prácticas iniciales que tiene la institución 
se presenta a continuación una tabla, tabla Nº1 que muestra las experiencias y 
estrategias aplicadas, sus características, el momento en el que se inserta la misma 
y una breve caracterización de sus fortalezas y debilidades.
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Tabla Nº 1 Experiencias y Estrategias Aplicadas en la 
Universidad Católica Boliviana San Pablo

Estrategia 
Aplicada Características

Momento al 
que se dirige 
(Acceso, Per-

manencia, 
Egreso)

Resultados

Fortalezas Debilidades

Seminarios de 
Actualización y 
Sensibilización

El Instituto de 
Investigación 
SECRAD, ha 
realizado varios 
seminarios con 
diferentes temá-
ticas referidas a 
las personas con 
discapacidad y 
necesidades edu-
cativas especiales

Acceso y  
Permanencia

La Universidad 
es un referente 
para el abordaje 
de estas temáti-
cas tanto en edu-
cación superior 
como en otros 
espacios

Aún el cuerpo 
docente no es el 
más asiduo a este 
tipo de eventos. 

Aún los temas 
escogidos son 
desconocidos por 
docentes y poco 
prácticos para el 
aula 

Conformación 
de Comisión 
Transitoria 
para la Educa-
ción Superior 
Inclusiva

Comisión que se 
reúne con obje-
tivos y funciones 
claros a cumplir 
y desarrollar

Acceso,  
Permanencia 
y Egreso

Se genera un 
equipo multi-
disciplinario y 
conformado por 
miembros de 
departamentos 
y carreras que 
cuyos aportes 
son sistémicos

Dificultad en la 
continuidad de 
las tareas, por las 
múltiples tareas 
de sus miembros

Elaboración de 
Recursos

El Instituto de 
Investigación 
SECRAD, ha de-
sarrollado CD’s, 
Audios, Videos, 
Folletos, Manua-
les. Algunos para 
sensibilizar sobre 
esta problemática 
y otros para dar 
pautas de estrate-
gias concretas

Acceso y  
Permanencia

Son aportes 
concretos y 
relevantes para la 
sensibilización y 
la acción

No todos están 
aún relacionados 
a la educación 
superior
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Tabla Nº 1 Experiencias y Estrategias Aplicadas en la 
Universidad Católica Boliviana San Pablo (Continuación)

Estrategia 
Aplicada Características

Momento al 
que se dirige 
(Acceso, Per-

manencia, 
Egreso)

Resultados

Fortalezas Debilidades

Estrategia 
Sobretodo 
Personas

Se constituye en 
una estrategia de 
comunicación que 
busca promover el 
ejercicio del dere-
cho a la comuni-
cación e informa-
ción desde, con y 
para las personas 
con discapacidad

Acceso, Per-
manencia y 
Egreso

Brinda espacios y 
recursos virtuales, 
organiza even-
tos, seminarios, 
ofrece servicios 
de capacitación 
para el buen trato, 
sensibilización y 
comunicación

Se constituye más 
en un servicio 
externo de la 
universidad

Incorporación 
de módulos y 
diplomados en 
Posgrados de 
Educación

Existe el Diploma-
do en Educación 
para la Diversidad 
y dentro un mó-
dulo denominado 
Necesidades Edu-
cativas Especiales 
que lo desarrolla 
el Departamento 
de Educación con 
preferencia para 
Docentes de la 
UCBSP

Acceso, Per-
manencia y 
Egreso

Se tiene un cam-
bio de actitudes y 
vivencias cuando 
se los cursa. Ge-
nerando impactos 
positivos

Los docentes no 
son los que más 
participan

Generación 
de la Línea de 
Investigación en 
la Maestría de 
Educación 

La Maestría en 
Ciencias de la 
Educación ha 
incorporado su 
línea de investiga-
ción para aportar 
conocimientos y 
estrategias para la 
Universidad 

Acceso, Per-
manencia y 
Egreso

Se empiezan a ge-
nerar conocimien-
tos, movilizacio-
nes y acciones 
específicas

Aún son pocos 
los participan-
tes maestrantes 
que se interesan 
por este tipo de 
temáticas
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Tabla Nº 1 Experiencias y Estrategias Aplicadas en la 
Universidad Católica Boliviana San Pablo (Continuación)

Estrategia 
Aplicada Características

Momento al 
que se dirige 
(Acceso, Per-

manencia, 
Egreso)

Resultados

Fortalezas Debilidades

Elaboración de 
un Reglamento 
Inicial para 
el Acceso de 
Personas con 
Discapacidad

Está en borrador 
en la revisión de 
la Facultad de 
Ciencias Huma-
nas y Sociales un 
documento que 
se constituye en 
un Reglamento de 
Acceso

Acceso Inicio para gene-
rar directrices de 
acción e incor-
poración de estos 
colectivos

No está aún apro-
bada y difundida

Proyecto de 
Diplomado en 
Dificultades de 
Aprendizaje y 
Discapacidad

Se está elaborando 
el Proyecto de 
Diplomado en 
Dificultades de 
Aprendizaje

Acceso, Per-
manencia y 
Egreso

Se considera 
una demanda de 
docentes de la 
universidad

Insuficiencia en la 
participación de 
los docentes de la 
universidad

Programa de 
Radio

Se cuenta con una 
radio que se di-
funde por internet 
con varios espa-
cios de difusión 
en relación a la 
inclusión de estos 
colectivos a nivel 
social, laboral y 
educativo

Permanencia Espacio amplio y 
de gran variedad 
para generar 
sensibilización, 
socialización de 
experiencias y 
construcción de 
debate y reflexión

Aún no es un es-
pacio consolidado 
de gran audiencia

Programa de 
Becas

En función a 
los reglamentos 
y leyes se tiene 
un descuento 
importante para 
las personas con 
discapacidad 
que ingresen a la 
universidad

Acceso, Per-
manencia y 
Egreso

Genera mayores 
posibilidades de 
acceso

No existen mu-
chas personas con 
discapacidad que 
se identifiquen 
y busquen este 
beneficio
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2.3 Retos para la mejora

La UCBSP, está en el comienzo de muchos retos y desafíos para poder no sólo 
ser un referente dentro de la Educación Superior en el país, sino principalmente 
asumir los compromisos internacionales y nacionales, así como cumplir su misión 
como institución católica.

De esta manera, se sistematizan algunos de ellos que podrían colaborar en 
allanar el camino que se inicia a transitar. Los retos para la mejora que encon-
tramos podemos desarrollar son:

1. Fortalecer a la Comisión Transitoria para la Educación Superior Inclusiva 
para Personas con Discapacidad, dándole un carácter más continuo y  
con propuestas más visibles que las logradas hasta el momento.

2. Profundizar los estudios de contexto respecto a la temática dentro de  
la Universidad, pero tomando en cuenta a sus cuatro regionales, porque la 
Comisión trabaja a nivel Regional La Paz y las experiencias recogidas son 
de la misma. Quizá aunando información y colaboración se pueden reco-
ger otras buenas prácticas que conformen un equipo de trabajo nacional.

3. Generar nuevas formas de acceso, con evaluaciones diagnósticas que 
permitan identificar a diferentes necesidades educativas con el fin de su-
primir barreras y brindarles mejore alternativas, estrategias e insertarlos 
a programas pertinentes.

4. Incorporar cursos basados en la formación continua para los docentes, en 
modalidad presencial y virtual con el propósito de brindar herramientas 
operativas para trabajar dentro y fuera del aula.

5. En el marco del Proyecto Accedes se ha elaborado un Plan de trabajo en 
la dirección del acceso, permanencia y egreso de las personas con dis-
capacidad, que ha sido el colectivo priorizado por la UCBSP, el mismo 
que requiere de seguimiento y continuidad.

6. Elaborar manuales y guías de estrategias concretas y diversas tanto para 
la enseñanza como para la evaluación dirigidas al uso de los docentes 
y con el fin de brindar una mejor calidad de aprendizaje a las personas 
con discapacidad.

7. Apoyar en la Comisión de Infraestructura con insumos técnico-peda-
gógicos que puedan brindar lineamientos claros para las barreras ar-
quitectónicas, tanto en su eliminación, modificación o implantación. 
Permitiendo también que en las nuevas construcciones que encara la 
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institución puedan considerarse las diferentes necesidades de las personas 
con discapacidad.

8. Coadyuvar al fortalecimiento de políticas de Acceso, Permanencia y 
Egreso, con reglamentos y directrices más completas para posibilitar 
la atención de estos colectivos con la calidad educativa que se espera 
dentro de la UCBSP.

9. Generar redes de trabajo y capacitación en departamentos administra-
tivos y académicos en todas las instancias de acceso, orientación, segui-
miento, bienestar, y todos los departamentos involucrados en servicios 
estudiantiles para que de manera oportuna y eficiente puedan satisfacer 
desde sus funciones a las necesidades o problemas de las personas con 
discapacidad. 

10. Mejorar las estrategias de sensibilización y convocatoria dirigidas a do-
centes y administrativos de la institución.





89Simposio discapacidad

3  PRÁCTICAS Y EXPERIENCIAS DE LAS 
FORMAS DE ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR DE LOS DISCAPACITADOS EN 
LA UNIVERSIDADE PAULISTA  
UNIP–BRASIL 

Márcia Lopes Reis
Universidade Estadual “Júlio Mesquita Filho” – UNESP, Brasil

3.1 Introducción 

En Brasil, a pesar de haberse constituido en períodos muy alejados temporalmente 
y sobre modelos distintos de los otros países de Latinoamérica, por su modelo 
portugués de colonización, el acceso ha sido un tema muy complejo. De un re-
cogido histórico, se puede notar que el paradigma que ha sido implementado no 
propendió al desarrollo de una sociedad compleja, con bases sociales y culturales 
estables. De hecho, en Brasil se constituye una sociedad predominantemente rural 
cuya base es el monocultivo, y el esclavismo, de rasgos patriarcales y fuertemente 
polarizada. En ella no quedaban espacios para las minorías – siquiera los disca-
pacitados. En ella misma, las prácticas culturales no hallaron un lugar propicio. 

Por ese motivo se sostiene todos los esfuerzos de creación de universidades, o 
aún de escuelas superiores en Brasil se vieron malogrados por distintos motivos, 
entre los cuales se destacan especialmente la política de control a toda iniciativa 
que posibilitase una independencia cultural de la colonia. Para Cunha (1986), 
sin embargo, muchas de las universidades hispanoamericanas podrían ser equi-
valentes a los colegios jesuitas de Bahia, de Rio de Janeiro, de São Paulo y otros. 
Se trataría pues de la aplicación de una denominación diferente a instituciones 
equivalentes.

Aunque sea así, finalmente en 1808, como consecuencia de la invasión na-
poleónica a Portugal la corte se traslada hacia Brasil, oportunidad en la cual se 
establecen los primeros cursos profesionales. Hasta la segunda década del siglo 
XX – momento en que surge la primera universidad – el modelo de enseñanza 
superior es la formación para el desarrollo de ciertas profesiones – en las cuales 
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no se discute el tema del rol de los discapacitados en la sociedad o en la univer-
sidad. Las formas de acceso representan parte importante para la comprensión 
de los cambios a lo largo de la historia de la inclusión de los discapacitados en 
las prácticas de las universidades brasileñas.

3.2. El excluyente modelo y las formas de acceso a la 
educación superior

A lo largo de la historia de la educación superior en Brasil, se nota un modelo 
excluyente de las formas de acceso no solamente a los discapacitados y otras 
minorías como hacia todos aquellos que no forman parte de una élite como se 
intenta evidenciar en este recogido.

La primera etapa de los establecimientos de educación superior estuvo sig-
nada por la aplicación de la exigencia de haber cursado y aprobado los denomi-
nados Estudios Preparatorios que eran exámenes de salida del segundo nivel y 
no de entrada a la enseñanza superior. Tales modos no trataban del tema de la 
discapacidad pues se trataba de un colectivo que siquiera llegaba a la enseñanza 
secundaria. Sobre todo pues el objeto de los exámenes preparatorios era certificar 
los conocimientos adquiridos durante los estudios secundarios. Con el adveni-
miento de la República (1889), se descentraliza la educación superior y se amplían 
las posibilidades de acceso a la misma, mientras disminuyen los obstáculos que 
planteaban los exámenes. Se produce entonces una expansión considerable del 
número de estudiantes y graduados en una sociedad todavía básicamente agraria.

Eso porque los sectores medios en Brasil nacieron con la conquista constituían 
sobre fines del siglo XIX aún un grupo marginal pero en ascenso, cuyo deseo de 
diferenciarse de los sectores subalternos los empujaba a procurar el ejercicio del 
tareas no manuales para las cuales la educación resultaba fundamental. En estas 
circunstancias, la presión por obtener un diploma superior va acentuándose, y 
paulatinamente se facilitan las vías de acceso a la enseñanza superior. En este 
sentido, por ejemplo, se prefería rendir los exámenes preparatorios en ciertas 
facultades, o en ciertas ciudades que eran especialmente favorables para las as-
piraciones de los candidatos. 

Sin embargo, el aumento del número de escuelas y de diplomados trae apare-
jado la devaluación del prestigio de las credenciales y la disolución de la homo-
geneidad ideológica de las mismas garantizaban. Los sectores dominantes en el 
campo político y las corporaciones profesionales buscan entonces una forma de 
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control de la expansión del tercer nivel. La misma viene dada por la imposición 
escalonada de una serie de condiciones a cumplir a los efectos de iniciar estudios 
superiores. Es así como en abril de 1911, se establece por primera vez, oficialmente, 
el vestibular, examen de ingreso a los estudios superior, cuyo objeto es efectuar 
una evaluación global del desarrollo intelectual del candidato y la comprobación 
de su capacidad para emprender estudios de nivel superior. Estas pruebas – una 
escrita de evaluación de los conocimientos del secundario y una oral sobre lenguas 
y ciencias – se desarrollan en forma independiente en las distintas instituciones de 
educación superior y sólo a partir de 1925 se fija un numerus clausus, pero en este 
no están los discapacitados que siquiera han concluido la enseñanza secundaria. 

La imposición de los exámenes vestibulares se complementa con la exigencia de 
una constancia de haber aprobado los cursos correspondientes al nivel secundario. 
La educación superior se va pues abroquelando a través del establecimiento de condi-
ciones de ingreso, cuya exigencia va creciendo en forma proporcional de la demanda

A partir de 1930, se inicia un período de mudanzas lideradas por el gobierno 
Getúlio Vargas. En estos años el estado asume el proceso de industrialización 
como proyecto de desarrollo, intensificándolo a partir de las condiciones favo-
rables planteadas por la Segunda Guerra Mundial. En este contexto, en las tres 
décadas siguientes, se configura una sociedad de clase media, bajo la influencia 
creciente de una burguesía industrial que se había expandido rápidamente. 

A nivel de educación superior, la expansión institucional y matricular es 
lenta, mientras tanto, en 1931, el Estatuto de Universidades Brasileñas establece 
como requisitos para la admisión además de aprobar los exámenes vestibulares, 
la posesión de una certificación del curso secundario fundamental o del comple-
mentar, y una prueba de idoneidad moral. Los discapacitados siguen sin acceso 
a la educación superior. 

La política educacional de posguerra, que se desarrolla en el seno de un go-
bierno populista, lleva al estado a ampliar las oportunidades de escolarización 
para las camadas medias y populares. Sin embargo, para algunos autores como 
Sampaio (1991), no hubo intencionalidad en la expansión del sistema, sino un 
ajuste entre la demanda creciente de sectores medios, producto de procesos de 
desarrollo urbano-industrial, y un modelo de enseñanza superior que estaba 
procesando su propia diversidad. Por ello, los colectivos vulnerables siguen sin 
cualquiera forma de política de acceso a la educación superior.

En otro orden de cosas, en el período de posguerra se inicia el proceso de mono-
polización de la economía brasileña, la cual deriva un en una marcada centralización 
del mercado de rentas y capitales que hizo que hizo que un pequeño número de 



Universidad y Colectivos Vulnerables92

empresas llenase el espacio económico antes ocupado por numerosas empresas de 
tamaño pequeño. Hasta, entonces, el ascenso social estaba estrechamente relacio-
nado con la capacidad de reproducción del capital individual. Al quedar esta vía 
clausurada por los cambios experimentados en la forma de inserción de Brasil en 
el mercado mundial, se produce un dislocamiento de los canales de ascenso social 
de los sectores medios. (Cunha, 1982; 1989 e Martins, 1989). 

Paralelamente, hacia 1950 el estado y las empresas privadas inician un proceso 
de ampliación y diferenciación de sus burocracias, lo cual lleva en un primero 
momento, a una exigencia de mayor escolarización a los efectos de asumir la 
complejidad creciente de las funciones. Sin embargo, más adelante, en la medida 
en que crece la oferta de mano de obra calificada, se va tendiendo a una elevación 
del umbral educativo exigido, la cual se fundamenta en el exceso de oferta y no 
en las características propias del trabajo. 

Este empleo burocrático se convierte en la meta de los sectores medios, en la 
medida en que avanza el proceso de monopolización y centralización de la econo-
mía y se cierran otras posibles vías de ascenso social. Al exigir este tipo de empleo 
cada vez credenciales más elevadas, la educación superior se convierte en una nece-
sidad y el acceso a la misma es disputada cada vez por más candidatos, generando 
problemas crecientes como el de los excedentes y a la vez los discapacitados como 
parte de las minorías que siguen sin acceder a la educación superior. 

En este período se inician dos procesos de signo opuesto. A partir de 1945 
comienza a efectivarse la federalización de los establecimientos privados de en-
señanza superior. Por otra parte, ya desde 1936 se había autorizado a funcionar a 
facultades católicas, en 1940 se autoriza el funcionamiento de las facultades cató-
licas, en 1940 se autoriza el funcionamiento de las facultades católicas de Derecho 
y Filosofía en Rio de Janeiro, proceso que culmina en 1946 cuando el estado las 
reconoce como universidad (PUC/RJ). Esta ha sido la primera universidad pri-
vada del país. En un marco institucional excluyente sigue la institucionalización 
de la educación superior en Brasil. 

En los 60 se instala un gobierno de corte tecnocrático – como ha pasado en 
otros países como Argentina, Chile o Uruguay que tienden a recortar esenciales 
de la universidad. En este sentido, las mismas redujeron a dos: la de entrenar 
recursos humanos de alto nivel y las de producir conocimientos científicos y 
técnicos determinados por las necesidades del estilo de desarrollo escogido.

La universidad era conocida como una empresa productora de conocimien-
tos e inmersa en la lógica organizacional burocrática, privilegiando criterios de 
eficacia, eficiencia y racionalidad. Sin embargo, en el momento era alta en la 
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valoración que se hacía de la importancia de la institución y su monopolio en 
la producción y transmisión del conocimiento científico-técnico, indispensable 
para llevar adelante los proyectos del gobierno. De ahí se comprende la relevancia 
dada al control de la institución, a su silenciamiento político y la eliminación de 
su función crítica. Por todo ello, la universidad sigue excluyente. Esos cambios 
han sido muy profundos en Brasil. Un extraordinario procesos de desarrollo de 
la producción llevó a la transformación total de la estructura social, constitu-
yéndose en pocos años en una sociedad capitalista moderna, aunque periférica, 
desequilibrada y contradictoria (CEPAL, 1989).

En este sentido, el análisis de los datos censales muestra que entre 1960 y 1980 
la estructura social brasileña experimenta una vasta transformación general. Se 
producen acentuados cambios en la estructura social como el crecimiento de 
los estratos manuales no agrícolas y de las ocupaciones de cuello blanco. Por 
otra parte, la movilidad social intrageneracional e intergeneracional es también 
elevada, alcanzando tasas sin precedente e la historia de la sociedad brasileña. 
Los sectores medios continúan su proceso expansivo y este es acompañado por 
un paralelo aumento de las aspiraciones por más educación superior. Como 
corolario de esta situación, aumenta la relación candidato/vaga y la expansión 
de la enseñanza superior en Brasil refleja el proceso de presión/cooptación que 
caracteriza la relación entre la clase media y el Estado en el modelo socieconó-
mico-político vigente.

Mientras tanto, en 1961, se dicta la Ley 2024, llamada de Diretrizes e Bases da 
Educação Nacional, la cual incluye el principio de equivalencia de las diferentes 
ramas de la enseñanza media (secundaria tradicional, normal, comercial, indus-
trial y agrícola), lo cual produce un aumento importante del número de aspirantes 
a ingresar al tercer nivel. En estas circunstancias, el vestibular se convierte en un 
instrumento para descartar candidatos y no para seleccionarlos. Para lograr este 
objetivo se aumenta el grado de dificultad de las pruebas, incorporando cues-
tiones ajenas al nivel medio. Las pruebas son habilitantes, con una nota mínima 
de aprobación (en una escala del 0 a 10m es necesario obtener 4). Publicadas las 
notas las instituciones que no lograran llenar las vagas pueden llamar a un nuevo 
vestibular disminuyendo los requisitos y las dificultades.

Sin embargo, en muchas instituciones la cantidad de alumnos habilitados a 
través del examen para acceder a la educación superior resulta superior al número 
de vagas (plazas) existentes, con lo que el examen pierde su carácter habilitatorio, 
y se genera una nueva figura, la del excedente (alumno que aprueba pero que no 
tiene posibilidades de ingresar por falta de vagas). Los problemas planteados por 
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los reclamos de los excedentes constituyen una cuestión central a lo largo de los 
años y da cuenta del modo excluyente del acceso a la educación superior en Brasil. 
Las permanentes movilizaciones estudiantiles y los reclamos ante la justicia, a 
los que a menudo ésta daba lugar, constituían situaciones de difícil contención. 

A partir del golpe de estado de 1964, el régimen de facto, que gozaba de un 
fuerte apoyo en los sectores medios, trata de aliviar la situación, aumentando el 
número de vagas en las universidades federales, medida por lo demás insatis-
factoria ante un problema de tanta proporción. En 1968, la Ley 5540 de Reforma 
Universitaria consagra la abarcatividad, la identidad de los contenidos y la uni-
ficación de ejecución del vestibular como imperativos de racionalización. Por 
su parte, el Decreto n. 68908/71 establece el vestibular clasificatorio que permite 
la extinción de la figura del excedente. A partir de ese momento, los candidatos 
serían clasificados en un orden basado en las calificaciones recibidas, hasta com-
pletar el cupo correspondiente. 

Ha sido dese modo hasta que en los 80, en consonancia con la apertura 
política que comienza a otorgar el gobierno militar, continúan las presiones con-
tra el vestibular único y clasificatorio y la legislación abandona el énfasis en la 
unificación dejando de reglarla. Una nueva Constitución, sancionada en 1988, 
sostiene – por su parte – en su artículo 208 que es obligación del estado garantir 
“el acceso a los niveles más elevados de la enseñanza, de la investigación y de la 
creación artística, según la capacidad de cada uno.” En lo que respecta el acceso, el 
vestibular va cambiando pues el Ministerio va brindando paulatinamente mayor 
autonomía a las universidades. Es así como la Portaria 380 del 29/05/86 establece 
que éstas podrán fijar nota mínima de aprobación, y que los exámenes versarán 
sobre el núcleo común de la enseñanza secundaria. El nivel de las pruebas no 
podría ser por otra parte, superior al nivel de enseñanza suministrado por las 
escuelas del país en la educación básica. 

La primera década del siglo XXI y el cambio en las formas de acceso a la universidad

Con el propósito de democratizar el sistema de educación superior que le co-
rresponde, el MEC ejecuta a partir del comienzo de este siglo XXI una serie de 
acciones afirmativas insertas en un conjunto más amplio de políticas de reforma 
universitaria. Dos de ellos forman parte de las iniciativas vinculadas a los colecti-
vos vulnerables que son los egresos de las escuelas públicas de la educación básica: 
el Programa Universidad para Todos (PROUNI) y el Fondo de Financiamiento 
Estudiantil (FIES).
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El PROUNI es parte constitutiva de un conjunto de acciones promovidas 
por el Ministerio de Educación que resulta en la creación de nuevas universi-
dades públicas federales y campi en localidades estratégicas – con el objetivo de 
cumplir las metas establecidas por el Plan Nacional de Educación, de 2001, en 
especial con relación a la democratización del acceso y permanencia, ampliación 
de matrícula de jóvenes procedentes de grupos históricamente marginados como 
negros e indígenas y superación de desigualdades regionales. Mediante la exen-
ción de algunos tributos a las instituciones privadas seleccionadas, con criterios 
y procedimientos públicos de exámenes y rendición de cuentas, este programa 
otorga becas integrales o parciales a estudiantes procedentes de medios familiares 
de bajos ingresos. 

Cada año aumenta el número de estudiantes inscriptos en el PROUNI. Anual-
mente, son otorgados más de cien mil cupos a estudiantes procedentes de familias 
y grupos de bajos ingresos con becas pagas por el MEC. Los candidatos pueden 
optar por hasta siete carreras y necesitan cumplir los siguientes criterios:

1. Proceder de escuela media pública o haber recibido beca integral en 
escuela privada;

2. Comprobar que la familia tiene bajos ingresos (no superiores a 1, 5 salarios 
mininos, algo US$ 300,00

3. Comprobar desempeño satisfactorio en el Examen Nacional de Ense-
ñanza Media. 

4. Los mismos criterios valen para la beca parcial, con la diferencia de 
que los ingresos familiares pueden ser más altos (menos de tres salarios 
mínimos o aproximadamente US$ 600,00)

Otra iniciativa en pro de la disminución de las desigualdades sociales es el 
aseguramiento de cuotas (alrededor de un 50%) en universidades públicas para 
jóvenes de estos sectores sociales relegados y de más bajos ingresos (parte de los 
rasgos de los colectivos vulnerables). 

El Programa de Financiamiento Estudiantil (FIES), creado en 1999, financia 
los estudios de alumnos seleccionados por el Ministerio de Educación y regular-
mente matriculados en IES no-gratuitas, debidamente catastradas y evaluadas 
positivamente en los procesos evaluativos oficiales. El financiamiento, en general, 
corresponde a 50% del valor de la matrícula. El estudiante seleccionado en este 
programa deberá cancelar los valores financiados, incrementados por tasas de 
interés que varían entre 3.5% y 6,4% al año, en un plazo igual a la duración de 
sus estudios. En 2006, se contaban 1.513 instituciones y 449.786 estudiantes be-
neficiados. En 2005, el monto de recursos transferidos al FIES subió a US$ 1,35 
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mil millones, beneficiando a aproximadamente 1,5 millones de alumnos. Desde 
la creación del FIES, fueron aplicados más de 4 mil millones de dólares nortea-
mericanos a estudiantes de bajos ingresos. 

La deuda histórica con negros e indígenas, que forman parte hegemónica de 
los colectivos vulnerables, sin embargo, demanda varias acciones que están en 
marcha sobre todo desde el las últimas décadas del siglo XX y comienzo del XXI. 
Recién, el pasado 26 de abril, han sido aprobadas por el Supremo Tribunal Federal 
las siguientes acciones para garantizar el acceso de estos colectivos vulnerables: 

1. la adopción de la política de la reserva vacante a toda la garantía el acceso 
de negros y de indios las instituciones de la educación superior en el país. 
Cada institución federal tiene autonomía para decidir si va o no adoptar 
una política de la acción positiva. Los contingentes pueden ser raciales 
(para los negros, los mestizos y los indios), social (para derivar de escuelas 
públicas y físicos deficientes) o una combinación de los dos modelos, es 
decir, dentro del contingente de vacante para los estudiantes venidos de 
escuelas públicas es vacante reservado para los negros, el mestizo y los 
indios. Para entrar generalmente en este contingente, basta con que el 
negro o mestizo se autodeclare.

 Así que se puede notar en el gráfico el proceso de expansión del acceso a la 
educación superior en Brasil:

Gráfico 1 - Evolución do Número de Ingresos (todas las formas de ingreso) en Cursos de 
Graduación (presencial e a distancia) – Brasil – 2001‐2010

Fuente: MEC/INEP
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Aunque que sea muy claro el proceso de expansión, queda la interrogante: 
¿dónde están los discapacitados en ese proceso? Se lo intentaremos relatar en la 
Universidade Paulista – UNIP – la privada más grande del país.

3.3 ¿Dónde están los discapacitados en la UNIP?

Desde hace 10 años, la Universidad Paulista ha cumplido un conjunto de acti-
vidades que se vinculan a los discapacitados que se ubican en estas tres áreas de 
actuación de las instituciones de educación superior que han sido sistematizadas 
por Humboldt (1810):

a. La enseñanza: la visibilidad que han tenido las prácticas de inclusión de 
la universidad con sus programas de becas y una selectividad poco exclu-
yente (pues entran casi todos que hacen los exámenes), ha resultado en la 
proposición y aprobación del cambio en el diseño curricular. Por ello, se 
han priorizado: los sordos, los ciegos y aquellos que poseen alguna difi-
cultad mental. Para los primeros, los sordos, una intérprete traduce todas 
las clases desde el empleo del LIBRAS (Linguagem Brasileira de Sinais). 
Hacia el segundo equipo, los ciegos, el empleo de las obras traducidas al 
Braille, así como lo el empleo de un material de apoyo didáctico diferen-
ciado para aquellos que quedan con una visión de baja efectividad. Para 
aquellos que han sido detectados con alguna discapacidad mental sea 
por accidentes o algo genético, la tutoría personal es parte del proyecto 
de atención a ese colectivo vulnerable.

b. La investigación: los equipos de investigación siguen con las encuestas 
para conocer, en profundidad, los rasgos de los colectivos vulnerables 
con alguna discapacidad. Por ello, investigaciones bajo el tema de la 
dislexia, dislalia, así como los modos de intervención en los casos de 
fracaso escolar. 

c. La extensión: las prácticas de extensión se hacen todavía más necesarias 
en un país en lo cual, menos que el 15% de la población se va a la educación 
superior. Por ello, los cursos de extensión bajo los temas desarrollados en 
las investigaciones como dislexia, dislalia, así como otros, son parte de los 
planes de acción para que más personas puedan acceder al conocimiento 
científico bajo el tema de los discapacitados.
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4.1. Resumen 

En el marco del proyecto ACCEDES, “El acceso y el éxito académico de colec-
tivos vulnerables en entornos de riesgo en Latinoamérica”, financiado por la 
Unión Europea en la convocatoria III de ALFA 2012-2014, con la participación 
de países de Europa, Centro y Sur América y que tiene como finalidad mejorar 
el acceso permanencia y egreso académico de colectivos vulnerables en entornos 
de riesgo de exclusión social en Latinoamérica, se ha desarrollado el presente 
trabajo donde se describen las estrategias implementadas por la Universidad del 
Tolima para atender a los estudiantes con necesidades educativas especiales, y 
dar cumplimiento a los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional para 
la educación inclusiva en el marco jurídico emitido por el gobierno nacional a 
las instituciones educativas para la atención a colectivos vulnerables. El presente 
trabajo se desarrolló en las siguientes fases: 

En la primera fase se construyó un instrumento que a través de indicadores 
permitiera identificar los colectivos vulnerables en cada país participante en el pro-
yecto. En la segunda fase se identifican y se ponen en funcionamiento las estrategias 
de intervención para los 3 momentos (ingreso, permanencia y egreso) y en una 
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tercera fase se hace una validación de estas estrategias para verificar su efectividad 
con el fin de proporcionar un modelo que facilite el ingreso, permanencia y egreso 
exitoso de colectivos vulnerables en las Instituciones de Educación Superior.

Los principales resultados producto de este estudio y que se describen en 
el presente artículo son: Un contexto internacional y nacional con respecto al 
colectivo vulnerable “Personas con necesidades educativas especiales”, denomina-
do en otros contextos como personas con discapacidad; una síntesis del marco 
normativo y las estrategias desarrolladas por la Universidad del Tolima para la 
atención de estos colectivos. La identificación y los diferentes tipos de estrategias 
de intervención lo constituye un documento que fue construido en el desarro-
llo del proyecto ACCEDES con la metodología denominada APRA (Acceso, 
Permanencia y Rendimiento Académico) que comprendió la elaboración de un 
manual de trabajo que orienta la identificación de colectivos vulnerables en las 
universidades y la intervención sobre los mismos, con la finalidad de promover 
su permanencia en la universidad y su mayor éxito académico. 

4.2  Introducción

La Universidad del Tolima es una institución regional autónoma de carácter 
estatal u oficial del orden departamental, con 2 modalidades de formación: pre-
sencial con cerca de 8.000 estudiantes y semipresencial con 40.000 estudiantes 
distribuidos en todo el territorio nacional, la mayoría de sus estudiantes perte-
necen a los estratos socioeconómicos 1 y 2, brindando la oportunidad no solo 
a las poblaciones de recursos económicos bajos, sino también a las poblaciones 
que de una u otra manera se encuentren en condición de exclusión, para poder 
acceder a la educación superior.

De acuerdo al Ministerio de Educación Nacional MEN, Colombia (2005), 
“La vulnerabilidad es una situación producto de la desigualdad que, por diversos 
factores históricos, económicos, culturales, políticos y biológicos (agentes cog-
nitivos, físicos, sensoriales, de la comunicación, emocionales y psicosociales), 
se presenta en grupos de población, impidiéndoles aprovechar las riquezas del 
desarrollo humano y, en este caso, las posibilidades de acceder al servicio edu-
cativo”1. En Colombia y de acuerdo a la Ley General de Educación 115 de 1994, 

1  Ministerio de Educación Nacional, (2005) Lineamientos de política para la atención 
educativa a colectivos vulnerables.
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se han identificado 7 poblaciones que se encuentran en condición de vulnerabi-
lidad, siendo estas las poblaciones étnicas, población afectada por la violencia, 
menores en riesgo social, jóvenes y adultos iletrados, habitantes de frontera, 
población rural dispersa y población con necesidades educativas especiales. “Se 
identifican como poblaciones con necesidades educativas especiales las personas 
que presentan discapacidad o limitaciones y aquellas que poseen capacidades o 
talentos excepcionales”2. 

El Ministerio de Educación Nacional, en su documento Lineamientos Política 
de Educación Superior Inclusiva, ha definido la ruta metodológica de atención a 
la población vulnerable para gestionar la participación de los actores involucra-
dos como el Ministerio de Educación Nacional, las Instituciones de Educación 
Superior, Secretarías de Educación departamental y municipal, sector productivo 
y demás actores para de esta manera garantizar la implementación de estrategias 
que permitan el acceso permanencia y egreso con calidad, pertinencia y equidad. 
Esta ruta metodológica se desarrolla en seis momentos:
Contextualización, caracterizada y priorizada la población, se debe atender en 

igualdad de oportunidades, delimitando el campo de acción para responder 
eficiente y eficazmente partiendo de un modelo de planeación estratégica 
participativos entre los actores involucrados.

Definición de la política, las Instituciones de Educación Superior, deben generar 
las políticas y ajustes necesarios para cumplir con las metas planteadas para 
avanzar en la educación inclusiva.

Implementación, es la puesta en marcha de las estrategias y acciones de las Ins-
tituciones de educación superior orientadas a cumplir el objetivo “Educación 
para Todos”, integrando los criterios de educación inclusiva a los sistemas de 
Aseguramiento de la Calidad, Inspección y Vigilancia.

Estabilización, a través del modelo de gestión se identificarán períodos de es-
tabilización verificables a partir de los indicadores de cumplimiento de las 
metas, como por ejemplo verificar el cumplimiento de la normatividad, la 
generación de condiciones requeridas para dar respuestas y atender eficien-
temente la diversidad.

Seguimiento y evaluación, para emprender acciones de mejoramiento a las 
estrategias planteadas para la educación inclusiva, seguimiento y evaluación 
que debe realizarse con los actores involucrados para asegurar la pertinencia 
de dichas acciones.

2  Op cit
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Mejoramiento continuo, permite corregir las debilidades encontradas y valorar 
los riesgos que se enfrentan en el cumplimiento de las metas y de esta manera 
garantizar que se alcancen los estándares y metas planteadas que conduzcan 
a la implementación de la educación inclusiva en la educación superior.
Por otro lado, Ainscow (2003) ofrece un marco conceptual en el que expre-

sa que “La inclusión es un proceso, Es decir, no se trata simplemente de una 
cuestión de fijación y logro de determinados objetivos y asunto terminado. En 
la práctica la labor nunca finaliza. La inclusión debe ser considerada como una 
búsqueda interminable de formas más adecuadas de responder a la diversidad. 
Se trata de aprender a convivir con la diferencia y de aprender a aprender de la 
diferencia. De este modo la diferencia es un factor más positivo y un estímulo 
para el aprendizaje de menores y adultos”. 

La Universidad del Tolima no ha sido ajena a los desarrollos teóricos, con-
ceptuales, legales, normativos y lineamientos dados por el MEN para este tipo 
de colectivos y en consecuencia ha venido contemplando tanto en su plan de 
Desarrollo 2013-2022, como en su Proyecto Educativo Institucional y los Linea-
mientos curriculares aspectos relacionados tales como un análisis de los colec-
tivos vulnerables en contexto y el planteamiento de Ejes estratégicos dentro de 
los cuales se encuentra el “Eje de Compromiso social”. En el marco del proyecto 
ACCEDES se construyó el Plan de intervención, documento socializado y puesto 
en consideración en la Universidad, como una primera etapa en el desarrollo de 
la política de inclusión educativa.
 

4.3 Contexto Internacional 

Según la Organización Mundial de la Salud OMS, “Se estima que más de mil 
millones de personas viven con algún tipo de discapacidad; o sea, alrededor del 
15% de la población mundial (según las estimaciones de la población mundial en 
2010). Esta cifra es superior a las estimaciones previas de la Organización Mundial 
de la Salud, correspondientes a los años 1970, que eran de aproximadamente un 
10%”3. Así mismo, afirma que esta población es la más marginada, presentan 
tasas de pobreza más altas, rendimientos académicos más bajos y tienen muy 
poca participación en la economía.

3  Organización Mundial de la Salud, (2011). Informe mundial sobre la discapacidad.
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A nivel internacional, existen normas y declaraciones que trazan lineamientos 
para brindar atención y crear las condiciones que permitan integrar a las personas 
que se encuentren de alguna manera en situación de discriminación o exclusión.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos adoptada en 1948 por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, en su artículo 26, establece que “Toda 
persona tiene derecho a la educación”.

La UNESCO en 1990 en la conferencia mundial de Jomtiem, fija el objetivo 
EPT, “Educación para todos”, destaca que la educación es un derecho de todas 
las personas, independientemente de su género, raza, edad y lugar de origen.

En Junio de 1994 en el marco de la Conferencia Mundial sobre Necesidades 
Educativas Especiales: Acceso y Calidad Declaración de Salamanca, se reafirma 
el compromiso de la Educación para Todos establecido por la UNESCO en 1990, 
se aprueba el principio de la información integradora y se reconoce la necesidad 
de brindar educación a todas las personas con necesidades educativas especiales, 
convirtiéndose en la carta de navegación para atender a esta población.

En el Foro Mundial de la Educación de Dakar (abril 2000), se establece que 
se deben brindar oportunidades para el acceso a la educación a todas las personas 
vulnerables a la marginación y la exclusión.

En la Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las personas con discapacidad, se destaca que las personas 
con discapacidad tienen los mismos derechos humanos y libertades fundamen-
tales que otras personas; documento que fue aprobado por los países miembros 
de la OEA y ratificada por Colombia el 31 de Julio de 2002. 

Declaración de Santa Cruz de La Sierra (Noviembre de 2003) Los jefes de 
Estado y de Gobierno de los países iberoamericanos, declaran el año 2004 como 
el año de las personas con discapacidad. 

4.4 Contexto Nacional 

Según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE, apro-
ximadamente unos 3 millones de colombianos o sea el 6.3 por ciento de los 
colombianos, presenta algún tipo de discapacidad; de este porcentaje, el 43.9% es 
discapacidad física, el 43.4% visual, el 17.3% auditiva, el 13% para hablar, el 9.4% 
para atender o aprender y el 9.9% para relacionarse con los demás por problemas 
mentales o emocionales. El 33.3 por ciento no tiene nivel educativo y el 29.1 por 
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ciento tiene niveles básicos de primaria incompleta y tan solo el 1% ha culminado 
sus estudios de educación superior. 

Según los registros de discapacidad en el Tolima, se han inscrito 31.155 per-
sonas, cifra que representa el 2.4% de la población del Tolima. Con el anterior 
panorama, el reto para Colombia en materia de educación inclusiva es muy grande 
por ello el viceministro de Educación Superior ha sostenido que “los esfuerzos 
deben centrarse en temas como el diseño de políticas y estrategias que vinculen 
la diversidad en el sistema de educación, en las políticas de fomento y acceso, y 
en el marco de referencia de la calidad”.

El marco jurídico en Colombia, acorde con los lineamientos y directrices 
internacionales para atender a esta población es el siguiente:
Ley 12 de 1987, mediante la cual se suprimen algunas barreras arquitectónicas y se 

dictan otras disposiciones, con el propósito de que todas las construcciones 
tanto públicas como privadas permitan el acceso a las personas cuya capacidad 
motora o de orientación esté disminuida por edad, incapacidad o enfermedad. 

La Constitución Política de Colombia de 1991, en su artículo 68 establece que 
“La erradicación del analfabetismo y la educación de personas con limita-
ciones físicas o mentales, o con capacidades excepcionales, son obligaciones 
especiales del Estado”.

La Ley general de educación (Ley 115 de 1994), establece que la educación para 
personas con limitaciones físicas, sensoriales y psíquicas y con capacidades o 
talentos excepcionales debe integrarse al servicio público educativo, mediante 
planes que contengan acciones concretas de inclusión.

La Ley 324 de 1996, crea algunas normas a favor de la población sorda y se aprueba 
el lenguaje de señas como lenguaje oficial de esta población, así mismo las 
instituciones deben generar acciones para lograr que la población sorda se 
adapte en igualdad de condiciones.

En la Ley 361 de 1997, se establecen mecanismos de integración social de las 
personas con limitación y se dictan otras disposiciones, en el capítulo II, Ar-
tículo 10, establece: “El Estado Colombiano en sus instituciones de Educación 
Pública garantizará el acceso a la educación y la capacitación en los niveles 
primario, secundario, profesional y técnico para las personas con limitación, 
quienes para ello dispondrán de una formación integral dentro del ambiente 
más apropiado a sus necesidades especiales”.

Ley 982 de 2005, establece normas tendientes a la equiparación de oportunida-
des para las personas sordas y sordociegas y se dictan otras disposiciones. 
Igualmente el Estado garantizará que estas personas puedan acceder a todos 
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los servicios públicos que le confiere la Constitución Colombiana, a través 
de las entidades oficiales o mediante convenios.

La Ley 1145 de 2007, organiza el Sistema Nacional de Discapacidad y dicta otras 
disposiciones. En su Artículo 1 dice: “Las normas consagradas en la presente 
ley, tienen por objeto impulsar la formulación e implementación de la política 
pública en discapacidad, en forma coordinada entre las entidades públicas 
del orden nacional, regional y local, las organizaciones de personas con y en 
situación de discapacidad y la sociedad civil, con el fin de promocionar y ga-
rantizar sus derechos fundamentales, en el marco de los Derechos Humanos.”

Ley 1237 de 2008, para promover, fomentar y difundir las habilidades, talentos, 
manifestaciones artísticas y culturales de la población que tiene alguna limi-
tación física, síquica o sensorial. 

Ley 1346 de 2009, aprueba la “Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad” y fue adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 13 de diciembre de 2006. 

Ley 1306 de 2009, cuyo objeto es “la protección e inclusión social de toda persona 
natural con discapacidad mental o que adopte conductas que la inhabiliten 
para su normal desempeño en la sociedad. 

Ley 1618 de 2013, cuyo objeto es: “es garantizar y asegurar el ejercicio efectivo 
de los derechos de las personas con discapacidad, mediante la adopción de 
medidas de inclusión, acción afirmativa y de ajustes razonables y eliminando 
toda forma de discriminación por razón de discapacidad, en concordancia 
con la Ley 1346 de 2009”.

Ley 1680 de 2013, “por la cual se garantiza a las personas ciegas y con baja visión, 
el acceso a la información, a las comunicaciones, al conocimiento y a las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones”. Igualmente en su ar-
tículo 6, establece que el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones debe adquirir la licencia del software lector de pantallas que 
garantice “el acceso, uso y apropiación de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones a las personas ciegas y con baja visión como mecanismo 
para contribuir en el logro de su autonomía e independencia”, software que 
debe ser instalado en establecimientos educativos públicos, instituciones 
de educación superior pública, bibliotecas, centros culturales, aeropuertos, 
terminales de transporte y todas las entidades tanto públicas como privadas, 
que presten servicios públicos.
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4.5 Estrategias de Intervención para estudiantes con 
necesidades educativas especiales

4.5.1 Eliminación de Barreras

Consiste en adaptar el entorno para proveer condiciones que aseguren el acceso 
a las personas con alguna discapacidad a edificios, aulas, transporte, información 
y comunicaciones. Según la ley 1618 de 2013, define las barreras como “cualquier 
tipo de obstáculo que impida el ejercicio efectivo de los derechos de las personas 
con algún tipo de discapacidad y éstas pueden ser:

a. Actitudinales: Aquellas conductas, palabras, frases, sentimientos, preconcep-
ciones, estigmas, que impiden u obstaculizan el acceso en condiciones de 
igualdad de las personas con y/o en situación de discapacidad a los espacios, 
objetos, servicios y en general a las posibilidades que ofrece la sociedad. 

b. Comunicativas: Aquellos obstáculos que impiden o dificultan el acceso a 
la información, a la consulta, al conocimiento y en general, el desarrollo 
en condiciones de igualdad del proceso comunicativo de las personas 
con discapacidad a través de cualquier medio o modo de comunicación, 
incluidas las dificultades en la interacción comunicativa de las personas. 

c. Físicas: Aquellos obstáculos materiales, tangibles o construidos que im-
piden o dificultan el acceso y el uso de espacios, objetos y servicios de 
carácter público y privado, en condiciones de igualdad por parte de las 
personas con discapacidad”.

4.5.2 Población con discapacidad visual 

La Universidad del Tolima y acogiéndose al marco jurídico para esta población, 
ha implementado las siguientes acciones para esta estrategia:

a. Asignación de un lazarillo a cada estudiante invidente que ingrese a los 
programas académicos, para que lo acompañe y guíe en todos sus des-
plazamientos.

b. Adecuación de una sala en la Biblioteca con software lector de pantallas 
JAWS y Dragón, en los equipos de cómputo, escáner que convierte texto 
a voz y para los estudiantes de baja visión, el software de aumento de 
tipo de letra.

c. Dotación de portátil con teclado braille con instalación del software lector 
de pantalla JAWS.
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4.5.3  Población con discapacidad auditiva 

Para estos estudiantes la Universidad del Tolima ha dispuesto la asignación de 
un intérprete de señas que los acompaña en sus actividades académicas y admi-
nistrativas, asegurando de esta manera que los estudiantes de esta comunidad 
académica y social reciban buena atención educativa.

4.5.4 Población con discapacidad motora

La Universidad del Tolima ha iniciado actividades para dar accesibilidad a estas 
personas y desde la Vicerrectoría de Desarrollo Humano se ha solicitado al pro-
grama de Arquitectura, elaborar un estudio de accesibilidad de la infraestruc-
tura física para iniciar las acciones requeridas. Igualmente, los edificios que se 
empiezan a construir, son diseñados pensando en eliminar todo tipo de barreras 
para estos colectivos. 

4.6 Currículo y asignaturas propedéuticas

Esta estrategia consiste en ajustar los currículos y proporcionar materiales edu-
cativos que le permitan a esta población un desempeño académico satisfactorio. 
La Universidad del Tolima, pese a que no cuenta con políticas al interior que 
orienten y guíen la atención adecuada de esta población, cuenta en cada facultad 
con un colectivo académico muy comprometido para apoyar a estos estudiantes. 

Las acciones que se han realizado son:
a. Reformas y adaptaciones curriculares en los planes de estudio, en la 

medida que se presente y de acuerdo a la diversidad, se adapta el plan 
de estudios para que el estudiante logre los objetivos propuestos en las 
diferentes asignaturas.

b. Creación de guías académicas con estrategias pedagógicas según los 
diferentes tipos de discapacidades que presenten los estudiantes. Es-
tas se construyen con las herramientas disponibles tanto educativas, de 
investigación y de tecnologías de información y comunicación y son 
adaptadas de tal manera que el estudiante logre satisfactoriamente cul-
minar su asignatura

c. La Universidad ha venido desarrollando un modelo curricular integral, 
flexible y enfocado a diferentes modelos pedagógicos como el constructi-
vista, complejo, social. Una particularidad de este sistema educativo es el 
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avance que se ha tenido en la estructuración de un modelo de autoforma-
ción con el uso de las tecnologías de información y comunicación de tal 
manera que facilite tanto a estudiantes de presencial y en gran manera a 
estudiantes de la modalidad semipresencial. Este sistema facilita el acceso 
y el desempeño de aquellas personas que tienes limitaciones especiales.

d. Acompañamiento permanente en el desarrollo de su integración, además 
de contar con el colectivo académico, el estudiante cuenta con los ser-
vicios que ofrece la Dirección de Bienestar Universitario para asistencia 
social y desarrollo personal, interviniendo en la problemática de los in-
dividuos, grupos y comunidades, a partir de la formulación, ejecución 
y evaluación de políticas, planes, programas y proyectos de bienestar 
social, enfocados en lograr el mejoramiento de la calidad de vida del ser 
humano a través del desarrollo humano integral. Igualmente a través de 
estos servicios se orienta y motiva a los estudiantes a definir sus metas 
e identificar específicamente las acciones que deben llevar a cabo para 
lograrlas; analizando los obstáculos que se les pueden presentar en todas 
las áreas y las alternativas de solución, así como los recursos y el apoyo 
con el que cuentan.

4.7 Ayudas financieras, préstamos y becas

Consiste en brindar apoyo a los estudiantes mediante becas, apoyos económicos, 
restaurante, residencias, asistencias administrativas y monitorías académicas. Esta 
estrategia es implementada para toda los estudiantes de la modalidad presencial. 

4.7.1 Becas 

Las becas consisten en la exoneración de la matrícula y apoyos económicos que 
se asignan por rendimiento académico y condiciones socioeconómicas, por ca-
lamidad, mérito deportivo, méritos artísticos y culturales, méritos por trabajos 
académicos y de investigación y por méritos académicos. 

Las becas por rendimiento académico y condiciones socioeconómicas, son 
para los estudiantes que tienen un rendimiento académico aceptable y de recur-
sos económicos bajos. En esta categoría, existen 2 tipos de becas, la beca tipo A 
que consiste en la exoneración del pago de matrícula más un apoyo económico 
equivalente a un salario mínimo mensual vigente por semestre y la beca tipo B, 
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consiste en la exoneración del pago de matrícula solamente. Estas becas se ofrecen 
cada semestre y la cantidad de becas es igual al 10%, de la población estudiantil 
matriculada, para cada programa académico de pregrado en la modalidad pre-
sencial y se distribuirán así: para tipo A, el 2 % y para tipo B el 8 %. Los requisitos 
para acceder a estas becas son:

• Ser estudiante de algún programa académico de la modalidad presencial 
de pregrado.

• Que el valor correspondiente a la liquidación de los derechos de matrícula 
sea igual o menor a 0.75 salarios mínimos mensuales legales vigentes.

• Que el promedio académico obtenido por el estudiante en el semestre 
inmediatamente anterior sea igual o superior a “aceptable” (parágrafo 1º 
del artículo 24º del Acuerdo No. 06 de 1996 del Consejo Superior, Esta-
tuto Estudiantil) y que el número de materias cursadas corresponda al 
establecido para el nivel en el cual se encontraba matriculado.

• No haber recibido sanción disciplinaria de acuerdo a lo estipulado en el 
artículo 28 del Acuerdo 006 de 1996.

• Selección: La selección de los beneficiarios de las becas estudiantiles por 
rendimiento académico y condiciones socioeconómicas, se basará en 
el puntaje obtenido para cada estudiante, mediante la aplicación de la 
fórmula estipulada en el artículo 8º del mencionado Acuerdo.

• Adjudicación: La adjudicación se hará una vez termine la tercera semana 
académica del respectivo semestre, directamente sobre la información 
correspondiente al semestre inmediatamente anterior que repose, a esa 
fecha, en la Oficina de Admisiones, Registro y Control Académico, de-
pendencia que producirá los listados de beneficiarios y los remitirá al 
Comité de Becas Estudiantiles para el proceso correspondiente

Las becas se adjudicarán en estricto orden de puntaje, al 2 % de puntajes 
más altos corresponden las becas tipo A y al siguiente 8 % las becas tipo B. La 
población objetivo son los estudiantes de pregrado en la modalidad presencial y 
la dependencia responsable es la Dirección de Bienestar Universitario.

4.7.2. Restaurante subsidiado 

Consiste en un apoyo que otorga la Universidad a los estudiantes de escasos recur-
sos, representado en un diario (desayuno, almuerzo y comida) durante el semestre 
académico. La población objetivo son los estudiantes de pregrado de las 2 moda-
lidades y la dependencia responsable es la Dirección de Bienestar Universitario.
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4.7.3. Residencias estudiantiles 

Se asignan 28 cupos para estudiantes del género masculino con el fin de pro-
porcionarles un medio de vida decoroso, dentro de un ambiente natural y social 
para el estudio, que contribuya a su educación, estímulo y a su formación moral 
e intelectual. Se asigna por semestre académico y se renueva de acuerdo al cum-
plimiento de requisitos los cuales son: ser estudiante regular de la Universidad; 
presentar solicitud ante la Dirección de Bienestar; certificado de Vecindad; llevar 
los cursos completos y un promedio acumulado de 3.5. La población objetivo 
son los estudiantes de pregrado en la modalidad presencial y la dependencia 
responsable es la Dirección de Bienestar Universitario.

En su plan de intervención, la Universidad va a construir 2 bloques de edifi-
cios para residencias masculinas y femeninas 50 cupos para cada género y en el 
primer piso se adecuaran residencias para atender a esta población. 

4.7.4. Monitorias académicas 

Es un apoyo económico equivalente al 25 % del salario mínimo mensual vigen-
te, que se reconoce al estudiante durante el tiempo en que se desempeña como 
monitor. Se asigna a estudiantes que hayan cursado al menos el 50 % de las asig-
naturas de la respectiva carrera, con un rendimiento académico bueno en todos 
los periodos académicos o semestres cursados y tener disponibilidad de tiempo 
entre 10 y 15 horas semanales para apoyar en actividades académicas a estudiantes 
que estén con bajo rendimiento académico con el fin de garantizar su permanen-
cia y evitar la deserción estudiantil. La selección se hace por concurso, teniendo  
en cuenta su promedio de notas obtenido en el semestre en que se encuentra, 
deben presentar entrevista y hoja de vida. La población objetivo son los estu-
diantes de pregrado en la modalidad presencial y la dependencia responsable es 
la Dirección de Bienestar Universitario.

4.7.5. Asistencias administrativas 

Es un apoyo económico equivalente al 25 % del salario mínimo mensual legal 
vigente, que se reconoce a estudiantes que hayan cursado al menos el 20 % de las 
asignaturas de su carrera. Son otorgadas a los estudiantes que presentan un rendi-
miento académico aceptable en todos los periodos académicos o semestres cursa-
dos, y que requieren de ingresos para continuar sus estudios. El estudiante debe 
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tener disponibilidad de tiempo entre 10 y 20 horas semanales. La selección del  
estudiante se hace por concurso, teniendo en cuenta su promedio de notas durante 
el semestre en el cual se encuentra, deben presentar entrevista y hoja de vida. La 
población objetivo son los estudiantes de pregrado en la modalidad presencial y 
la dependencia responsable es la Dirección de Bienestar Universitario.

4.7.6. Convenio ICETEX

El Icetex, es el Instituto de crédito Educativo y Estudios en el Exterior, que a través 
de las Alianzas ACCES, establece convenios para contar con mayores recursos 
económicos que permitan atender a más colombianos interesados en financiar su 
ingreso a la educación superior. La Universidad del Tolima a través del convenio 
suscrito con ICETEX, atiende y coordina el crédito educativo de los estudiantes 
que están bajo este convenio.

 4.7.7 Plan Padrino

 La Universidad a través de sus directivas realiza convenios y alianzas estratégicas 
con empresas de los diferentes sectores, productivo, gobierno y organizaciones 
sociales para recibir apoyo técnico, económico o en especie, dirigido a los es-
tudiantes de escasos recursos, poblaciones vulnerables y estudiantes de estratos 
uno, dos o tres, que aún no hayan recibido algún beneficio de exoneración, beca 
o ayuda económica y que por su condición social y de vulnerabilidad es suscep-
tible de recibirlo. En Colombia, aquellas empresas del sector productivo privado 
que realicen donaciones a organizaciones de tipo social y sin ánimo de lucro, les 
representa una disminución en el pago de impuesto sobre la renta, constituyén-
dose en una ventaja y un factor motivante para que el sector productivo realice 
este tipo de prácticas, contribuyendo a la sostenibilidad y apoyo para el acceso y 
sostenibilidad en la educación superior de las poblaciones vulnerables.
 
4.7.8 Oficina de Atención al Estudiante 

Esta acción está asociada directamente a la Vicerrectoría de Desarrollo Humano. 
Se designó una persona para la oficina de atención estudiantil, la cual se encar-
ga de brindar asesoría y soporte administrativo, académico y social. Se ofrece 
orientación sobre el acceso a la universidad a los estudiantes de secundaria de 
instituciones de Educación media, a sus tutores y a sus familias para facilitar una 
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óptima selección y transición al programa académico pertinente. Igualmente, se 
ofrece al profesorado de los estudiantes de colectivos especiales y a los miembros 
de la comunidad universitaria. 

En la Tabla 1, se sintetizan las estrategias emprendidas por la Universidad del 
Tolima, planteadas desde el momento en que se aplican (acceso, sostenibilidad) 
y algunas fortalezas y debilidades en cada una de ellas.

Tabla 1. Estrategias emprendidas por la Universidad del Tolima para la implementación 
de la política de inclusión para poblaciones con necesidades educativas especiales.

Estrategia 
Aplicada Características

Momento al 
que se dirige 
(Acceso, Per-

manencia, 
Egreso)

Resultados

Fortalezas Debilidades

Eliminación de 
Barreras

La Universidad se 
acoge a la Ley 1618 
de 2013, según 
sean barreras 
actitudinales, 
comunicativas y 
físicas, de acuerdo 
a las necesidades 
específicas de este 
colectivo..

Acceso y Per-
manencia

Ofrece los apoyos 
necesarios a los 
estudiantes que 
los requieren.
Enriquece la 
organización de 
la Universidad, 
aulas, y espacios, 
además de la 
práctica docente. 
La Universidad 
ofrece programa 
de Arquitectu-
ra que sirve de 
soporte para el 
desarrollo de esta 
estrategia.

Baja gestión 
para fortalecer el 
proceso acorde 
con la política de 
inclusión.
Las sedes donde 
funciona los 
CREAD no son 
propias y dificulta 
parcialmente la 
ejecución de esta 
estrategia para 
los estudiantes de 
distancia.

Creación de 
materiales 
educativos acce-
sibles y ajuste a 
los currículos 
y planes de 
estudio.

Desarrollo de un 
modelo curricular 
integral, flexible 
y enfocado a di-
ferentes modelos 
pedagógicos como 
el constructivista, 
complejo, social.

Para el Acceso 
y permanen-
cia.

Avance que se 
ha obtenido en 
la estructuración 
de un modelo de 
autoformación 
con el uso de las 
tecnologías de 
información y

La creación y 
modificación de 
currículos flexi-
bles es lento y aún 
faltan elementos 
que considerar 
de acuerdo a las 
necesidades

continúa...
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comunicación 
para programas 
de distancia y 
presencial.

específicas de la 
población disca-
pacitada.

Apoyos Econó-
micos, admi-
nistrativos, de 
bienestar.

Brinda apoyo a 
los estudiantes 
mediante becas, 
apoyos económi-
cos, restaurante, 
residencias, asis-
tencias adminis-
trativas y monito-
rias académicas. 
Esta estrategia 
es implemen-
tada para toda 
los estudiantes 
de la modalidad 
presencial

Acceso y per-
manencia.

La universidad 
cuenta con recur-
sos económicos 
sostenibles para 
el desarrollo de la 
estrategia.

Se tiene alta con-
ciencia del nivel 
socioeconómico 
de los estudiantes 
para apoyos en 
restaurante subsi-
diado y otros.

Es de difícil 
aplicación y se 
desarrolla parcial-
mente en otros 
municipios donde 
se ofrecen progra-
mas a Distancia.

4.8 Acciones de Mejora 

Informar, sensibilizar y realizar la estructura curricular adaptada. Esta acción 
es pertinente siempre y cuando se considere la construcción y ejecución de la 
misma con la participación de los diferentes actores educativos de la Institución 
y considerando un trabajo integral con las familias de los discapacitados.

Construcción de un programa, procedimiento y acciones sobre las condicio-
nes que deben estar presentes en la sede Central de la Universidad y las demás 
ubicadas en los diferentes departamentos y municipios del país donde se ofrecen 
programas académicos, para promover la inclusión de los estudiantes con nece-
sidades educativas especiales.

Creación de nuevas líneas de investigación sobre política, programas, acciones 
y estudios de inclusión educativa, que estén asociados a los grupos de investi-
gación, particularmente a la facultad de educación a través de los programas de 
maestría y doctorado.

Complementario a lo anterior y en consecuencia disponer recursos para abrir 
convocatorias de proyectos de investigación orientados al desarrollo de la política 
de inclusión en los diferentes contextos, realidades y regiones.

Creación y desarrollo de un programa de capacitación en elaboración de 
materiales educativos accesibles, así como también apoyar a los docentes y cate-
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dráticos en su trabajo cotidiano con estos colectivos.
Realización y firma de nuevos convenios y alianzas estratégicas con los di-

ferentes sectores económicos para el desarrollo de programas, competencias, 
inserción laboral y apoyos económicos a esta población.

 4.9 Conclusiones

Colombia cuenta con un marco normativo bastante amplio para que la población 
con alguna discapacidad pueda acceder a la educación superior, sin embargo las 
universidades con algunas excepciones, no se han comprometido con la educa-
ción inclusiva. 

La Universidad del Tolima debe generar las políticas institucionales para 
atender a esta población en concordancia con los lineamientos de educación 
superior inclusiva impartida por el Ministerio de Educación Nacional.

 Así mismo la Universidad debe caracterizar e identificar a la población es-
tudiantil que presenta algún tipo de discapacidad o limitación, como un ejer-
cicio permanente en las tres fases de acceso, sostenibilidad y egreso y así poder 
atender con un mejor desempeño a esta población, de acuerdo a su diversidad. 
Complementario a esto, debe proponerse una permanente actualización a través 
de un sistema de información que contemple la caracterización socioeconómica 
del colectivo, conformada por las variables de edad, género, estrato económico, 
composición familiar, origen nativo, lugar y fecha de nacimiento, tipo de limita-
ción, principales necesidades educativas reportadas, entre otras.

La Universidad debe hacer gestión orientada a la ¨Inserción Laboral¨, de 
tal manera que se promueva la inserción de los estudiantes de último grado y 
egresados con limitaciones especiales al mundo laboral, en empleos de calidad, 
teniendo en cuenta que la legislación colombiana otorga incentivos económicos 
a las empresas que decidan incrementar su dotación de personal. Esta gestión 
requiere de acciones, programas y convenios con empresas del sector privado, 
gobierno y personas jurídicas sin fines de lucro, en los niveles regional, nacional 
e internacional.

De la misma manera, se debe contemplar en los planes de estudio aquellas 
prácticas en ambientes de trabajo acordes al tipo de discapacidad del estudiante 
y que incluyan procesos de formación y tutoría para enriquecer las destrezas y 
habilidades de los mismos, de tal manera que se pueda lograr mejorar sus con-
diciones de empleabilidad. 
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5.1. Introducción

La aportación realizada en el marco del Proyecto ACCEDES (http://projectes.uab.
cat/accedes/) y en la publicación específica dedicada a Discapacitados (Palmeros 
y otros, 2013) ya realiza una aproximación al término de discapacidad, analiza la 
vulnerabilidad que le acompaña, caracteriza al colectivo y realiza propuesta de 
intervención. Asumiendo esos planteamientos, se incorporan nuevas reflexiones 
iniciales y se presentan las actuaciones que, al respecto se realizan en la Universitat 
Autònoma de Barcelona (UAB, en adelante).

5.2 La discapacidad en el contexto universitario

La legislación española define discapacidad como la “una situación que resulta 
de la interacción entre las personas con deficiencias previsiblemente permanentes 
y cualquier tipo de barreras que limiten o impidan su participación plena y efecti-
va en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.”. Se opta así por un 
enfoque que considera la persona en su contexto, haciendo a ambos participes 
de la realidad que se configura. Tomamos al respecto, algunas de las reflexiones 
y aportaciones del estudio realizado por (Galán, Gairín y Otros (2013:38).

Diversas pueden ser las necesidades especiales que presentan los estudiantes 
con discapacidad en la universidad, bien de manera circunstancial, temporal 
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o permanente. No podemos olvidar que todos ellos deberían poder participar 
activamente del proceso formativo que representa la Educación Superior y, por 
consiguiente, incorporarse a la universidad con posibilidades de participación y 
sin quedar al margen del contexto. 

Tradicionalmente, se han venido planteando varios niveles de integración 
(Ortiz, 1982; Jarque, 1985): física (que posiciona al estudiante en un ambiente 
normalizado), funcional (dónde el estudiante realiza actividades junto con los 
demás), social (aceptación del estudiante con discapacidad por parte de los de-
más) y societal (normalización de las vivencias cotidianas). Así, el trayecto hacia 
la integración ha quedado sostenido sobre la base de la existencia de diferencias 
interindividuales y necesidades individuales, la identificación de necesidades 
especiales relacionadas con los procesos de enseñanza y aprendizaje, un plan-
teamiento heterogéneo de la enseñanza para proveer una mejor atención a las 
necesidades de cada estudiante, un modelo de universidad que participe de de-
terminados principios (flexibilidad, colaboración, efectividad e inclusión) o el 
rol del docente como mediador para el aprendizaje. 

En el contexto universitario, considerando que habitualmente los estudian-
tes con discapacidad precisan tiempo para aprender, adaptaciones protésicas y 
soportes, se debiera velar por un adecuado ambiente de aprendizaje, valorando 
las capacidades y las necesidades de los estudiantes, disponiendo de un contacto 
social favorecedor de la integración y otros condicionantes de la organización 
como es el caso de los servicios y recursos proporcionados. 

De hecho, en la formación académica de los estudiantes con discapacidad 
conviene tomar en cuenta las variables señalas por Ashman y Conway (1990): 
ecológicas (ambiente dónde el aprendizaje tiene lugar: clima de aula, uso del 
espacio y el tiempo, participación, etc.), curriculares (forma en que se presentan 
los contenidos: adaptación de materiales, etc.) y variables de la enseñanza directa 
(manera en cómo el docente articula el proceso de enseñanza y aprendizaje). 

El proceso formativo ha de tener, al respecto, validez ecológica (adquisi-
ción de competencias útiles para resolver problemas reales), validez formativa 
(funcionalidad del aprendizaje), validez personal (asunción de la individualidad 
como pivote del proyecto formativo) y normalización (atención dentro del sis-
tema ordinario). Por eso, resulta preciso cuestionarse ¿qué tipo de universidad 
se necesita para dar respuesta a la diversidad de estudiantes?, ¿cuáles son las 
estrategias más adecuadas para atender a la heterogeneidad de estudiantes? o 
¿qué cambios requieren los procesos de enseñanza y aprendizaje?, entre otras 
cuestiones a dilucidar. 
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Desde la integración, cualquier estudiante se erige en sujeto de derecho aún a 
pesar de las características y particularidades que cada persona pueda presentar. 
Los factores que han contribuido al desarrollo de la corriente integracionista, 
con importantes consecuencias para la educación, han sido, de acuerdo con 
Jurado (2007): aumento del fracaso escolar y necesidad de dar respuesta a una 
población heterogénea, tomando en cuenta la enseñanza individualizada y los 
rasgos diferenciales de los estudiantes; crítica al diagnóstico tradicional sobre su 
validez científica, su función de instrumento social de etiquetaje y segregación y 
a su condición de propulsor de expectativas negativas; influencia de las corriente 
antipsiquiátricas en favor de la desinstitucionalización e integración de las per-
sonas objeto de tratamiento psiquiátrico; presiones sociales en favor del cambio 
en el tratamiento de las personas con discapacidad; concienciación profesional 
sobre la mejora que supone la integración en la educación; cambios legislativos 
que han favorecido la integración; investigación y experiencias que constatan 
las posibilidades socioeducativas de las personas con discapacidad; y avances 
técnicos que procuran ambientes protésicos y la normalización. 

De hecho, el espíritu en relación a las personas con discapacidad podría 
incluso equipararse a las características planteadas ya por Ingalls (1982) para las 
personas con retraso mental, también asumibles de modo general, que ponen el 
énfasis más en las semejanzas que en las diferencias, reconocen que la persona 
con discapacidad puede mejorar si dispone de oportunidades para ello, sitúan 
en entredicho las concepciones clasificatorias y que estigmatizan, insisten en la 
no imposición de etiquetas, ofrecen un tratamiento individualizado, ofrecen un 
tratamiento individualizado aumentan los derechos legales de las personas con 
discapacidad y la tolerancia hacia la diversidad, reconocen que ciertas discapaci-
dades se originan en las condiciones sociales, insisten en la prevención y planifi-
can y coordinan todos los servicios de atención a las personas con discapacidad. 

Sin embargo, el reto es pasar de la integración a la inclusión y, por lo tanto, 
avanzar hacia una normalidad educativa dónde todas las personas forman parte 
del sistema formativo y nadie se ubica fuera de éste. En la inclusión, las diferencias 
entre las personas representan un hecho enriquecedor y no son un hándicap. El 
movimiento para la inclusión se articularía, en este sentido, alrededor de tres 
pilares (Jurado, 2007): en su origen, con principios y valores que superan el marco 
de la integración; en su base filosófica e ideológica, considerando la universidad 
como un agente de cambio y progreso que se enmarca en un nuevo modelo de 
sociedad; y en su desarrollo práctico, partiendo de estrategias educativas centra-
das en la interacción y en beneficio de una formación de calidad para todos y sin 
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ningún tipo de exclusión (por ejemplo: aglutinar en el aula todos los elementos 
que la configuran y su entorno, cooperación por parte de todos, objetivos edu-
cativos y no sólo académicos, rediseño curricular, diversidad como fuente de 
aprendizaje, educación en valores y actitudes o evaluación en función del trabajo 
desempeñado por cada estudiante). 

La inclusión representaría así, coincidiendo con Sebba y Ainscow (1996), el 
proceso por el que la universidad trataría de dar respuesta a todos los individuos 
como estudiantes y reconstruye el currículum para llegar a todos los estudiantes 
individualmente. Además, en el desarrollo de unas prácticas más inclusivas, si-
guiendo con estos mismos autores, sería preciso considerar los procesos conecta-
dos de inclusión y exclusión y el apoyo educativo requerido por los profesionales 
para responder a la diversidad de los grupos de estudiantes en determinadas 
situaciones y momentos. 

5.3  La discapacidad en el contexto universitario 
español

La universidad en general, y la española en particular, no es un espacio que fa-
cilita actualmente los procesos inclusivos de las personas con discapacidad. De 
hecho, las estadísticas señalan que el número de estudiantes con discapacidad 
disminuye a medida que se avanza en el nivel de estudios. Así, la discapacidad 
suponía un 1,2% de los estudiantes matriculados en carreras universitarias1, la 
mayoría hombres (52%), con discapacidad física y en estudios de Ciencias Sociales 
y Jurídicas: Este porcentaje pasa a ser del 0,5 % en los másteres oficiales y del 0,3 
% en los doctorados. Los docentes e investigadores con discapacidad son sólo 
el 0,4% de este personal. Junto con los datos anteriores, el Observatorio Univer-
sidad y Discapacidad, también señala que el 30 % de las universidades públicas 
reconocen que carecen de planes de accesibilidad universal.

Se habla de que las barreras persisten e incluso que la situación puede em-
peorar en el marco de la crisis económico-financiera que afecta al país en los 

1  Cabe considerar que la población española con discapacidad es del 8,5% de la po-
blación, según datos del Instituto Nacional de Estadística en el estudio del 2008. 
Por otra parte, el estudio de la Fundación Universia (2014) realizado con datos del 
2011-2012 habla del 1,1 %, siendo del 0,8% en la modalidad presencial y del 2,1% en 
la modalidad a distancia.
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últimos años. Sin que sea una referencia contrastada, puede servir como ejemplo 
de la preocupación que señalamos, lo que remarcaba un periódico bajo el título 
remarcado de “La amenaza de la tijera”:

“El 94% de las universidades cuenta con un programa para estudiantes con 
discapacidad. Pero sólo la mitad (48%) ofrecen asistencia en sentido amplio 
y programas de participación. El Presidente de Cermi2, Luis Cayo Pérez 
Bueno, alerta del riesgo de perder los avances si se aplican recortes y pide 
que se estimule la investigación y la docencia con personal con discapacidad, 
la movilidad y la potenciar otras posibilidades como el autoempleo” (20 
minutos, 26/02/2013, pág. 13)

En este contexto, cabe recordar la contradicción de que las empresas que de-
mandan empleados con discapacidad requieren que tengan una cualificación alta, 
mientras que sólo una minoría prosigue estudios postobligatorios y universitarios.

Sea por cambios en la cultura tradicional o por la presión de los colectivos 
afectados, lo cierto es que se avanza en los procesos de inclusión, sin que podamos 
hablar de normalización: De hecho, se siguen planteando retos de futuro, como 
los que recoge el Informe de la Fundación Universia (2012:59-61):

• Implementación de herramientas de gestión para la mejora del conoci-
miento de las características de la población universitaria con discapa-
cidad.

• Impulso y desarrollo de líneas de acción para fomentar y apoyar a los estu-
diantes con discapacidad en la continuidad de los estudios universitarios.

• Impulso y desarrollo de líneas de acción para un mayor grado de incor-
poración de la mujer con discapacidad en la universidad.

• Impulso y desarrollo de herramientas de gestión y vías de comunicación, 
así como difusión de buenas prácticas en los Servicios de Apoyo a estu-
diantes con discapacidad.

• Implementación de líneas de mejorar en accesibilidad universal y diseño 
para todos.

• Integración de la formación en atención a personas con discapacidad 
en los planes de estudios y en los planes de formación del profesorado.

• Fomento y promoción de la discapacidad como tema de investigación 

2  Se refiere a CERMI: Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad.
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en las universidades españolas.
• Impulso de nuevas acciones de sensibilización e integración por parte 

de los órganos de Representación y gobernanza de las universidades 
españolas.

También resulta de interés resaltar el cuadro de indicadores que resumen los 
asuntos clave que determinan un mayor grado de inclusión de los estudiantes 
con discapacidad en el sistema universitario español (pág. 62) y que puede servir 
como referentes para conocer los estándares que se plantean:

• Existencia de Servicios de Atención a estudiantes don discapacidad.
• Comunicación y difusión interna y externa de la existencias y de la ac-

tividad llevada a cabo por los Servicios de Atención a estudiantes con 
discapacidad.

• Investigación en el ámbito de la discapacidad e incorporación de la va-
riable discapacidad en los planes de estudio y en los planes de formación 
del profesorado.

• Órganos de representación y gobierno abiertos a la presencia de personas 
con discapacidad

• Existencia de becas y ayudas.
• Accesibilidad universal y diseño para todos.
La actuación de la UAB participa de los estudios y compromisos que a nivel 

nacional e internacional se adoptan y, en este sentido, hace suyas muchas de las 
propuestas que se realizan se han presentado. Desgraciadamente, el tiempo y las 
posibilidades sociales, culturales y económicas son las que permiten hacerlas una 
realidad más o menos presente.

5.4. El contexto de la UAB

La UAB es una universidad pública situada en Cerdanyola del Vallés (Barcelona) 
que imparte 81 titulaciones de grado y más de 500 de postgrado. Contaba en el 
curso 2012-2013 con 46625 estudiantes, 5486 profesores y 2489 personal de ad-
ministración y servicios. El Campus también cuenta con la Vila Universitaria, 
un espacio residencial de 812 apartamentos de los cuales 24 son adaptados para 
personas de movilidad reducida (2 de ellos con grúa en el techo e instalaciones 
domotizadas). 

En este curso 2013-2014, 300 estudiantes solicitaron matrícula por certificado 
de discapacidad superior al 33% y de ellos 162 solicitaron ser atendidos por el 
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Servicio de Atención a la discapacidad (PIUNE). Además, cuenta con 31 docentes 
discapacitados y 53 en el personal de administración y servicios.

De todos modos, quedan excluidos del cómputo aquéllos estudiantes que 
aún no han obtenido el certificado, los que no han solicitado reducción del pago 
o aquéllos cuya discapacidad sea inferior al 33%. Cabe alertar también que no 
todos los estudiantes con discapacidad solicitan servicios del PIUNE (por lo 
que no se contabilizan), a la vez que no todos los usuarios que atiende el PIUNE 
tienen un grado de discapacidad reconocido institucionalmente (por ejemplo, 
se atienden a personas con trastornos del aprendizaje que no poseen certificado 
de discapacidad).

Más allá del dato estático conviene analizar la evolución de los indicadores, 
que indican un incremento constante de la presencia de este colectivo (cuadro 1).

 Cuadro 1: evolución del número de estudiantes con discapacidad. 

Censo: Estudiantes que solicitan re-
ducción de matrícula por certificado 

de discapacidad superior al 33%.

PIUNE: Estudiantes con discapa-
cidad o trastorno reconocido que 
han solicitado ser atendidos por el 

servicio.
Curso 2011-12 256 119
Curso 2012-13 273 127
Curso 2013-14 300 162

En relación al perfil de usuarios, de los 162 estudiantes atendidos durante el 
presente curso, el 31% presentan una discapacidad física, el 16% una discapacidad 
visual y un 5% una discapacidad auditiva. Por otra parte, el 14% de los estudiantes 
presentan trastornos mentales, un 3% con síndrome de Asperger. Un cuarto del 
total son usuarios con trastornos del aprendizaje (dislexia y trastorno por déficit 
de atención) y, por último, el 5% que restan son estudiantes con otros trastornos 
o discapacidad múltiple.

Por lo que respecta al género, hay una ligera superioridad en número de 
mujeres (54%) que de hombres (46%).
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5.5 La intervención en la UAB

Se consideran en este apartado los referentes habituales como puedan ser las 
normativas, los compromisos, los propósitos y los recursos.

5.5.1. A nivel normativo

La legislación vigente marca necesariamente las políticas y acciones que puede 
y debe emprender la universidad. No obstante, cabe indicar que la normativa 
interna de la UAB ha ido siempre un paso por delante de la legislación, imple-
mentando políticas de igualdad más allá de las exigencias de la Ley y normativas 
de desarrollo. El marco de referencia general es el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de Derechos de las personas con discapacidad y sobre su inclusión social. Esta ley 
deroga otras anteriores (Ley 13/1982 de 7 de abril, Ley 51/2003 de 2 de diciembre 
y Ley 49/2007 de 26 de diciembre) por refundirlas en el mismo texto. 

Dicha Ley tiene por objeto:
a. “Garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, así 

como el ejercicio real y efectivo de derechos por parte de las personas 
con discapacidad en igualdad de condiciones respecto del resto de ciuda-
danos y ciudadanas, a través de la promoción de la autonomía personal, 
de la accesibilidad universal, del acceso al empleo, de la inclusión en la 
comunidad y la vida independiente y de la erradicación de toda forma 
de discriminación, conforme a los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la Consti-
tución Española y a la Convención Internacional sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y los tratados y acuerdos internacionales 
ratificados por España.

b. Establecer el régimen de infracciones y sanciones que garantizan las 
condiciones básicas en materia de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.”

A nivel interno, existen diversos documentos normativos que, en su conjunto, cons-
tituyen el marco de referencia para las acciones que se puedan llevar a cabo en la UAB:

• Estatutos de la UAB, aprobados por el Claustro general el 22 de mayo  
de 2003. En concreto, contienen un artículo (el 3.3.) referido al colectivo de 
personas con discapacidad y que especifica: “La Universidad y los miem-
bros de la comunidad deben impedir cualquier tipo de discriminación y 
promover en particular la integración de las personas con discapacidades”



123Simposio discapacidad

• Reglamento de igualdad de oportunidades para personas con necesidades 
especiales, aprobado por la Junta de Gobierno de noviembre de 1999. Este 
reglamento es el documento normativo más destacado para el colectivo 
de personas con discapacidad, desarrollando 39 artículos referidos a la 
información, accesibilidad y adaptación, adaptaciones curriculares, ayu-
das técnicas, exámenes, servicios y promoción de la integración laboral. 

5.5.2. A nivel institucional

Las diferentes políticas y normativas mencionadas se materializan en diferentes 
órganos y asociaciones que, mediante sus actividades, permiten y favorecen la 
inclusión de las personas con discapacidad en la UAB. 

• Observatorio para la Igualdad. Creado en 2005 por el Consejo de Gobier-
no como soporte técnico en el diseño y evaluación de políticas de igual-
dad, se centró inicialmente en el ámbito de la desigualdad entre mujeres 
y hombres, aunque desde el 2008 amplió ya atiende a otros colectivos 
vulnerables entre los que se encuentran las personas con discapacidad.

• Dirección de arquitectura y logística. Garantiza la accesibilidad al Campus 
de la UAB en el ámbito de la arquitectura y urbanismo. Desde 1995 ha 
estado trabajando en la supresión de barreras arquitectónicas mediante 
planes específicos, siempre con la colaboración del PIUNE.

• ADUAB. Es una de las asociaciones de estudiantes (con o sin discapa-
cidad) de la UAB que busca concienciar y sensibilizar a la comunidad 
universitaria. Sus acciones concretas varían en función de la dinámica y 
participación de sus miembros.

• PIUNE. Es el servicio de atención a la discapacidad de la UAB y, por tanto, 
la principal estructura que tiene la para vehicular las acciones relativas 
al colectivo de personas con discapacidad. Los objetivos y actuaciones 
del PIUNE se detallan en un apartado posterior.

5.5.3. A nivel estratégico

• Plan de acción para la igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad para el 2011-2015, aprobado por el Consejo de Gobierno el 
17 de noviembre del 2010. Su objetivo es conseguir que la comunidad 
universitaria de la UAB sea un espacio inclusivo, e incluye medidas de 
visibilidad, sensibilización e integración de las personas con discapacidad. 
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Considera tres puntos clave: a) la legislación vigente en materia educativa, 
laboral y de accesibilidad; b) el diagnóstico realizado por el Observatorio para 
la Igualdad sobre la situación de las personas con discapacidad en la UAB; y c) 
los referentes de universidades líderes y pioneras en materia de inclusión y de 
buenas prácticas.

La Memoria del curso académico 2010-2011 resume la organización del Plan 
de la siguiente manera:

“El Plan se organiza en siete ejes, cada uno de los cuales incluye diversas medidas 
de sensibilización e integración que deben favorecer el avance hacia la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad. Así, cabe 
remarcar que con las medidas adoptadas se pretende, en primer lugar, avanzar en la 
visibillidad de este colectivo. Por una parte, se proponen medidas para dar a conocer 
las necesidades derivadas de una situación de discapacidad entre la comunidad 
universitaria y, por la otra, se proponen medidas para aumentar y desarrollar la 
autonomía personal de las personas con discapacidad con la finalidad de ampliar 
los derechos. Además, también se proponen medidas dirigidas a garantizar el 
acceso al trabajo y al cumplimiento de los mínimos legales que impone el marco 
normativo actual. Finalmente, uno de los ejes incluye medidas específicas para 
mejorar la movilidad y la accesibilidad al entorno universitario con el objetivo de 
avanzar hacia la accesibilidad universal.”

• Plan estratégico de accesibilidad de la UAB, aprobado por el Consejo 
de Gobierno en setiembre del 2006. El documento tiene como objetivo 
maximizar la accesibilidad y la movilidad en el campus bajo los principios 
de sostenibilidad, seguridad y equidad. 

Pese a que el Plan tiene una envergadura amplia y general, hace mención 
específica a aspectos relacionados con el colectivo de personas con movilidad 
reducida. En concreto, la línea estratégica 4 del documento se dirige a lograr la 
accesibilidad universal en el Campus, e incluye las siguientes propuestas:

• Lograr que el máximo número de servicios de la UAB sea accesible al 
colectivo con movilidad reducida.

• Exigir a los diferentes operadores de transporte la adaptación de sus ve-
hículos y estaciones. Estas dos primeras propuestas van acorde al Código 
de Accesibilidad de Catalunya.

• Adaptar los transportes internos de la UAB a los colectivos con dificul-
tades de movilidad.



125Simposio discapacidad

5.5.4 A nivel económico.
• Programa de Becas Impuls. Consiste en una línea de ayudas a los estu-

diantes con discapacidad de la UAB, especialmente para aquellos en 
situación de gran dependencia, con el objetivo de que puedan asistir a 
la universidad y completar sus estudios superiores como paso previo a 
su inserción laboral como profesionales. La ayuda se ofrece en concepto 
de asistencia personal durante la jornada académica y de movilidad en 
el caso de que tengan dificultades para hacer uso de los medios de trans-
porte colectivo de manera autónoma o requieran de apoyo para utilizar 
transportes específicos desde su residencia hacia la facultad respectiva. 

• Reducción en el pago de la matrícula. La normativa de la universidad 
establece que los estudiantes que acrediten un grado de discapacidad 
igual o superior al 33% están exentos de pagar la matrícula académica y 
únicamente abonan las tasas administrativas que se derivan. 

5.6 El Servicio de Atención a la discapacidad: PIUNE

El PIUNE es el servicio de la UAB orientado a promover las actuaciones nece-
sarias para garantizar la atención de las necesidades educativas especiales del 
estudiantado con discapacidad y facilitar su inclusión académica y social en 
el Campus de la UAB. También se encuentra entre sus principales objetivos el 
implicar a toda la comunidad universitaria en la normalización de la situación 
de los estudiantes con discapacidad.

5.6.1. Evolución histórica del Servicio

El origen del Servicio de Atención a la Discapacidad se remonta a 1992 y surge 
por la voluntad de los estudiantes universitarios para ofrecer apoyo a sus com-
pañeros con discapacidad. Inicialmente, formaban parte del Servicio los jóvenes 
que se declaraban objetores de conciencia para la prestación del servicio militar, 
lo que les obligaba a realizar trabajos sociales en beneficio de la comunidad. Estos 
jóvenes, diseñaron y gestionaron el primer programa de atención para estudiantes 
universitarios con discapacidad. 

Paulatinamente, y a raíz de la creación de la Oficina de Asuntos Sociales 
(OAS) de la UAB, se va incorporando la figura de la persona voluntaria, iden-
tificada por el estudiante que dedica parte de su tiempo libre para ayudar a sus 
compañeros con necesidades especiales y sin recibir ninguna contraprestación. 
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Nace así el PIUNE, (acrónimo de Programa de Integración para Universitarios 
con Necesidades Especiales) y su significado semántico en catalán de “pionero”, 
por tratarse del primer programa de atención a estudiantes universitarios con 
discapacidad de todo el territorio español.

El fin del servicio militar obligatorio puso fin a la figura del objetor de con-
ciencia y forzó la búsqueda de alternativas, como el programa de voluntariado 
europeo para dar respuesta a las necesidades de los estudiantes con discapacidad 
que acceden a la universidad. El programa de Voluntariado Europeo, creado y 
gestionado por la Agencia Nacional de Juventud, nace en el año 1994 con el obje-
tivo de fomentar la movilidad de jóvenes menores de 26 años entre entidades del 
tercer sector. El papel de la persona voluntaria como figura de apoyo fue durante 
más de 10 años de un gran valor, constituyéndose como uno de los instrumentos 
fundamentales del programa para la integración social de los estudiantes con 
discapacidad y su vida cotidiana en el campus de la UAB.

Progresivamente, se evidencia la necesidad de ofrecer a los estudiantes con 
discapacidad un apoyo más profesional, que conozca sus necesidades, que les 
pueda dar respuesta de forma adecuada y que dignifique su situación. Es en 
este momento, año 2006, cuando el PIUNE, en su voluntad de ser un programa 
innovador, empieza a trabajar en la definición de lo que deber ser el nuevo ser-
vicio de atención a la discapacidad, cuáles deben ser los servicios y cómo deben 
gestionarse, así como cuál debe ser el modelo de asistencia para los estudiantes 
con discapacidades más graves que acceden a la universidad. 

Esta reflexión plantea nuevos retos para el servicio como son la búsqueda 
de financiación y la definición de un programa de asistencia en el ámbito uni-
versitario y, asimismo, una reorientación y redefinición de todo el programa, 
pasando de ser un programa social, basado en la figura del voluntariado, a un 
servicio universitario con profesionales de diferentes sectores. Para conseguir esta 
transformación se busca la complicidad y el apoyo de diferentes actores como 
la Universidad, la Administración Pública y entidades del sector del ámbito de 
la discapacidad.

Culmina este cambio de orientación con el ofrecimiento que hace a la Fun-
dación de la UAB (donde se integra el PIUNE) el Institut Català d’Assistència i 
Serveis Socials (ICASS), de participar en una experiencia piloto sobre la figura 
del Asistente Personal. Este proyecto piloto había de permitir a 10 estudiantes en 
situación de dependencia física acceder a la universidad, realizar sus estudios de 
forma autónoma y participar de la vida universitaria. Hablamos de un antes y un 
después de esta iniciativa. Para los estudiantes, supondría un cambio substancial 
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en sus vidas, que iría más allá de la universidad; para los profesionales, imple-
menta un nuevo modelo de atención social universitario para los estudiantes con 
discapacidad y consegue que dicha figura fuera reconocida por la Administración 
Pública dentro del catálogo de servicios personales.

A pesar de la orientación profesional del servicio, el PIUNE continúa po-
tenciando los valores del voluntariado, especialmente a través del Programa 
Erasmus+ y del Servicio de Voluntariado Europeo. 

5.6.2. El PIUNE hoy

En la actualidad el PIUNE (http://www.uab.cat/web/discapacitat-1256191998681.
html) cuenta, como recursos humanos, con dos técnicas (Responsable del Ser-
vicio y Responsable Pedagógica), una auxiliar de asistencia a la movilidad, dos 
becarios y dos voluntarios europeos.

Busca proporcionar un servicio profesional, confidencial y efectivo que dé 
respuesta a las necesidades individuales de los estudiantes con discapacidad, de 
acuerdo a los siguientes principios:

• Autonomía personal, entendida como la capacidad de controlar, afrontar 
y tomar decisiones personales sobre cómo vivir de acuerdo a las prefe-
rencias individuales de cada uno.

• Normalización, que se manifiesta en el acceso a los mismos lugares, ám-
bitos, bienes y servicios que los que están a disposición de cualquier 
otra persona.

• Equidad en las políticas de intervención y en las acciones dirigidas a 
garantizar la igualdad de los estudiantes universitarios con discapacidad 
hacia el resto de estudiantes de la universidad.

• Participación de todos los agentes y servicios de la UAB en el cumpli-
miento de las políticas de igualdad.

• Corresponsabilidad de los estudiantes con discapacidad en el logro de 
sus objetivos académicos.

Sus actuaciones se organizan en tres unidades que configuran un completo 
catálogo de servicios gratuitos para toda la comunidad universitaria:

• Unidad de movilidad. Su objetivo es la supresión de las barreras arqui-
tectónicas para garantizar el derecho a desplazarse de las personas con 
discapacidad. Su actividad se centra principalmente en dos líneas: 1) 
El servicio de transporte adaptado, que pretende facilitar la movilidad 
interna en el Campus mediante una furgoneta adaptada para aquellas 
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personas que tengan dificultades para desplazarse de manera autónoma. 
2) El servicio de apoyo a la orientación, que pretende facilitar a las per-
sonas con discapacidad visual la movilidad interna tanto por el Campus 
como por dentro de los edificios de la Universidad.

• Unidad Pedagógica. Su objetivo es la supresión de las barreras pedagó-
gicas para garantizar el derecho a estudiar de las personas con necesi-
dades especiales. Las principales actuaciones que realiza consisten en 
1) Seguimiento individualizado a los estudiantes, ya sea presencial, por 
mail o por teléfono, para evaluar las necesidades educativas y personales 
y definir todas las actuaciones y adaptaciones necesarias con la finalidad 
que los estudiantes puedan realizar sus estudios universitarios con éxito. 
2) redactar el Informe de necesidades que recoge toda la información que 
requiere la facultad para realizar las adaptaciones que pueda requerir un 
estudiante con necesidades educativas especiales. 3) Facilitar las adap-
taciones y ajustes necesarios para que los estudiantes con discapacidad 
puedan ser evaluados de los contenidos curriculares.

• Unidad tecnológica. Su objetivo es la supresión de las barreras de la in-
formación, para garantizar el derecho a comunicarse de las personas 
con discapacidad. Cuenta con un Centro de recursos tecnológicos desde 
donde se articulan los dos servicios principales de esta unidad: 1) la pro-
ducción de materiales en formatos alternativos (Braille, digital, audio…), 
para hacer accesibles documentos bibliográficos y de trabajo que puedan 
requerir los estudiantes y 2) el asesoramiento en tecnologías accesibles 
y el préstamo de recursos técnicos para paliar las dificultades del acceso 
a la información y a la comunicación. 

5.7 Retos para el futuro

Pese a todas las actuaciones realizadas, aún queda camino por recorrer para lograr 
la igualdad real de oportunidades y la accesibilidad universal. El objetivo final 
debe ser lograr la inclusión total y la normalización para suprimir finalmente 
las barreras para el aprendizaje que presenta el entorno hacia el colectivo de 
personas con discapacidad. Algunas acciones que se incorporan al catálogo de 
las presentadas se comentan a continuación.
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5.7.1. El Plan de acción tutorial para estudiantes universitarios con disca-
pacidad (PATdis)

La creación del PATdis nace como proyecto financiado por el Ministerio de Edu-
cación en el marco del Programa de Atención Integral y Ocupabilidad de los 
Estudiantes Universitarios en 2011. Su resultado consiste, principalmente, en 
una guía de apoyo a los agentes implicados en la orientación de los estudiantes 
universitarios con discapacidad. 

Como objetivos específicos se indican los siguientes:
• Proporcionar pautas generales de atención y apoyo para personas que 

presenten necesidades educativas específicas asociadas a discapacidad.
• Impulsar la actividad de centros y titulaciones dirigida a sistematizar la 

atención a estudiantes con discapacidad
• Proporcionar herramientas que permitan la elaboración de planes tu-

toriales para estudiantes con discapacidad a las diferentes facultades.
A partir del PATdis se busca favorecer los objetivos formativos vinculados a 

la tutoría universitaria, que se pueden concretar en:
• Conocer y valorar las necesidades individuales de los estudiantes con 

discapacidad en un contexto universitario y dar respuesta.
• Orientar de manera personalizada al estudiante con discapacidad en el 

proceso de formación universitaria.
• Ayudar en la búsqueda de soluciones a las posibles dificultades académi-

cas y personales vinculadas a la formación universitaria.
El PATdis orienta la intervención institucional para lograr la inclusión del colecti-

vo de personas con discapacidad, especificando y relacionando los agentes implicados, 
las áreas de actuación, los formatos de actuación y los momentos de actuación.

5.7.2 Adecuación de la atención a nuevos perfiles de estudiantes con nece-
sidades educativas especiales

La generalización de procesos inclusivos en la enseñanza no universitaria está 
favoreciendo, cada vez más, el acceso de los estudiantes a la universidad. No 
sólo aumenta el número sino y también la diversidad de ‘handicaps’ que hay 
que atender.

Desde este punto de vista, cada vez es mayor el esfuero por adecuar la aten-
ción que se proporciona a estudiantes con nuevos perfiles (dislexia, trastornos 
de aprendizaje, trastorno mental, TDA,…) y que en muchas ocasiones, a pesar 
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de no disponer formalmente de certificado con reconocimiento de discapacidad, 
requieren de una atención específica. 

5.7.3 Proyecto Exchange Ability

El Proyecto ha sido impulsado por la International Exchange Erasmus Student 
Network (ESN) desde la UAB, en colaboración con el European Disability Forum 
i el Youth Agora. Su motivación nace de la necesidad detectada de hacer crecer el 
número de estudiantes con discapacidad (en el curso 2009/10 sólo 230 estudiantes 
con necesidades especiales los que recibieron una subvención complementaria, 
representando el 0,14% del total con discapacidad que hace movilidad) que par-
ticipan en el programa Erasmus de intercambio internacional. 

En su presentación, se resume el doble objetivo del proyecto de la siguiente 
forma:

• Aumentar el número de estudiantes con discapacidad que van de inter-
cambio. La visión a largo plazo del proyecto es promover las oportuni-
dades y el apoyo ofrecido a estudiantes con discapacidad para estudiar 
en el extranjero. También se trabaja con secciones ESN, Institutos de 
Educación Secundaria y organizaciones expertas en el campo para crear 
las mejores condiciones posibles para estudiantes con discapacidad du-
rante su estancia en el extranjero.

• Hacer de ESN una asociación más accesible para estudiantes con disca-
pacidad tanto en actividades como en su educación. Esto significa que 
ESN quiere proporcionar las mismas condiciones y oportunidades a los 
estudiantes con discapacidad para que estén activamente involucrados en 
el trabajo con los estudiantes internacionales y para que, por lo tanto, pue-
dan beneficiarse de los programas de intercambio de sus universidades.
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6 PRÁCTICAS Y EXPERIENCIAS EN LA 
DIVISIÓN ACADÉMICA DE EDUCACIÓN 
Y ARTES DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO

Guadalupe Palmeros y Ávila
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, México

6.1. Antecedentes

La Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT) es una universidad pública 
ubicada en el Sureste mexicano, cuenta con 11 Divisiones Académicas distribui-
das en campus universitarios a lo largo y ancho del Estado. Seis se encuentran 
en la capital Villahermosa, tres en Cunduacán, uno en Comalcalco, y uno en 
Tenosique. Las oficinas centrales se ubican en el campus principal, en donde 
se encuentra también la División Académica de Educación y Artes (DAEA). Se 
imparten 93 programas educativos distribuidos de la siguiente manera: 2 cursos 
complementarios de licenciatura, 49 licenciaturas, 16 especialidades médicas, 21 
maestrías y 3 doctorados. Además, se ofrecen a través de los centros de extensión 
15 talleres culturales, 22 talleres deportivos y 15 cursos en idiomas extranjeros 
(Piña, 2012:57). La planta académica en el año 2013 la conformaban 2,348 pro-
fesores de los cuales 1,130 eran de Tiempo Completo, 145 de Medio Tiempo y 
1,074 por asignatura, de ellos, el 61 por ciento son hombres y el 39 por ciento son 
mujeres. En el periodo 2012-2013, de acuerdo a los datos proporcionados por la 
UJAT (2014), se encontraban matriculados en licenciatura 28,461 alumnos, de 
los cuales 56 por ciento son mujeres y 44 por ciento hombres.

En los últimos años se ha ido diversificando la matrícula en la educación 
superior incorporándose alumnos de sectores más desfavorecidos. En el caso 
de la educación superior en México, a pesar de las políticas dirigidas a la de-
mocratización de este bien público, el sistema educativo sigue excluyendo a 
miles de jóvenes provenientes de grupos vulnerables. En las personas con dis-
capacidad se reconoce que este grupo, históricamente se ha enfrentado a la 
discriminación y marginación.
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Ahora bien, en el Plan de Desarrollo Nacional (PND) 2013 – 2018, se mencio-
na la necesidad de “diseñar y ejecutar programas de atención especial a grupos 
vulnerables de migrantes, como niñas, niños y adolescentes, mujeres embara-
zadas, víctimas de delitos graves cometidos en territorio nacional, personas con 
discapacidad y adultos mayores. (2013:153)

De igual manera, se señala el “establecer programas remediales de apoyo a es-
tudiantes de nuevo ingreso que presenten carencias académicas y que fortalezcan 
el desarrollo de hábitos de estudio entre los estudiantes (p. 124), así como “definir 
mecanismos que faciliten a los estudiantes transitar entre opciones, modalida-
des y servicios educativos (p. 124), y “asegurar la construcción y adecuación del 
espacio público y privado, para garantizar el derecho a la accesibilidad. (p.117).

Un lineamiento más de política educativa es el de “Impulsar en todos los 
niveles, particularmente en la educación media superior y superior, el acceso 
y permanencia de las mujeres en el Sistema Educativo, así como la conclusión 
oportuna de sus estudios”.

Para ello, señala como objetivo el 3.2. Garantizar la inclusión y la equidad en 
el Sistema Educativo (p.125) y como estrategia, 3.2.1. Ampliar las oportunidades 
de acceso a la educación en todas las regiones y sectores de la población.

Para lograrlo, señala como líneas de acción las siguientes:
• Establecer un marco regulatorio con las obligaciones y responsabilidades 

propias de la educación inclusiva.
• Fortalecer la capacidad de los maestros y las escuelas para trabajar con 

alumnos de todos los sectores de la población.
• Definir, alentar y promover las prácticas inclusivas en la escuela y en el 

aula.
• Fomentar la ampliación de la cobertura del programa de becas de edu-

cación media superior y superior.
• Impulsar el desarrollo de los servicios educativos destinados a la pobla-

ción en riesgo de exclusión.
• Ampliar las oportunidades educativas para atender a los grupos con 

necesidades especiales.
• Adecuar la infraestructura, el equipamiento y las condiciones de acce-

sibilidad de los planteles, para favorecer la atención de los jóvenes con 
discapacidad.

Por su parte, en el Plan de Desarrollo Institucional (PDI) 2012-2016 de la UJAT, 
se menciona que “las universidades públicas deben estar preparadas y tener las res-
puestas oportunas para realizar los cambios que se requieren en todos los ámbitos 
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de la educación superior, como favorecer la adquisición de nuevos conocimientos,, 
propiciar actitudes positivas en los estudiantes, ofrecer programas pertinentes, 
incrementar su matrícula y mejorar la calidad de la Educación” (2012:32).

Entre los retos más importantes que la universidad debe afrontar señala el de 
contribuir desde lo académico, administrativo y normativo al logro de diversos 
retos, siendo uno de ellos el atender las necesidades y expectativas de los estudiantes.

Estas necesidades y expectativas varían según el tipo de alumnos que ingrese, 
tratándose de personas con discapacidad, la institución debe brindar posibilidades y 
oportunidades para que los alumnos accedan, permanezcan y egresen. En este sen-
tido, la UJAT tiene el compromiso de introducir la inclusión como principio rector.

De acuerdo con lo anterior, y haciendo un análisis histórico del proceso que ha 
llevado la UJAT, encontramos que el primer estudiante del cual se tenga registro 
es en el periodo Agosto de 2008 cuando ingresa un alumno con discapacidad 
visual a la carrera de Técnico Superior en Música. En el año 2009 se registra el 
ingreso de dos alumnos con discapacidad motriz en la carrera de Comunicación 
y en el año 2010, una alumna con discapacidad visual ingresa a la licenciatura en 
Psicología. Es en el año 2011 cuando ingresan a las carreras de Derecho un alumno 
con discapacidad física, uno con discapacidad visual; en la licenciatura en idiomas 
ingresa un alumno con discapacidad visual, en la de comunicación tres alumnos 
con discapacidad visual, en Contaduría Pública (sistema a distancia) se registra 
un alumno con discapacidad motriz y una alumna en Sistemas Computacionales 
que es sordomuda (Aquino, García, Izquierdo, 2012:5).

La División Académica de Educación y Artes es reconocida como una de las 
instituciones que incorpora en sus aulas a alumnos con discapacidad. El primer 
alumno que ingresó a la División Académica fue en la carrera de Técnico Supe-
rior en Música, sin embargo, no se le dio un seguimiento, es hasta el año 2011 en 
donde se inicia el programa de inclusión educativa.

La atención de este grupo vulnerable está a cargo de la Coordinación de Es-
tudios Básicos, ya que no se cuenta con un departamento exclusivo de atención 
a estudiantes con discapacidad o grupos vulnerables en general.

Esta coordinación tiene como objetivo: Promover, coordinar y controlar las 
actividades derivadas de los planes y programas de estudio de la División Aca-
démica, en relación al núcleo básico (tronco común), coadyuvando a su cabal 
cumplimiento. Aunque son funciones generales, de manera específica en relación 
a la atención de personas con discapacidad se pueden señalar:

a. Elaborar para cada periodo escolar los horarios de clase y calendarización 
de exámenes.
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b. Elaborar informes sobre necesidades y requerimientos de materiales, 
equipo y recursos humanos requeridos para cada periodo escolar.

c. Realizar la evaluación en el desempeño académico de los profesores.
d. Llevar el registro sobre el adecuado desarrollo de los programas de es-

tudio.
e. Organizar y supervisar los cursos que se imparten en cada periodo es-

colar.
f. Establecer los canales apropiados de comunicación con los profesores y 

alumnos para mantener actualizada la información concerniente a las 
actividades docentes.

g. Proporcionar información a los alumnos en relación a las materias que 
integran los estudios básicos.

Ahora bien, en cuanto a las actividades relacionadas directamente con la 
atención a los estudiantes con discapacidad se encuentran:

a. Asesoría y orientación en los procesos de acceso a la universidad.
b. Brindar asesoría individual para el registro de inscripción.
c. Organizar los cursos de sensibilización dirigidos a los alumnos y pro-

fesores.
d. Coordinar y supervisar el programa de Servicio Social para la atención 

de personas con discapacidad.
e. Gestionar los convenios con instituciones públicas para la impartición 

de cursos, donación de equipos tecnológicos y visitas a centros especia-
lizados.

f. Gestionar los convenios con instituciones académicas para que a través 
de intercambio se realicen cursos dirigidos a los profesores y alumnos.

6.2. Caracterización de los estudiantes con 
discapacidad

En el mes de Mayo del presente año, se aplicó una encuesta a los alumnos con 
discapacidad para saber las dificultades en el acceso y permanencia en la univer-
sidad así como si se han sentido discriminados en la institución. La encuesta fue 
aplicada al total de alumnos que se encuentran inscritos en el periodo Febrero 
– Junio de 2014 y los resultados son los siguientes:

Actualmente en la DAEA hay 11 estudiantes que se encuentran cursando las 
licenciaturas de Idiomas, Educación, Comunicación y Desarrollo Cultural. De 
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ellos 7 son del género masculino y 4 del género femenino; las edades se distri-
buyen dentro de un rango que va desde los 18 a los 59 años, en cuanto al tipo de 
discapacidad 4 de ellos son invidentes, 2 con baja visión, 3 con discapacidad mo-
triz, 1 de crecimiento y 1 física. En cuanto al origen de la discapacidad, el primer 
lugar, según los datos obtenidos, es por enfermedad, seguida por nacimiento y 
por último por herencia (Alfaro, 2014) 

En cuanto al área académica, se encontró que 3 estudian la Licenciatura en 
idiomas, 2 la licenciatura de Ciencias de la educación, 5 la licenciatura de comu-
nicación y 1 la de desarrollo cultural.

En relación con las dificultades para ingresar a la universidad, se les hicieron 
6 preguntas, a las cuales ellos responderían sí o no. En la primera de ellas: Falta 
de orientación para seleccionar la mejor opción educativa, el 40% de la muestra 
mencionó que sí. El mismo porcentaje registró la pregunta dos: por la falta de 
equipo de computadora, en la pregunta tres, un 60% manifestó haber tenido 
problemas por la falta de acceso a internet, mientras que en la pregunta cuatro 
un 40% mencionó que sí en relación a la falta de recursos económicos para el 
pago de registro. En la pregunta cuatro, el 46% considera que tuvo dificultad por 
la falta de comprensión para el registro en línea, así como en la pregunta cinco, 
el 54% manifestó que tuvo dificultad porque el formato de examen no se adecuó 
a sus necesidades. Sólo el 15% manifestó haber tenido dificultad por falta de 
asistencia durante el proceso de entrega de documentos para la inscripción, que 
corresponde a la pregunta seis.

En relación a la permanencia, se les hicieron 6 preguntas cuyas opciones 
de respuesta eran nunca, pocas veces, a menudo, muchas veces y siempre. Los 
problemas que han tenido que enfrentar, el 53% menciona que pocas veces ha 
tenido problemas para comprender los materiales y libros que utilizan en clases, 
un 53% para cumplir con las tareas en los tiempos requeridos. Llama la atención 
el hecho de que usar técnicas de estudio que les ayuden a obtener mejores ca-
lificaciones tenga un 33% la opción muchas veces y el 26% pocas veces, un 20% 
menciona como problema el llegar a tiempo a la escuela por falta de transporte 
al seleccionar la opción a menudo y otro 20% señala la opción a muchas veces.

En cuanto a si durante los estudios en la universidad se han sentido discri-
minados, se les hicieron 5 preguntas con las opciones de respuesta de nunca, 
pocas veces, a menudo, muchas veces, siempre. Entre los principales resultados 
encontramos que los estudiantes manifiestan que no se han sentido discrimina-
dos por su trayectoria académica, únicamente un 26% señala que pocas veces en 
relación a su origen, un 13% en relación a tener una discapacidad al señalar las 
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opciones pocas veces y a menudo. No se sienten discriminados por su apariencia 
física (rasgos físicos, formas de vestir, caminar, hablar, etc).

Por último, se les hicieron 7 preguntas en relación a si han sido discriminados, 
qué situaciones han vivido, también con las mismas opciones de respuesta que la 
anterior pregunta. Al analizar la información encontramos unos datos que nos 
parecen muy interesantes mencionar. Un 13% señala pocas veces el no querer ir 
a la universidad, un 20% pocas veces presentar dificultad para permanecer en 
la universidad, el 26% señala pocas veces el tener problemas de aprendizaje, el 
13% menciona que a menudo. La dificultad para establecer relaciones con los 
compañeros y profesores, el 13% menciona que pocas veces y el 20% a menudo. 
El sentirse discriminados un 26% señala que le ha ocasionado rezagos en la tra-
yectoria estudiantil y un 13 % menciona la opción a menudo. Por otra parte, en 
cuanto a la autoestima, el 33% dice que pocas veces le ha ocasionado el tener una 
baja autoestima, al igual que la sensación de inseguridad.

Como se puede observar en lo expresado por los alumnos, no han tenido 
serias dificultades para el ingreso y permanencia en la universidad. Las acciones 
emprendidas en la Coordinación de Estudios Básicos han sido favorables para lo-
grar su inclusión al implementar estrategias para la sensibilización, colaboración, 
gabinete psicopedagógico, eliminación de barreras, ayudas financieras y puertas 
abiertas, sin embargo, aún se requieren reforzar varias de ellas e implementar otras 
más, ya que hasta ahora el número de estudiantes con discapacidad es pequeño 
en relación a la matrícula total de la UJAT. 

6.3. Experiencias y estrategias aplicadas en la DAEA

Como se mencionó anteriormente, la coordinación de Estudios Básicos ha asu-
mido desde un principio la atención de los estudiantes, bajo un plan de acción 
que contempla varios aspectos, el que ahora nos ocupa se basa en las estrategias 
realizadas para el acceso y permanencia, para su análisis las hemos dividido de 
la siguiente manera:
1. Acciones de sensibilización:

• Con la colaboración del Centro de atención integral para ciegos y débiles 
visuales se han realizado cursos-talleres de sensibilización a la comunidad 
académica, estudiantil y administrativa, bajo el nombre de “Herramien-
tas pedagógicas y adaptaciones específicas en la integración académica 
de personas con discapacidad visual”. Este curso se ha impartido en tres 
ocasiones, abordando temáticas distintas en cada uno de ellos.
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2. Colaboración con otras instituciones: 
a. Centro de atención Integral para Ciegos y Débiles Visuales: 

Se han organizado y planeado actividades de apoyo para los estudiantes 
con discapacidad, así como visitas al centro por parte de los Integrantes del 
Servicio Social para conocer el trabajo de rehabilitación que en ese centro 
realizan, así como los mecanismos de apoyo para los trabajos académicos 
que se tienen a disposición de la población ciega y débil visual.

b. Comisión Estatal de Derechos Humanos.
Curso taller “Presuntas semejanzas, supuestas diferencias” Curso de sen-
sibilización dirigido a la comunidad estudiantil y académica de la DAE.

c. Universidad Nacional Autónoma de México, a través del programa de 
intercambio académico entre instituciones, se han realizado dos cursos 
en la Universidad.
1. “La inclusión social, educativa y laboral de personas con discapacidad” 
2.  “Introducción a los estudios de discapacidad, historia, teoría y perspectivas”.

d. Desarrollo Integral de la Familia (DIF) La DAEA apoyó el trámite y gestión 
ante el Centro de Atención integral para ciegos y débiles visuales, para el 
otorgamiento de equipos de ayuda funcional para personas con discapa-
cidad visual. El DIF donó a los alumnos máquinas perkins y laptops con 
programas adaptados para estudiantes ciegos. 

e.  Biblioteca “Pino Suárez” apoyo en la realización de un curso para la aten-
ción de personas con discapacidad en relación a los recursos con que 
cuenta la biblioteca y su utilización.

3. Gabinete psicopedágico. 
En el mes de agosto del 2011 se inician los trabajos de Servicio Social 
como apoyo pedagógico. Después de 7 semestres en el que ha funcionado 
el programa han participado alrededor de 30 alumnos. Los alumnos son 
guías en el proceso académico y en algunas ocasiones los profesores han 
solicitado que dichos alumnos acompañen al estudiante con discapacidad 
para que le apoye.

4. Eliminación de barreras arquitectónicas. 
Desde hace varios años se vienen haciendo las adecuaciones a la infraes-
tructura para convertir los espacios accesibles. Rampas, servicios sanitarios 
y algunos espacios áulicos son los que se han adaptado.

5. Ayudas financieras. 
Se ha proporcionado beca económica a todos los estudiantes con disca-
pacidad. Algunos de ellos cuentan con la Beca PRONABES, (Programa 
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Nacional de Becas para la Educación Superior) y PAEEL (Programa de 
Apoyo Económico para Estudios de Licenciatura).

6. Puertas Abiertas. 
Durante todo el tiempo pueden acudir a visitar los espacios las personas 
que deseen conocer la universidad. Cuando son aceptados a ingresar al 
programa se les da una plática a los padres y familiares de los alumnos en 
los que se les da a conocer las características del programa así como los 
apoyos académicos y económicos que se tienen para ellos.

En el siguiente cuadro se puede observar de manera esquemática las estra-
tegias, características, momentos en los que se aplica y los resultados obtenidos.

Estrategia 
Aplicada Características

Momento al 
que se dirige 
(Acceso, Per-

manencia, 
Egreso)

Resultados

Fortalezas Debilidades

Acciones de 
sensibilización 

A través de los 
cursos talleres se 
ha logrado sensi-
bilizar a estudian-
tes, profesores y 
administrativos

Acceso

Permanencia

Sentar las bases 
para la institu-
cionalización de 
programas

No hay segui-
miento.
Hay poca implica-
ción de profesores

Colaboración 
con otras insti-
tuciones. 

Realización de 
cursos, talleres, 
conferencias. Ac-
ciones de gestión 
para visitar cen-
tros especializados 
y otorgamiento de 
apoyos

Acceso

Permanencia

El establecimiento 
de convenios. 
Obtención de 
máquinas perkins 
y laptops con pro-
gramas adaptados 
para los estudian-
tes con discapaci-
dad visual

No hay conti-
nuidad en las 
acciones

Gabinete psico-
pedagógico

Acompañamiento 
de los estudiantes 
de Servicio Social 
en los procesos 
académicos de los 
estudiantes con 
discapacidad

Acceso
Permanencia
Egreso

Incorporación de 
estudiantes.
Los profesores 
solicitan el apoyo 
de los estudiantes 
en sus clases.
Han mejorado las 
calificaciones de 
los estudiantes

No siempre los 
alumnos de servi-
cio social pueden 
acompañar a los 
estudiantes con 
discapacidad

continúa...
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Eliminación de 
barreras arqui-
tectónicas.

Adecuación de 
espacios para la 
accesibilidad

Acceso
Permanencia
Egreso

La colaboración 
institucional para 
realizar las adap-
taciones

Sólo los espa-
cios ubicados en 
planta baja son 
accesibles

Ayudas finan-
cieras

Becas a estu-
diantes tanto del 
PRONABES como 
PAAEL

Permanencia
Egreso

Ambas becas 
disminuyen el 
abandono escolar

Dependen del 
rendimiento aca-
démico

Puertas abiertas Participan padres 
de familia en 
el que se les 
da conocer las 
características 
del programa que 
desean ingresar 
los jóvenes

Acceso Más tranquilidad 
de los padres y 
familiares al cono-
cer el programa y 
el espacio en don-
de se encontrará 
el estudiante

No hay adecuado 
seguimiento

6.4 Retos para la mejora

1. La problemática de la inclusión educativa, la diversidad y la atención a 
los grupos vulnerables en la UJAT ha cobrado mayor importancia en la 
última década, sien embargo, ésta ha sido abordada desde una visión un 
tanto limitada, lo que ha resultado en políticas y estrategias débilmente 
articuladas entre sí o con poco seguimiento, de ahí que sea necesario 
realizar un plan de acción que conjunte dichas políticas y acciones, ya 
que la mayoría de las estrategias se han realizado de forma aislada y a 
iniciativa de profesores.

2. Dado que no existe un departamento que atienda exclusivamente a los 
alumnos con discapacidad en la universidad, es necesario establecer las 
bases para crear el Departamento de Atención a Grupos Vulnerables.

3. Hasta el momento existen pocos estudios sobre la caracterización de la 
población universitaria con discapacidad y los que hay se limitan a los 
datos demográficos elementales como edad, género, condición socioeco-
nómica y distribución de carreras, por lo tanto, se debe de realizar un se-
guimiento más profundo que arroje datos cualitativos de los estudiantes, 
además de datos sobre las trayectorias académicas de dichos estudiantes.

4. Incrementar la participación de los profesores en los procesos de atención 
a los alumnos con discapacidad.
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7 PRÁCTICAS Y EXPERIENCIAS EN LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
SANTA CATARINA

Hernán Medrano Rodríguez
IIIEPE-ECE Monterrey, México

7.1. Antecedentes

En México, las Universidades Tecnológicas son instituciones de educación supe-
rior constituidas bajo el régimen jurídico de Organismos Públicos Descentrali-
zados de los gobiernos estatales, esto es son instituciones públicas que reciben 
financiamiento de los gobiernos estatales y del gobierno federal por lo que for-
man parte de la Red Nacional de Universidades Tecnológicas de la Secretaría de 
Educación Pública que opera desde 1991.

La finalidad de la creación de estas instituciones fue la de ampliar y diversifi-
car la oferta de educación superior del nivel 5B, en la Clasificación Internacional 
Normalizada de la Educación, que implica ofrecer al sector productivo Técnicos 
Superiores con una mayor y mejor preparación académica y con amplia expe-
riencia práctica, obtenida en industrias y empresas de la localidad en las que se 
encuentran inmersas.

El modelo curricular tiene como eje la formación del Técnico Superior Uni-
versitario, con la posibilidad de que el estudiante continúe los estudios y obtenga 
una licenciatura. Antes de la apertura de una Universidad Tecnológica, se realizan 
estudios de Análisis Situacional del Trabajo con las empresas del entorno, para 
que los programas educativos respondan a la demanda laboral y aseguren un 
enfoque profesionalizante y basado en competencias profesionales.

Tanto para la formación del Técnico Superior Universitario como de las Licen-
ciaturas, se incluyen estadías profesionales en las empresas del entorno, por lo que 
se establecen procesos pedagógicos para el desarrollo del sistema de alternancia 
Universidad-Empresa. También se establece un programa de tutoría que atiende 
a los estudiantes desde el inicio de su carrera hasta su egreso. La imagen siguiente 
muestra el modelo curricular de las Universidades Tecnológicas:
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Estructura Curricular

7.2. Universidad tecnológica Santa Catarina

En el estado de Nuevo León, las Universidades Tecnológicas iniciaron en 1997, a la 
fecha se encuentran en operación cuatro, de las cuales la Universidad Tecnológica 
Santa Catarina (UTSC) inicia en 1998. El campus se encuentra en un terreno de 
20 hectáreas, en el municipio de Santa Catarina, Nuevo León. 

La UTSC tiene además de la oferta educativa de Técnico Superior Universita-
rio, así como Licenciaturas e Ingenierías, una estrategia de formación incluyente 
que contempla el Programa de Educación Superior Incluyente para Personas con 
Discapacidad (PESIPD). Este programa se caracteriza por la búsqueda deliberada 
de la heterogeneidad del alumnado, que integra a personas con y sin discapacidad 
en un mismo ambiente escolar.

El PESIPD inició en 2004 con el propósito de incluir en la matrícula a las 
personas con discapacidad que, habiendo cursado y aprobado el nivel bachille-
rato, deseaban continuar sus estudios y tener acceso a la educación superior a 
través de una carrera profesional. La misión del programa consiste en motivar 
el posicionamiento e incremento de la inclusión educativa y laboral de personas 
con discapacidad a fin de constituir un precedente serio y de calidad que pueda 
ser replicado en otras instituciones educativas.

Para el 2013, el PESIPD había atendido a más de 650 alumnos con disca-
pacidad, que habitaban no solo en el área metropolitana del Estado de Nuevo 
León sino también en otros estados de la República Mexicana e incluso algunos 
alumnos de origen extranjero, provenientes de Estados Unidos, Honduras y 
Venezuela. La UTSC describe los beneficios diciendo:
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Los alumnos desarrollan la convicción de que su vida tiene sentido y sienten la nece-
sidad de proponerse metas profesionales lo que les motiva a ser más independientes 
y mejorar su relación y convivencia con los demás. Tener un trabajo remunerado 
les permite satisfacer sus necesidades básicas y mejorar su calidad de vida.

Capacitar e integrar laboralmente a las personas con discapacidad aumenta la 
productividad del país, disminuye o erradica la dependencia forzada que provoca 
la discriminación y barreras de diversa índole. Se fomenta y respeta el derecho 
de las personas con discapacidad a participar de todos los ámbitos de la socie-
dad, recibiendo el apoyo que necesitan en el marco de las estructuras comunes en 
educación, salud, empleo, ocio y cultura y servicios sociales, reconociéndoles los 
mismos derechos que al resto de la población. (Tomado de http://www.utsc.edu.
mx/02-edu_incluyente/edu.html#).

La UTSC cuenta en su organización con un área de inclusión educativa que 
es la encargada de gestionar todos los apoyos que se proporcionan de manera 
integral a los alumnos con discapacidad durante su educación. Esta área gestiona 
en particular seis tipos de servicios de apoyo a los estudiantes:

7.2.1 Becas

Los alumnos con discapacidad puedes acceder a dos tipos de becas. Becas acadé-
micas que independientemente de su situación económica se les proporcionan a 
todos los alumnos con discapacidad y que consisten en no pagar por concepto 
de inscripción y colegiatura. Becas económicas que son otorgadas por empre-
sarios para apoyar a los estudiantes de más bajos recursos; consisten en ayudas 
en dinero efectivo que se entregan mensualmente, con el objeto de que el factor 
económico no sea un obstáculo para terminar sus estudios y concluir su prepa-
ración profesional. 

7.2.2 Transporte

En Nuevo León, el sistema de transporte público no es muy eficiente ni econó-
mico, por lo que puede ser un obstáculo para el éxito académico. Para todos los 
estudiantes con discapacidad, la UTSC ofrece el servicio de transporte accesible y 
gratuito, desde un punto cercano a su domicilio, hasta la Universidad y viceversa.
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7.2.3 Intérpretes LSM

La interpretación en Lengua de Señas Mexicana (LMS) surgió por la necesidad 
y como alternativa de comunicación de las personas Sordas para lograr una me-
jor interacción con las personas oyentes y tener un mejor desarrollo personal, 
intelectual y mayores oportunidades de participación social. El Intérprete es 
la persona encargada de transmitir los mensajes entre dos o más personas que 
utilizan lenguas diferentes; su papel consiste en interpretar mensajes de Español 
a LSM y Viceversa.

La UTSC brinda por medio de Intérpretes de LMS, apoyo a los alumnos 
con discapacidad auditiva tanto en clases, asesorías, tutorías, consultas médicas, 
conferencias, trámites y demás situaciones en las que sea necesario. 

7.2.4 Equipamiento

Como parte del apoyo a estudiantes con discapacidad, la UTSC cuanta con una 
Plataforma Virtual que contiene servicios especializados para facilitar el aprendi-
zaje con contenidos temáticos y exámenes accesibles mediante videos en lengua 
de señas.

Asimismo, la institución cuenta con un área tiflotécnica (adaptación de los 
usos y avances técnicos a su utilización por ciegos) dotada con herramientas 
como lectores de pantallas, ampliadores de caracteres y realzadores de gráficos.

7.2.5 Acompañamiento al estudiante

Todos los alumnos de la UTSC, con y sin discapacidad, pueden acceder a una serie 
de acompañamientos que pretenden fortalecer su trayecto formativo y asegurar 
el éxito académico. Los acompañamientos que se ofrecen en forma sistemática o 
previa solicitud del alumnado son: asesorías extracurriculares, clases de inglés en 
LSM, apoyo psicopedagógico, tutorías personalizadas, programa de facilitadores, 
cursos remediales, cursos propedéuticos de orientación vocacional y cursos de 
capacitación para el trabajo.

7.2.6 Horarios despresurizados

Con el fin de asegurar la eficiencia terminal de los estudiantes con alguna discapa-
cidad, la UTSC ha adecuado su oferta académica a una organización mediante ho-
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rarios despresurizados, que consisten en que los alumnos que lo requieran pueden 
cursar menos materias durante cada período escolar, de modo que puedan dedicar 
más horas a recibir asesorías y apoyo psicopedagógico. Estos alumnos concluyen 
su formación en un año más que quienes estudian en horarios regulares.

7.3. Relación entre estrategias y resultados

Para mostrar la relación entre las estrategias de atención a discapacitados y los 
resultados que se observan a simple vista en la UTSC, se presenta el siguiente 
cuadro que también permite analizar lo que ha funcionado en la institución y 
podría aplicarse en instituciones similares.

Estrategia 
Aplicada Características

Momento al 
que se dirige 
(Acceso, Per-

manencia, 
Egreso)

Resultados

Fortalezas Debilidades

Pertinencia de 
la terminología 
utilizada

Claridad respec-
to a los que se 
pretende con un 
enfoque inclu-
yente

Todos los 
momentos

Conforma un 
ethos profesional

Requiere la parti-
cipación de toda 
la comunidad 
escolar

Programa 
académico 
incluyente con 
características 
propias

Es un progra-
ma que se ha 
adecuado a las 
necesidades de 
los alumnos con 
discapacidad que 
atiende

Todos los 
momentos

El sistema escolar 
se adapta a la 
diversidad de los 
alumnos

Requiere constan-
te actualización 
del personal 
docente

Planes ins-
titucionales 
certificados

Todas las carreras 
tienen acredita-
ción nivel 1 de los 
Comités Interins-
titucionales para 
la Evaluación de la 
Educación Supe-
rior de la SEP

Todos los 
momentos

Considera la edu-
cación incluyente

Requiere impli-
cación compro-
metida de todo el 
personal docente 
y administrativo

continúa...
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Servicios de 
apoyo a los 
estudiantes

Incluye becas, 
transporte, 
intérpretes LSM, 
equipamiento, 
acompañamiento 
al estudiante y 
horarios despresu-
rizados.

Todos los 
momentos

Asegura que los 
alumnos con 
discapacidad no 
tendrán proble-
mas económicos 
ni académicos 
para realizar sus 
estudios

Algunos estu-
diantes pudieran 
no necesitar las 
becas.

7.4 Retos de mejora

El Programa de Educación Superior Incluyente para Personas con Discapacidad 
está dando resultados por lo que es conveniente asegurar también la eficiencia 
terminal de todos los alumnos con y sin discapacidad. El programa puede ampliar 
su cobertura y atender otro tipo de necesidades educativas que en la actualidad 
no son atendidas.

La experiencia de la UTSC puede ser replicada en al menos el resto de Uni-
versidades Tecnológicas que funcionan en México.
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8 ESTRATEGIAS Y CARACTERÍSTICAS 
DEL ACCESO, PERMANENCIA Y EGRESO 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
EN CONTEXTO UNIVERSITARIO EN LA 
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES

Prof. Jon Rosales 
Prof. Nuby Molina Yuncosa

Prof. Azael Contreras 
Universidad de los Andes, Venezuela

8.1. Antecedentes

La Universidad de Los Andes es una institución autónoma y pública, distribuida 
espacialmente en tres núcleos: Mérida (Mérida y El Vigía), Táchira (San Cristó-
bal) y Trujillo (Trujillo). Posee un total de once (11) Facultades, cada una de ellas 
constituida por Escuelas, Departamentos y por las carreras de su área específica. 
Las facultades son autónomas, cuentan con una primera autoridad universita-
ria que es el Decano, además de los directores de cada escuela o departamento 
que la integra. Para el año lectivo 2013 – 2014, cuenta con una matrícula de 70 
estudiantes con discapacidad y un total de 120 entre personal docente, obrero y 
administrativo.

Por muchos años, la educación universitaria en Venezuela dirigida a personas 
con discapacidad tuvo un tratamiento muy general. Someramente se aplica-
ban principios y conceptos enfocados sólo desde el punto de vista de derechos 
humanos y con incorporación de algunos rasgos referenciales de tratados in-
ternacionales o documentos emanados de organismos internacionales. Estos 
aspectos generales y vagamente explicitados en la normativa legal venezolana 
se intentaron aplicar a la educación universitaria en beneficio de las personas 
con discapacidad. El 05 de enero de 2007 se promulga en Venezuela la Ley para 
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Personas con Discapacidad. Esta ley responde por una parte, a las demandas y 
la presión social de este colectivo vulnerable y, por otra, las políticas de justicia 
social, atención a la diversidad e inclusión expresadas en los planes de desarrollo 
nacional. Tales demandas e intencionalidades pusieron en evidencia la necesidad 
de pasar de una educación universitaria con un enfoque de derechos humanos 
muy general, hacia la puesta en práctica de acciones más concretas plasmadas 
en una ley especialmente diseñada para ello. La Ley para Personas con Discapa-
cidad se plantea como objetivo principal regular los medios y mecanismos, que 
garanticen el desarrollo integral de las personas con discapacidad de manera 
plena y autónoma, de acuerdo con sus capacidades, el disfrute de los derechos 
humanos y lograr la integración a la vida familiar y comunitaria, mediante su 
participación directa como ciudadanos y ciudadanas plenos de derechos y la 
participación solidaria de la sociedad y la familia. 

La situación brevemente referida en el apartado inmediato anterior, así como 
las exigencias del Ministerio del poder Popular para la Educación Universitaria 
en materia de atención a las personas con discapacidad, impulsó el interés de 
la universidad en el tema y dio pie al surgimiento de la Unidad de Atención a 
Personas con Discapacidad de la Universidad de los Andes (UNIAPDIS ULA ) que 
se institucionaliza formalmente el 03 de Diciembre de 2013, con el propósito de 
atender integralmente a todas las personas con discapacidad que hacen vida en 
esta institución.

La Uniapdis está diseñada para atender integralmente no solo a las personas 
con diversidad funcional, sino también al entorno relacionado con ellas vale decir, 
a miembros de la comunidad universitaria que no poseen diversidad funcional en 
aras de promover su integración y convivencia armoniosa, tanto en estudiantes 
con y sin discapacidad, así como el personal administrativo, técnico y obrero; 
además de los docentes y esto en todos los espacios geográficos centrales o núcleos 
de la Universidad de los Andes 

Los propósitos fundamentales de la UNIADPIS están centrados en: 
• Indagar sobre problemas y necesidades, que manifiestan los miembros de 

la comunidad universitaria, que inciden en la integración de las personas 
con discapacidad en el aula y otros espacios del recinto universitario. 

• Diseñar una propuesta educativa dirigida a la orientación y enseñanza 
del personal docente universitario de herramientas y recursos didácticos 
y metodológicos que le permitan el desarrollo de las clases, con garantías 
de igualdad de oportunidades para los estudiantes universitarios con 
alguna discapacidad física o sensorial. 
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• Formular el programa de funcionamiento de la Unidad para la Atención 
de Personas con Discapacidad de la Universidad de Los Andes, entendida 
esta como la instancia institucional, adscrita al Rectorado, encargada de 
la organización, asesoramiento, coordinación y ejecución de las acciones 
necesarias para la promoción de la igualdad y la equidad en el acceso a 
las oportunidades, bienes y servicios que brinda la ULA a los grupos que 
conforman la diversidad de la comunidad universitaria. 

• Direccionar la aprobación de un Reglamento institucional que garantice, 
desde la perspectiva normativa, los derechos y la igualdad de condiciones 
y oportunidades en el acceso a los bienes y servicios que proporciona la 
institución, así como el desarrollo integral en condiciones de equidad e 
igualdad a los miembros de la comunidad universitaria en situación de 
discapacidad. 

• Coordinar acciones y programas solidarios, con otros programas y pro-
yectos a nivel institucional, nacional e internacional a fin de asegurar la 
unión y consolidación de esfuerzos orientados al mismo fin, así como 
para el intercambio de experiencias y materiales que sirvan de soporte a 
la mejora progresiva en la atención continua a la diversidad. 

• Incluir en la nómina del personal universitario a personas con discapa-
cidad, en pleno cumplimiento de los extremos legales establecidos en 
las normas específicas. 

• Fomentar la empleabilidad de las personas con discapacidad. 
• Establecer convenios de colaboración con empresas que quieran incorpo-

rar a su nómina a personas con discapacidad, acompañándolas durante 
todo el proceso de contratación y analizando los puestos de trabajos a 
cumplir y los perfiles adecuados a dichas personas. 

• Garantizar que todas las necesidades educativas (individuales y colecti-
vas) puedan encontrar en este proyecto una vía para poder ser atendidas. 

• Prever un sistema de evaluación interno que permita el ajuste continuo 
del programa a las necesidades que vayan surgiendo a lo largo de los años

En el año 2012, a la par de la conformación y consolidación de uniapdis-ula, 
docentes del Núcleo Táchira se incorporan al Proyecto ACCEDES movidos por el 
interés de promover en la universidad procesos organizacionales más organizados 
y efectivos para la atención a diversos grupos en situación de vulnerabilidad, 
particularmente las personas con discapacidad. 

Este hecho permitió que se hicieran visibles esfuerzos relacionados con la 
atención a todas las personas con discapacidad en la universidad. Si bien en 
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principio, las actuaciones -aunque con mayor solidez- se estaban dando en forma 
dispersa, actualmente, con apoyo en la metodología APRA, - se van estructurando 
y orientando con mayor precisión sin perder de vista los propósitos y funciones 
de la oficina. 

8.2. Experiencias y estrategias aplicadas

Se atenderá integralmente a los estudiantes universitarios (en los momentos de 
ingreso, permanencia y egreso) así como también al personal administrativo, 
técnico, obrero y docente en áreas como la capacitación, apoyos técnicos, cultura, 
deporte entre otros. Como consecuencia, se espera producir fácticamente una 
integración de la población vulnerable con diversidad funcional a la academia y 
al trabajo en igualdad de condiciones con equiparación de oportunidades en el 
disfrute del derecho que tiene esta población a una incorporación y crecimiento 
en el contexto universitario.

Ahora bien, los propósitos de la Uniapdis ULA suponen un conjunto am-
plio de experiencias y estrategias; unas están definidas, otras van surgiendo 
sobre la marcha según los momentos y dinámicas emergentes. A continuación 
referimos dos de ellas:

1. La integración endógena: es una estrategia para incentivar y gestionar la 
integración entre los grupos de personas con discapacidades para que luego 
se haga efectiva la integración con el resto de la comunidad universitaria. 

2. Menos debilidad, más potencialidad: estrategia que se refiere a la ma-
yor observancia de las potencialidades de las personas con diversidad 
funcional, que están en la universidad o aspiran ser parte de ella; todo 
ello, con el fin de garantizarles un trato igualitario desde la perspectiva 
de sus capacidades y no de sus debilidades.

El Cuadro 1 presenta además otro conjunto de estrategias más pormenori-
zadas que se encuentra en fase inicial de desarrollo o están próximas a iniciarse.
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Estrategia 
Aplicada Características

Momento al 
que se dirige 
(Acceso, Per-

manencia, 
Egreso)

Resultados

Fortalezas Debilidades

Creación de 
la oficina de 
atención a las 
personas con 
discapacidad

Creación del 
espacio físico 
de referencia y 
de atención a 
los sectores de 
la comunidad 
universitaria

Acceso
Permanencia
Egreso

Se institucionali-
zan y formalizan 
las actuaciones 
dirigidas a la 
atención a estos 
grupos

Las insuficiencias 
presupuestarias 
que podrían pre-
sentarse

Visitas a todos 
los núcleos

Vinculación in-
trauniversitaria

Acceso
Permanencia
Egreso

Positiva dis-
posición de las 
autoridades de los 
diversos núcleos

La definiciones 
normativas y 
legales

La marcada 
diferenciación es-
pacial (los núcleos 
se ubican en tres 
estados diferentes)

Jornadas de 
sensibilización

Jornadas formati-
vas e informativas 
que promueven 
el conocimien-
to y la toma de 
conciencia sobre 
la situación de los 
grupos, las necesi-
dades de atención 
y las modalidades 
de participación y 
apoyo

Acceso
Permanencia
Egreso

Se cuenta con 
diversos espacios 
y medios de divul-
gación

Dificultades que 
plantea la dinámi-
ca institucional

Planes institu-
cionales

Disminución de 
las barreras arqui-
tectónicas

Contratación de 
personal especia-
lizado

Formación de los 
diferentes sectores 
de la universidad

Acceso
Permanencia
Egreso 

Mejora la calidad 
de vida al interior 
de la universidad

 Calidad en la for-
mación y procesos 
de enseñanza y 
aprendizaje inclu-
sivos

Las insuficiencias 
presupuestarias 
que podrían pre-
sentarse 

Resistencias y baja 
implicación de 
algunos docentes

continúa...

Cuadro 1
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Cursos Prope-
déuticos

Permite nivelar 
los conocimientos 
de los estudiantes 
al momento del 
ingreso. 

Acceso Mejora los cono-
cimientos básicos 
y herramientas 
necesarias en las 
áreas de lengua, 
matemáticas.

Insuficiencia de 
personal espe-
cializado para 
aquellas personas 
con discapacidad 
auditiva y visual

Creación de 
Asociaciones

Integra a las 
personas con 
discapacidad. 

Acceso
Permanencia
Egreso 

Promueve el apo-
yo entre iguales. 
Propicia la puesta 
en común de 
necesidades y sus 
alternativas de 
solución. 

Apoyos externos

Resistencias y baja 
implicación de las 
mismas personas 
con discapaci-
dad y de otros 
sectores.

Las barreras buro-
cráticas (papeleo, 
registros, etc.)

Programas de 
becas y ayudas 
(materiales, 
equipos)

Apoyo financiero 
y diversa natu-
raleza según las 
características 

Acceso
Permanencia
Egreso 

Propicia calidad 
de vida y minimi-
za la situación de 
vulnerabilidad 

Las insuficiencias 
presupuestarias 
que podrían pre-
sentarse

8.3. Retos de mejora.

La sola creación de la Unidad para la Atención a las Personas con Discapacidad 
no bastará para alcanzar los propósitos de atención a esta población o colectivo. 
Para ello es preciso atender las tareas y funciones específicas, entre ellas: 

1. Gestionar los recursos económicos, técnicos, tecnológicos, profesionales 
y humanos necesarios para favorecer la inclusión y la continuidad de los 
estudios y en el trabajo de las personas con discapacidad. 

2. Elaborar planes de formación del profesorado en metodologías que in-
cluyan absolutamente a todos, pues solo el compromiso verdadero de 
aquéllos en la enseñanza inclusiva puede garantizar la inclusión e inte-
gración de las personas con diversidad. 

3. Determinar detalladamente las características y necesidades de las perso-
nas con discapacidad de nuestra Universidad para establecer su proceso 
de atención integral. 

4. Consolidar planes y proyectos que permitan la inclusión e integración de 
estas personas en función de sus potencialidades, habilidades y destrezas, 
sea en el campo educativo o laboral. 
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5. Velar por la superación de las barreras arquitectónicas que impiden a las 
personas que sufren alguna discapacidad hacer uso cómodo y adecuado 
de las instalaciones. 

6. Atender a la necesidad de contar con estacionamientos adecuados, con 
suficiente espacio para bajar las sillas de ruedas y desplazarse.

2.4 Análisis y Conclusiones genera-
les del simposio

• Las acciones que siguen las diferentes universidades para mejorar los 
sistemas de acceso, permanencia y egreso de los estudiantes con dis-
capacidad cada vez recoge mayor alcance e involucra a más personas, 
equipos y comunidades. A continuación se desarrollan las conclusiones a 
las que llega esta sistematización de prácticas y experiencias relacionadas 
a esta temática.

• Se encuentra que las universidades latinoamericanas e iberoamericanas 
buscan una mejora continua, algunas con pasos más grandes y otras con 
pequeñas acciones, pero en su mayoría están trabajando en diferentes 
niveles y grados, involucradas en el quehacer que corresponde a la edu-
cación de dar respuesta a la diversidad y sus requerimientos.

• Las estrategias y programas que siguen las universidades en este aspec-
to son de diferentes alcances, algunas tienen mayor trayectoria y con 
alcances más evidenciables en cambio otras aún inician con pequeñas 
experiencias que permitan sensibilizar en sus contextos sobre estas ne-
cesidades.

• Se evidencia también que la tarea que hacen las universidades se constitu-
yen en importantes impactos dentro de sus contextos. Las universidades 
se convierten en espacios de gran aporte social (Jimenez, 2002), y son 
referentes para poder brindar no solo las reflexiones sino los insumos de 
mejor organización de los procesos de inclusión a todo nivel.

• Entre las metas de las universidades está el avanzar hacia sociedades más 
justas e inclusivas y esto implica que todos los miembros de la sociedad 
en la que se desenvuelven accedan a una educación de igual calidad, en 
este sentido, las estrategias aplicadas en las instituciones están aportando 
en la búsqueda de instituciones de educación superior más plurales e 
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inclusivas que acojan y den respuesta a la diversidad de los estudiantes 
que acceden.

• Entre los retos y mejoras que se mencionan se destaca la importancia de 
enriquecer y diversificar las estrategias dentro de un plan global completo, 
coherente Convocar y Movilizar a todos los implicados en los espacios y 
procesos de la vida universitaria

• Las alianzas estratégicas y redes que se puedan generar entre regiones 
son parte clave de este proceso de servicio e investigación, pues se cons-
tituyen en aliados importantes de intercambio y construcción conjunta. 
Uno de estos ejemplos, claros y tangibles se constituye este documento, la 
mayoría de las experiencias sistematizadas fueron trabajadas en el marco 
del proyecto ACCEDES y con una metodología construida de manera 
participativa, la metodología APRA, que reconociendo necesidades con-
textuales, ha permitido la generación de resultados altamente positivos y 
de gran alcance en cada una de las instituciones, como muestra se tiene 
este documento.

• Se tienen varios desafíos en la tarea de inclusión así como la adaptación 
y consideración de perfiles de estudiantes con discapacidad diversos y 
otras necesidades educativas 

• Los planes tutoriales y la capacitación docente son las estrategias que más 
se recomiendan y requieren por considerarse altamente efectivos en la 
orientación y acompañamiento de estos colectivos y son estrategias que 
trabajan en todas las fases: acceso, permanencia y egreso.

• Finalmente continuar la búsqueda en la gestión de los recursos, se re-
quieren recursos económicos, tecnológicos, humanos que coadyuven en 
facilitar la inclusión al ámbito educativo y al ámbito socio-laboral para 
posibilitar el logro de los objetivos en esta tarea de todos.
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3.1 Presentación

Nicolasa Terrero Barrios
U. Especializada de las Américas –UDELAS-Panamá 

La experiencias desarrolladas por las universidades en Iberoamérica, que parti-
cipan del proyecto “El acceso y el éxito académico de colectivos vulnerables de 
riesgo en Latinoamérica” – ACCEDES se constituyen el eje central del simposio 
sobre el colectivo Indígenas. En general, las cuatro ponencias abordan desde 
marcos teóricos de referencia, contextos nacionales, normativas nacionales e 
internacionales y las estrategias y planes de acción que han puesto en marcha 
para brindar oportunidades de acceso, progreso y éxito académico de grupos 
hasta ahora excluidos de las ofertas universitarias. 

Se trata de las estrategias implementadas por cuatro universidades en aten-
ción a estudiantes indígenas, a saber, la Universidades del Tolima en Colombia, 
Universidad de Los Andes (Mérida / Táchira), Venezuela, Universidad de San 
Carlos de Guatemala y la Universidad Especializada de las Américas en Panamá. 

En general los países de la región latinoamericana han realizado ingentes 
esfuerzos por elevar los índices de cobertura en los dos niveles que le anteceden 
al nivel superior. No obstante, y pese a los logros alcanzados, existen grandes 
disparidades en la región y a lo interno de los países. Pero en el ámbito de la edu-
cación superior existe un gran rezago en cuanto al acceso de grupos o colectivos 
que no han logrado su acceso a los estudios universitarios. 

Desde la formulación del proyecto Accedes, éste se concebía con “la finalidad 
mejorar el acceso, promoción y egreso académico de colectivos vulnerables en 
entornos de riesgo de exclusión social en Latinoamérica”, tal y como se señala 
en su parte descriptiva. Entre sus objetivos se señalaron “Favorecer el acceso 
y permanencia de los colectivos desfavorecidos en instituciones de educación 
superior, contribuir al desarrollo organizacional de las instituciones de educa-
ción superior en la aplicación de las acciones de mejora en el acceso, excelencia 
académica y promover redes de práctica entre las diferentes instituciones de 
educación superior de los países latinoamericanos”. 

El presente simposio intenta responder a los dos primeros objetivos del pro-
yecto Accedes; develando por un lado, propuestas muy bien elaboradas e innova-
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doras en materia de atención a los estudiantes indígenas de Colombia, Venezuela, 
Guatemala y Panamá que ya han accedido a los estudios universitarios. También 
permite profundizar en las realidades que experimentan los estudiantes, las fami-
lias, las comunidades y las propias universidades en sus políticas de inclusión de 
colectivos vulnerables, y de manera particular, las estrategias puestas en práctica, 
de las cuales se derivan lecciones de aprendizaje. 

3. 2 Prácticas y experiencias en 
diversas universidades
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1 IDENTIFICACIÓN Y DESARROLLO 
DE ESTRATEGIAS DE ACCESO, 
SOSTENIBILIDAD Y EGRESO DE 
COLECTIVOS VULNERABLES: 
CASO UNIVERSIDAD DEL TOLIMA, 
COLECTIVO INDÍGENAS

         

Consuelo Arce González
Universidad del Tolima, GRECYT, Colombia.

Janeth González Rubio
 Universidad del Tolima, CVCR, Colombia.

En el presente trabajo se describen las estrategias implementadas por la Univer-
sidad del Tolima para atender a los estudiantes en condiciones socioeconómicas 
bajas u otra condición de vulnerabilidad, así como el plan de intervención a llevar 
a cabo para dar cumplimiento a los lineamientos del Ministerio de Educación 
Nacional y la legislación dada por el gobierno nacional a las instituciones edu-
cativas para la atención a los colectivos vulnerables. 

La metodología llevada a cabo para la realización del presente estudio con-
sistió en el desarrollo de varias etapas a saber: una revisión bibliográfica con su 
correspondiente marco analítico, normativo y legal alrededor de las categorías de 
investigación: población vulnerable, política de inclusión, educación, tecnologías 
de información y comunicación, planeación estratégica, para los colectivos de 
estudio seleccionados para el país y por ende para la Universidad del Tolima, en 
este caso las poblaciones vulnerables étnicas.

Una segunda etapa consistió en la construcción de la metodología denomi-
nada APRA (Acceso, Permanencia y Rendimiento Académico) desarrollada en 
el marco del proyecto ACCEDES, “El acceso y el éxito académico de colectivos 
vulnerables de riesgo en Latinoamérica”, que comprendió la elaboración de un 
manual de trabajo que orienta la identificación de colectivos vulnerables en las 
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universidades y la intervención sobre los mismos, con la finalidad de promover 
su permanencia en la universidad y su mayor éxito académico. Esta metodología 
recoge la secuencias de las etapas de diseño, aplicación y evaluación de planes 
para la mejora del Acceso, el progreso y el egreso de colectivos vulnerables en 
las Universidades Latinoamericanas.

De acuerdo con Gairín (2002:149-150), citado por Rodríguez y Gairín 
(2014:14) la metodología “intenta responder a preguntas básicas de cualquier 
proceso de planificación estratégica por ejemplo: De dónde partimos?, dónde 
estamos?, Qué pretendemos?, Cómo lo conseguiremos? y Cómo sabremos que 
lo hemos conseguido?, su consideración es imprescindible para la concreción 
por las distintas universidades de los planes de intervención que realicen para 
atender a los colectivos vulnerables”.

Las fases de dicha metodología son a) una fase previa denominada Crear con-
diciones, b) planificación denominada Diseñar, c) implementación y revisión espe-
cifica denominada Actuar d) Evaluación revisión global, denominada Verificar e) 
institucionalización denominada Incorporar y, f) Difusión, denominada Compartir.

Los principales resultados producto de este estudio y que se describen en el 
presente artículo son: un marco teórico y conceptual, recopilación de experiencias 
a nivel de cada país, específicamente el caso de Colombia y, concretamente de la 
Universidad del Tolima, un plan de intervención y el desarrollo de estrategias para 
la intervención que han permitido pasar de las acciones planificadas al desarrollo 
de las mismas y de la teoría a la práctica. 

1.1. Introducción

La Universidad del Tolima es una institución regional autónoma de carácter 
estatal u oficial del orden departamental, con cobertura en todo el territorio 
nacional a través del Instituto de Educación a Distancia (IDEAD). La mayoría 
de sus estudiantes pertenecen a los estratos socioeconómicos 1 y 2 contando con 
una población baja en minorías étnicas. 

“El país, y en particular el sector educativo, entiende la vulnerabilidad como 
un fenómeno que deteriora el bienestar y la calidad de vida de las personas y 
que retrasa el desarrollo de los pueblos. Por este motivo, merece enfrentarse 
con políticas y con estrategias integrales y sostenibles, capaces de transformar 
en plazos razonables las causas que la generan. Hoy está más que demostrado 
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que el principal instrumento para ese cambio es la educación”1. En Colombia y 
según la ley general de educación 115 de 1994, se han identificado como colectivos 
vulnerables los siguientes: 
Poblaciones étnicas; son los pueblos indígenas reconocidos por el Consejo Nacio-

nal de Política Económica y Social (CONPES), que según este organismo son 
94 pueblos que hablan 68 lenguas y 262 dialectos, las comunidades afroco-
lombianas y el pueblo ROM o gitanos de Colombia. A toda esta comunidad 
étnica y cultural, la constitución de Colombia de 1991, la reconoció como 
patrimonio de la nación.

 Población con necesidades educativas especiales; son aquellos individuos que 
presentan algún tipo de discapacidad o limitación cognitiva, física, sensorial, 
sicosocial, emocional, de la comunicación y aquellos que tienen capacidades 
o talentos excepcionales.

Población afectada por la violencia; son aquellas personas que han tenido que 
desplazarse forzosamente abandonando su lugar de vivienda, víctimas del 
conflicto armado que se vive en Colombia, los menores que se han desvin-
culado de los grupos al margen de la ley y los hijos en edad escolar de los 
adultos que también se han desmovilizado voluntariamente de estos grupos.

Menores en riesgo social; son los niños, niñas y jóvenes menores de edad que 
ejecutan alguna actividad de producción, comercialización, venta de bienes 
o servicios realizada de manera independiente o que estén contratados por 
una persona natural o jurídica ya sea remunerada o no dicha actividad.

Jóvenes y adultos iletrados; son adultos o jóvenes mayores de 13 años que por 
alguna circunstancia, no han podido acceder a la educación pública formal 
o que por alguna razón hayan desertado muy temprano.

Habitantes de frontera; son las personas que habitan en zonas fronterizas y que se ven 
afectados en un momento dado por nociones de identidad al movilizarse con-
tinuamente a un país vecino al relacionarse en lo económico, social y cultural.

Población rural dispersa; son niños, niñas y jóvenes que habitan en zonas rurales de 
difícil acceso, donde se presentan altos índices de analfabetismo y deserción.
El Ministerio de Educación Nacional ha venido haciendo grandes esfuerzos 

para poder garantizar el acceso a la educación a todos los colombianos sin impor-
tar raza, género, religión o condición socioeconómica. Para ello articula el trabajo 

1  Ministerio de Educación Nacional, (2005) Lineamientos de política para la atención 
educativa a colectivos vulnerables.
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a través de las secretarías de educación departamental y municipal con el fin de 
que a través de estos entes territoriales se realice una caracterización y diagnóstico 
de las poblaciones vulnerables y con base en estos estudios, implementen planes 
de acción para garantizarles una educación de calidad, pertinente y con equidad.

1.2. Contexto Internacional 

En Ginebra en 1989, se adopta el Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indí-
genas y tribales en países independientes, en la 76a. reunión de la Conferencia 
General de la O.I.T., en su parte VI, Educación y medios de comunicación en su 
Artículo 26 dice: “Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros 
de los pueblos interesados la posibilidad de adquirir una educación a todos los 
niveles, por lo menos en pie de igualdad con el resto de la comunidad nacional” 
y en el artículo 27: “Los programas y los servicios de educación destinados a los 
pueblos interesados deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación con éstos a 
fin de responder a sus necesidades particulares, y deberán abarcar su historia, sus 
conocimientos y técnicas, sus sistemas de valores y todas sus demás aspiraciones 
sociales, económicas y culturales”.

Asimismo, la UNESCO en 1990, en la Conferencia Mundial de Jomtiem, fija 
el objetivo EPT, “Educación para todos”, objetivo que conlleva a asumir grandes 
retos por parte del Ministerio de Educación Nacional para reducir la brecha y 
brindar oportunidades educativas a aquella población vulnerable, marginada y 
excluida. En el Foro mundial de Dakar (abril, 2000), se reafirmó el objetivo EPT, 
propuesto en 1990 invitando a elaborar planes y a aunar esfuerzos para lograr 
esta meta en el 2015 o antes si es posible. En este foro se afirma que “ningún país 
que se comprometa seriamente con la Educación para Todos se verá frustrado 
por falta de recursos en su empeño por lograr esa meta”2.

1.3. Contexto Nacional 

La Constitución Política de 1991 y la Ley 21 de 1991, ratificatoria del Convenio 
169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, adop-

2  UNESCO 2000. Foro Mundial sobre la Educación, Dakar, Senegal, abril 2000.
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tado por la 76a. reunión de la Conferencia General de la O.I.T., Ginebra 1989, 
reconoció como patrimonio de la nación, la diversidad étnica y cultural del país, 
estableciendo el derecho de los grupos étnicos a una educación más adecuada a 
sus condiciones culturales y a su historia.

Ley 70 de 1993, plantea que el Estado debe reconocer y garantizar el derecho 
a un proceso educativo acorde con las necesidades y aspiraciones etnoculturales 
de las poblaciones étnicas.

Ley general de educación (115 de 1994), establece en el capítulo 3º, la necesi-
dad de brindar una educación pertinente a los grupos étnicos, de acuerdo con su 
cultura, lengua, tradiciones y fueros propios y autóctonos. Asimismo, establece 
que la educación para personas con limitaciones y con capacidades o talentos 
excepcionales es parte integrante del servicio público educativo. El Decreto 804 de 
1995, reglamenta la atención educativa a las poblaciones etnoculturales y a través 
de las Directivas ministeriales 08 de 2003 y 08 de 2004, se orienta la prestación 
del servicio educativo a las poblaciones, indígenas, afrocolombiana y raizal.

El Ministerio de Educación Nacional, en su documento: “Lineamientos Políti-
ca de Educación Superior Inclusiva”, ha definido la ruta metodológica de atención 
a la población vulnerable con la participación de los actores involucrados como 
el Ministerio de Educación Nacional, las Instituciones de Educación Superior, 
Secretarías de Educación departamental y municipal, sector productivo y demás 
actores para de esta manera garantizar la implementación de estrategias que 
permitan el acceso permanencia y egreso con calidad, pertinencia y equidad.

Datos emanados del Departamento Nacional de Estadística DANE, basado 
en el último censo (2005), señalan que en Colombia existen:

• Un millón 378 mil indígenas, que equivale al 3,4% de la población na-
cional, 94 pueblos indígenas, que hablan 68 lenguas amerindias y una 
diversidad de dialectos que se agrupan en 13 familias lingüísticas.

• La población negra supera los cuatro millones 262 mil personas y consti-
tuye el 10,5 por ciento de los habitantes del país mientras que los gitanos 
censados superaron los cuatro mil 830. 

• La Corte Constitucional colombiana mediante los Autos 004 de 2009 y 
382 de 2010 declaró que existen 35 pueblos indígenas en riesgo de extin-
ción física y cultural. 

• Según la Oficina Asuntos Étnicos de la Gobernación del Tolima actual-
mente se tiene registro de 43 mil 563 indígenas, 62 resguardos y 147 ca-
bildos ubicados al sur del departamento.
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1.4. Estrategias de intervención para el colectivo 
Indígena
1.4.1 Estrategias Organizativas y de Orientación

La Universidad del Tolima desarrolla su quehacer universitario a través de las 
dimensiones Académico, Investigativa y de Proyección social en sus dos modali-
dades, presencial y a distancia. En la modalidad a Distancia, la Universidad está 
presente en 32 departamentos del país con aproximadamente 40.000 estudiantes, 
cumpliendo en buena parte con su política de cobertura a lo largo y ancho del 
país. Esto ha conllevado a la urgente necesidad de ajustar su plan de desarrollo 
y proyecto educativo institucional, reflejándose en la expedición de su plan de 
Desarrollo 2013-2022 y en los nuevos lineamientos curriculares, documentos en 
los cuales contempla el desarrollo de una política de inclusión, dada la presencia 
de colectivos vulnerables como son las poblaciones étnicas.

En concordancia con lo anterior, la Universidad del Tolima ha tomado para 
su análisis e implementación, el documento “Lineamientos política de educación 
superior inclusiva” y viene participando en el proyecto ACCEDES. En el marco de 
éste, ha desarrollado una metodología para la identificación y puesta en marcha 
de las estrategias para el desarrollo de la política de inclusión, específicamente 
para el acceso, sostenibilidad y egreso de las poblaciones vulnerables presentes en 
ella. Es así como a continuación se describe cada una de las estrategias de acuerdo 
a la metodología APRA, desarrollada en el marco del proyecto ACCEDES. 

 Las estrategias organizativas y de gestión que viene implementando la uni-
versidad específicamente para las poblaciones étnicas comprenden el Asociacio-
nismo, Ayudas Financieras, préstamos y becas y Servicios especializados. Estas 
partieron de una planificación de actuaciones o plan de intervención (Anexo 1) 
y a cada una se les construyó los respectivos indicadores al igual que se asignó 
una dependencia responsable para su ejecución:

En la Universidad del Tolima, a las minorías étnicas (indígenas, afrocolombianos 
y pueblo ROM), se les reserva 5 cupos por programa académico cada semes-
tre, se inscriben por ley de minorías étnicas con los requisitos establecidos en 
Acuerdo Académico 0051 de 2001 y 0055 de 2002, atendiendo a lo establecido 
en la constitución Política de Colombia, en al Artículo 13, inciso 2 que determina 
“El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 
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 1.4.2 Estrategia del Asociacionismo

Consistió en tres actividades relevantes a saber: creación del cabildo indígena, 
implementación de un portal para la población y fortalecimiento de una red para 
la población étnica. El 13 de 2014 se llevó a cabo el posicionamiento del cabildo 
indígena en las instalaciones de la Universidad del Tolima.

Conforme al artículo 2o. del Decreto 2001 de 1988 el Cabildo Indígena es la 
“Entidad pública especial, cuyos miembros son indígenas elegidos y reconoci-
dos por una parcialidad localizada en un territorio determinado, encargado de 
representar legalmente a su grupo y ejercer las funciones que le atribuye la ley 
y sus usos y costumbres. Los cabildantes deben ser miembros de la comunidad 
que los elige y la elección se hará conforme a lo dispuesto en la ley 89 de 1890 o 
por sus propias formas de organización tradicional”.

 La Creación del Cabildo indígena en la Universidad del Tolima ha sido una 
iniciativa promovida por la Vicerrectoría Académica, la cual ha sido desarrolla-
da por la población étnica con presencia en la Universidad del Tolima, tanto de 
la modalidad presencial como a Distancia. El Cabildo Indígena Universitario y 
ASESIUTOL-CC con NIT 900156520-3 es una organización de estudiantes  que 
adelantan sus estudios universitarios en la Universidad del Tolima, que desea  
que los conocimientos adquiridos en la académica sean aprovechados por la 
comunidad indígena, campesina y general. El cabildo indígena de la Univer-
sidad tiene como misión “fomentar la participación y la coordinación a los 
estudiantes indígenas. Generar espacios de unidad y participación colectiva 
mediante actividades de reconocimiento e intercambio cultural (costumbre 
e idioma). Igualmente ser un puente entre los estudiantes indígenas y la uni-
versidad del Tolima. Colaborar con los estudiantes de primer semestre en el 
proceso de matrícula, adaptación a la vida académica universitaria e imprevista 
que eventualmente se presenten”3

1.4.3 Implementación de un portal web para el colectivo

El colectivo de la población étnica en Colombia cuenta con diferentes portales de 
información tales como https://www.dnp.gov.co/Programas/.../PueblosIndígenas.

3  http://cabildoindigenaunitolima.blogspot.com/p/mision-mision-y-cosmovision.html
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aspx, https://www.dnp.gov.co/.../ComunidadesIndígenasFamiliasenAcción.asp 
, otros se encuentran en www.territorioindigenaygobernanza.com/, Organización 
Nacional Indígena de Colombia ONIC www.onic.org.co, www.cric-colombia.org/, 
Identidad étnica y autoestima en jóvenes indígenas de la Universidad católica 
de Colombia, con el siguiente portal web: Colombia,portalweb.ucatolica.edu.co/
easyWeb2/files/23_6886_v14n1-art8.pdf, entre otros.

La Universidad del Tolima, dentro de su página web, ha reservado un espacio 
para el portal de Internet exclusivo para el cabildo indígena recientemente con-
formado. En el link http://cabildoindigenaunitolima.blogspot.com/, funciona el 
portal como sitio web con el objetivo de ofrecer a este colectivo en una forma 
sencilla e integrada el acceso a diferentes recursos y servicios, enfocado a resolver 
necesidades específicas de este colectivo y mantenerlo actualizado con la infor-
mación y los servicios que le ofrece la Universidad. El portal contiene motores de 
búsqueda, documentos relacionados con sus proyectos y propuestas presentadas 
a las instancias universitarias, estatuto estudiantil, reglamentaciones, normas, 
leyes relacionadas con la educación y con el colectivo. 

 1.4.5 Ayudas Financieras, préstamos y becas

En la tabla 1, se muestra los Incentivos que la Universidad del Tolima ofrece a través 
de Bienestar Universitario a sus estudiantes regulares y poblaciones vulnerables. 
Esta estrategia corresponde las acciones de: Programa de becas, programa “Ley 
del deporte” para el primer momento de acceso o ingreso a la educación superior, 
restaurante subsidiado, residencias estudiantiles, el Plan Padrino, los programas de 
asistencias administrativas y monitorias académicas, Fondos de apoyo, programas 
de salud, programa de deporte, recreación y lúdica, centro cultural.

A. Programa de Becas.
Se otorgan becas en los dos semestres del año, de acuerdo a las siguientes catego-
rías: socioeconómicas, rendimiento académico, calamidad, deportivas, culturales, 
académicas, de investigación, mérito académico. Para la asignación de becas se 
toma como criterio el 10% de la población estudiantil de la modalidad presencial 
matriculada y para el primer semestre del 2014 fueron 155 becas. Se han definido 
dos tipos de becas, una tipo A, que comprende la exoneración de matrícula más 
un apoyo económico por semestre por un valor de $616.000 pesos colombia-
nos. Otra Tipo B que comprende la exoneración del pago de matrícula y para el 



173Simposio Indígenas

semestre A de 2014 fueron 623 becas. La ejecución de esta acción está a cargo de 
la dependencia de Bienestar Universitario. 

Complementario a lo anterior se otorga un tipo de Beca por calamidad, es 
decir si a un estudiante, sea de un colectivo vulnerable o no, presenta una cala-
midad de muerte de algún miembro de su núcleo familiar que dependa de él, 
se le exonera el 100% del pago de la matricula correspondiente al semestre en 
el que se presentó la calamidad. Otros tipos de calamidades están, incapacidad 
mayor, desastre natural, incendio, etc. Existe además, un apoyo económico para 
quienes tienen problemas para pagar matricula por razones especiales que son 
objeto de estudio por parte de la Universidad, a los cuales se les exonera y para 
el semestre A de 2014 fueron favorecidos 80 estudiantes. 

Finalmente, dentro del Sistema de admisión especial para minorías étnicas, 
la Universidad cada semestre reserva cinco cupos por cada programa académico 
para la población indígena. Para la obtención de estos cinco cupos, los indígenas 
compiten entre sí y no con el resto de la población estudiantil.

B. Servicios y Actividades Deportivas y de Recreación.
 Programa Ley del Deporte. Es un programa de carácter permanente para la 
población indígena, consiste en la exoneración de pago de matrícula durante el 
tiempo que obtiene el título. Esta acción está asociada a Bienestar Universitario 
quien se encarga del trámite de selección de acuerdo a los criterios establecidos 
por la Universidad y el de certificación para el ingreso del estudiante.

C. Restaurante.
Es un servicio ofrecido por la universidad del Tolima dirigido a estudiantes de 
estratos socioeconómicos 1, 2 y 3 que no pagan por concepto de matrícula más 
de 1.5 smmlv, allí se suministra un total de 200 desayunos subsidiados (US$0,5 
centavos de dólar que paga el estudiante, 1000 desayunos a un valor de US$0,85 
centavos de dólar y 400 comidas a US $0,85 centavos de dólar, de lunes a viernes 
en la sede central de la Universidad (Ibagué-Tolima). El día sábado se suministra 
150 desayunos, 350 almuerzos y 250 comidas. Para los estudiantes de la modalidad 
de educación a distancia se ofrece el fin de semana el día sábado 250 almuerzos 
y el día domingo 300 almuerzos. Para la modalidad presencial, el día sábado se 
ofrecen 180 desayunos, 350 almuerzos y 250 comidas. 
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D. Residencias Estudiantiles. 
Actualmente existe una instalaciones de residencia con 28 cupos y se encuentra 
en proceso de construcción un edificio para un total de 100 habitaciones de las 
cuales 50 serán para mujeres y 50 para hombres. De acuerdo a los criterios esta-
blecidos por la Universidad, serán otorgados cupos para la población indígena 
con presencia de estudiantes procedentes de regiones del país diferentes a la sede 
central Ibagué.

E. Plan Padrino. 
La Universidad a través de sus directivas realiza convenios y alianzas estratégicas 
con empresas de los diferentes sectores, gobierno, sociales y privadas para recibir 
apoyo técnico y económico o en especie, dirigido a los estudiantes de escasos 
recursos, poblaciones vulnerables y estudiantes de estratos uno, dos o tres, que 
aún no hayan recibido algún beneficio de exoneración, beca o ayuda económica 
y que por su condición social y de vulnerabilidad es susceptible de recibirlo. Es 
de anotar que de acuerdo a las leyes colombianas, para aquellas empresas que 
hacen donaciones a otras organizaciones de tipo social y sin ánimo de lucro, les 
representa una disminución en el pago de impuesto sobre la renta, constituyén-
dose en una ventaja y un factor motivante para que el sector productivo realice 
este tipo de prácticas, contribuyendo a la sostenibilidad y apoyo para el acceso y 
sostenibilidad en la educación superior de las poblaciones vulnerables.

F. Programas de asistencias administrativas y monitorias académicas. 
Los estudiantes de la población indígena tienen cupos reservados para que presten 
las funciones como asistentes administrativos en las diferentes dependencias de 
la Universidad, así como actividades de monitorias académicas que consisten en 
realizar tareas tales como logística en la asignación y entrega de llaves de salones al 
profesor en el momento de la clase, revisión de las condiciones en que es entregado 
y recibido el aula, reporte de novedades a Bienestar Universitario, llenado de pla-
nillas con la asistencia del profesor y estudiantes en la respectiva aula, entre otras. 

A estos estudiantes se les hace un reconocimiento económico del 25% de un 
salario mínimo mensual legal vigente (smmlv) y el criterio de selección que se 
aplica es que sean estudiantes que requieren un apoyo económico para poder estu-
diar y que estén categorizados como población vulnerable, deben estar nivelados 
académicamente y como requisito deben presentar un examen de conocimientos 
en el área donde se van a desempeñar. Los servicios de monitoria se prestan 
especialmente en las salas de cómputo, laboratorios y bibliotecas. 
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Funciona también las Monitorias Académicas para los casos en que en un 
curso con mortalidad (más del cincuenta por ciento perdiendo) el profesor in-
forma a las directivas del respectivo programa y estos identifican un estudiante 
de último semestre de un nivel académico excelente para que sea monitor de 
ese grupo y apoye en la aclaración, profundización y ejercicio de los contenidos 
del respectivo curso o asignatura. A este monitor se le hace el reconocimiento 
económico y el estudiante se beneficia. Es una estrategia utilizada para disminuir 
los grados de deserción universitaria.

G. Atención Servicios Asistenciales en Salud (PSS). 
Actividad permanente de la Universidad del Tolima, asociada a la dependencia de 
Bienestar social. Tienen derecho la población estudiantil en general incluyendo el 
colectivo de población étnica, tanto a nivel presencial como a distancia. Consiste 
en ofrecer programas de asistencia en salud, psicosocial y odontológica. Se tiene 
una infraestructura física con asignación de personal para el desarrollo de estas 
actividades. Actualmente se están estableciendo los mecanismos para lograr un 
mayor cubrimiento de estos servicios a la población estudiantil que se encuentra 
cursando bajo la modalidad a distancia, ya que ha sido dispendioso el acceso 
a estos beneficios, por parte de quienes están ubicados en zonas lejanas, otros 
municipios y otros departamentos de las diferentes regiones del país con respecto 
a la sede Central Ibagué, desde donde se ofrecen los mismos.

H. Programa de deporte, recreación y lúdica.
Adscrito a Bienestar social y orientado a toda la población estudiantil, incluyendo 
la población étnica en las dos modalidades presencial y distancia.

I. Oficina de Atención al Estudiante.
Esta acción está asociada directamente a la Vicerrectoría de Desarrollo Humano. 
Se designó una persona para la oficina de atención estudiantil, la cual se encar-
ga de brindar asesoría y soporte administrativo, académico y social. Se ofrece 
orientación sobre el acceso a la universidad a los estudiantes de secundaria de 
instituciones de Educación media, a sus tutores y a sus familias para facilitar 
una óptima selección y transición al programa académico pertinente. Comple-
mentario a lo anterior, se ofrece al profesorado de los estudiantes de colectivos 
especiales tales como étnicos y a los miembros de la comunidad universitaria. 
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J. Convenio UT-Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios en 
el Exterior. ICETEX. 
Los créditos educativos que ofrece el ICETEX A través de este convenio se be-
néfica a los estudiantes con méritos académicos, que no cuentan con recursos 
económicos suficientes para ingresar o permanecer en la educación superior, 
accediendo a recursos económicos para el sostenimiento y matricula. 

La Universidad ofrece específicamente para la población indígena, recursos 
del fondo Álvaro Ulcue Chocue, el cual fue creado por la Ley de presupuesto 
para facilitar el ingreso de los indígenas a Instituciones de Educación Superior 
que estén registradas ante el Ministerio de Educación Nacional. De acuerdo a 
información que suministra el ICETEX, este fondo está reglamentado mediante 
el convenio de Cooperación Interinstitucional para la administración del Fondo, 
suscrito entre el Ministerio del Interior y el ICETEX. Este tipo de crédito es de 
carácter condonable por: Prestación de servicios ante la comunidad y la culmi-
nación exitosa del programa financiado. En este sentido, los estudiantes realizan 
un proyecto viable para la comunidad a la cual pertenecen y por cada año de 
ejecución le condonan el 25% del crédito.

Tabla 1. Incentivos que la Universidad del Tolima ofrece a través de Bienestar Universitario 
a sus estudiantes regulares y poblaciones vulnerables. 2013- 2014.

Incentivo Presencial Distancia Postgrado
1 Beca por Calamidad Si Si N/A
2 Beca por Mérito Deportivo Si Si N/A
3 Beca por Mérito Cultural Si Si N/A
4 Beca por Trabajos Académicos y de Investi-

gación Si Si N/A

5 Beca por Rendimiento Académico y Condi-
ciones Socioeconómicas Si N/A N/A

6 Beca por Mérito Académico Si Si N/A
7 Beca Ley del Deporte Si Si Si
8 Restaurante Subsidiado Si Si N/A
9 Residencias Estudiantiles Si N/A N/A
10 Monitorias Académicas Si Si N/A
11 Asistencias Administrativas Si Si N/A

continúa...
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12 Atención Servicios Asistenciales en Salud 
(PSS) Si Si Si

13 Servicios y Actividades Deportivas y de 
Recreación Si Si Si

14 Actividades Lúdicas Si Si Si
15 Actividades Culturales Si Si Si
16 Servicio Restaurante No Subsidiado Si Si Si
17 Seguridad Desplazamiento Institucionales Si Si Si
18 Convenio ICETEX Si Si Si
19 Carnetización Si Si Si
20 Atención Trabajo Social - área Psicosocial Si Si Si

Fuente: Bienestar Universitario, Universidad del Tolima. 

1.5. Conclusiones

La Universidad del Tolima en su plan de desarrollo y a través del eje ̈ Compromiso 
social¨ contempla vincular sus procesos académicos a instituciones y organizacio-
nes sociales sectoriales, entre ellos los indígenas, como un mecanismo de apertura 
a la realidad social, económica, cultural y ambiental, partiendo del análisis de las 
necesidades y problemas de los grupos minoritarios presentes en la Universidad.

La población indígena, es uno de los colectivos que gozan del acceso a una 
gran cantidad de beneficios que ofrece la Universidad del Tolima, descritos en 
el presente artículo, por lo cual es necesario continuar con el desarrollo e imple-
mentación de medios de promoción, publicidad, fortalecimiento gradual de las 
estrategias de intervención, y la apertura de espacios de reflexión e interacción 
con este colectivo.

La Universidad debe proponerse una permanente actualización de un sistema 
de información que contemple la caracterización socioeconómica del colectivo, 
conformada por las variables de edad, género, estrato económico, composición 
familiar, origen nativo, lugar y fecha de nacimiento, nombre de la comunidad 
nativa, condición laboral, principales necesidades reportadas.

Es necesario a nivel regional, comprometer aliados estratégicos tales como 
Cámaras de Comercio, Sena, Universidades, de tal manera que con una acción 
conjunta se busquen soluciones para este tipo de poblaciones vulnerables, solu-
ciones que se concreten en realidades tales como empleo, educación, capacita-
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ción para el mundo laboral, oportunidades de negocio o emprendimiento y esto 
contribuya a generar política y por ende a reglamentar una serie de incentivos 
por parte de los gobiernos a nivel de Instituciones de Educación Superior.
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2 EXPERIENCIAS EN ATENCIÓN A 
ESTUDIANTES INDÍGENAS EN LA 
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES - 
VENEZUELA (NÚCLEOS MÉRIDA Y 
TÁCHIRA): ACTUACIONES Y RETOS

   

  Belkis Rojas Trejo
Nuby Lisbeth Molina Yuncosa

 Azael E. Contreras Chacón
Grupo de Trabajo sobre Asuntos Indígenas y Gabinete de Asistencia 

Psicopedagógica (GAPSIPE), Universidad de Los Andes 
(Mérida / Táchira), Venezuela. 

La atención en las instituciones de educación superior (IES) a los diversos grupos 
sociales en situación de vulnerabilidad, se ha convertido en los últimos años en 
centro de interés y en factor que impulsa políticas, planes y programas que orien-
tan y otorgan sentido a la acción organizacional en pro de estos colectivos. En el 
panorama de los estudios y caracterizaciones de los grupos vulnerables, los jóve-
nes indígenas – con suficientes y justificadas razones- se han venido visibilizando 
notoriamente y muchas universidades – sobre todo del contexto latinoamericano- 
vienen generando actuaciones que garanticen la inclusión efectiva de estos grupos. 
La Universidad de Los Andes (con sus diferentes núcleos) no escapa a esta realidad; 
progresivamente viene impulsando procesos de desarrollo organizacional relaciona-
dos con los temas de la inclusión, integración, la promoción de la interculturalidad 
y la superación de la vulnerabilidad. La presente aportación recoge las experiencias 
en atención a estudiantes indígenas en la Universidad de los Andes Venezuela. Se 
presenta un breve recorrido histórico sobre las actuaciones que, desde las políticas 
públicas y de la misma universidad, desarrollan diferentes grupos para consolidar 
procesos que garanticen el ingreso, permanencia y egreso de estos colectivos con-
siderados como vulnerables, con atención diferenciada acorde con su pertenencia 
étnica. De igual forma, pone en evidencia la mirada prospectiva de las tareas por 
venir y de las estrategias en las cuales se apoyan. 
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2.1 Introducción

A partir de la década de los años 60, se observó en Venezuela un acentuado creci-
miento de la matrícula universitaria, en el contexto de una política de ampliación 
de oportunidades educativas extensivas a todos los estratos de la población, lo cual 
respondía, por una parte, a la exigencias de consolidación de un nuevo proyecto 
político de carácter democrático representativo y, por la otra, a la reorientación 
de la estrategia económica en el marco del proceso de modernización del país 
(Hung y Gamus, 1988). A partir de la década de los años 70 esta tendencia fue 
aumentando considerablemente hasta rebasar la oferta y generar una crisis re-
currente del cupo universitario que se apreció en el país (Ruiz Bolívar. S/F). En 
este contexto los jóvenes indígenas estaban ausentes y los que lograban presencia 
eran invisibles y condenados al fracaso en un sistema de educación superior que 
ni siquiera había imaginado la necesidad de crear estrategias educativas particu-
lares para atender a estudiantes pertenecientes a culturas específicas y diferentes 
como las culturas indígenas; al contrario, los jóvenes indígenas eran abiertamente 
excluidos pues, con una educación previa plagada de inequidades históricas y 
grandes deficiencias y, frente a una crisis de cupos, las pruebas internas de ingreso 
eran cada vez más exigentes y estos grupos rara vez podían superarlas. 

En una reseña del Banco Mundial sobre los pueblos indígenas se señala que 
éstos han sido los habitantes más desfavorecidos, marginados y excluidos en muchas 
partes del mundo, lo que los convierte en grupos especialmente vulnerables a los 
cambios que generan los distintos y grandes programas de desarrollo del capita-
lismo mundial (http:/www.bancomundial.org/temas/resenas/indígenas.htm). Los 
estudiosos del tema de las políticas educativas para los pueblos indígenas coinciden 
en la apreciación de que éstas han sido bastante deficientes; en general esta pobla-
ción no finaliza la primera etapa de educación inicial, son pocos los que culminan 
la educación media y menos aun los que ingresan, se mantienen y culminan exi-
tosamente la educación superior (Rama 2004; 2002; Barreno 2002; Muñoz 2004; 
Smelkes 2005; 2002; Rojas Trejo 2012), son grupos que han sido considerados 
como colectivos vulnerables (Gairín, Castro y Rodríguez, 2014) justamente por 
las …limitadas oportunidades de acceso, permanencia y egreso a las universidades 
que presentan condiciones de desigualdad por motivos geográficos, étnicos y sociales 
... condiciones de marginación, de reconocimiento social negativo … (p.5) 

A partir de los años ochenta del siglo pasado, como parte del fenómeno ge-
neral que se ha denominado emergencia indígena en América Latina, la demanda 
de ingreso a las universidades por parte de jóvenes indígenas es cada vez mayor. 
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Las universidades públicas venezolanas, al igual que muchas otras universidades 
latinoamericanas, han generado mecanismos de ingreso para las poblaciones 
consideradas minoritarias, entre ellas las indígenas, tales como: cupos especia-
les, becas y cupos especiales para residencias estudiantiles. La Universidad de 
Los Andes viene recibiendo estudiantes pertenecientes a los diferentes pueblos 
indígenas del país desde el año 2003 a través de una Modalidad de Ingreso con 
cupos especiales para población indígena (Rojas Trejo, 2012). Para el año 2013 se 
calcula que tenemos aproximadamente 250 estudiantes indígenas que requieren 
de atención diferenciada acorde con su pertenencia étnica. 

2.2 Breve historia: Acciones y Avances.

En el año 2003, comienza a funcionar la Modalidad de Ingreso por Población 
Indígena (MIPI). La universidad reglamentó la forma de ingreso y nombró una 
Comisión de Ingreso de Población Indígena (CIPI), ofertó cuatro cupos por carrera 
al año. Acorde con el Reglamento se aplicaron las pruebas de ingreso consistentes 
en una entrevista oral en la cual se determinaba procedencia, conocimiento de 
su lengua materna, aspiraciones de estudio y se sondeaba el status económico del 
aspirante a ingresar1. Los asignados para encargarse de llevar a cabo esta Moda-
lidad fueron un grupo de profesores del Centro de Investigaciones Etnológicas 
(CIET) liderados por la Dra. Jacqueline Clarac de Briceño. 

Posteriormente, en el año 2007, con el retiro de algunos profesores se rees-
tructura el CIET y no se buscó una política de operativización del trabajo con 
los estudiantes indígenas, que hasta el momento se limitaba a la realización de 
la prueba de ingreso. La Facultad de Humanidades y Educación nombra nuevos 
miembros de la CIPI. 

En el 2008, el trabajo es retomado bajo la responsabilidad de la Profa. Belkis 
Rojas como representante de la CIPI por la Facultad de Humanidades y Educa-
ción e involucra al Grupo de Trabajo Sobre Asuntos Indígenas (GTAI) al cual 
estaba recientemente incluida. Se continuó con la aplicación de la prueba, al 
mismo tiempo que se fueron buscando estrategias que permitieran reunir e ir 
conociendo a los estudiantes indígenas que para ese momento estudiaban en las 
distintas Facultades de la Universidad y quienes, como resultado de la falta de 

1  Los requisitos exigidos pueden verse en el portal de la Universidad de Los Andes: 
http:/www.ula.ve/raíz/estudios/admisión/pregrado/modalidades/convenioidig.php
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políticas especiales de atención y acompañamiento, se encontraban dispersos 
e incluso no se conocían entre ellos2. Se propuso entonces, como estrategia de 
trabajo, visitar las dependencias de la Universidad encargadas de la atención a los 
estudiantes en general como la Dirección de Asuntos Estudiantiles (DAES), e ir a 
los comedores universitarios y a las residencias tanto masculinas como femeni-
nas, con la finalidad de determinar cuántos estudiantes indígenas estaban siendo 
beneficiados en este sentido, abordarlos e ir conociéndolos y hacernos conocer 
por ellos. Se pautaron varias reuniones con el objetivo de conocernos, conversar 
y discutir de manera participativa sobre las diferentes problemáticas que se les 
presentaban en la nueva vida tanto en la Universidad como en la ciudad. Estas 
conversaciones fueron recogidas en grabaciones y en cuadernos de notas a fin 
de analizarlas y generar planteamientos de acción. 

A finales de 2008, aprovechando los intersticios del sistema universitario se 
elaboró e introdujo el proyecto de investigación Acceso de estudiantes indígenas 
a la educación superior en Venezuela. Caso de la Universidad de Los Andes3, por 
medio del cual se realizó un primer trabajo de recolección y sistematización de 
la información institucional y de recolección de opiniones entre los estudiantes 
indígenas. Como uno de los productos de este proyecto se organizó, en octubre 
del 2010, el 1er encuentro de Estudiantes Indígenas de la Universidad de Los Andes4 

2  La ULA recibe jóvenes provenientes de casi todos los pueblos y comunidades in-
dígenas de Venezuela mayoritariamente Jivi, Huóttuja (Piaroa), Ye’kuana, Baré, Ba-
niva, Kurripaco, Warekena, Wayu, Yeral, Puinave, Pemón, Quinaroe, Quinanoque, 
Guazábara y Timote, entre otros. Obviamente con lenguas y situaciones culturales 
y sociales diferentes, lo cual hace muy compleja tanto la labor de acogida como la 
de permanencia (ver Rojas, 2012).

3 Bajo la responsabilidad de la profa. Belkis Rojas, con el apoyo del GTAI. Este proyecto 
fue evaluado, aprobado y financiado por el Consejo de Desarrollo Científico, Huma-
nístico, Tecnológico y Artístico de la Universidad de los Andes (CDCHTA-ULA), 
código H-1247-08-09-C,

4  Con el apoyo de la Dirección de la Escuela de Historia y el Departamento de Historia 
de América y Venezuela de la Facultad de Humanidades y Educación, así como del 
Grupo de Trabajo Sobre Asuntos Indígenas (GTAI) y del lingüista y Educador Dr. 
Luis Oquendo de la Universidad del Zulia quién ha brindado su apoyo y colaboración 
para la elaboración y aplicación de las pruebas lingüísticas desde el año 2010, así 
como también el Dr. Omar González Ñañez, antropólogo lingüista de la Universidad 
Central de Venezuela, especialista en lenguas indígenas, quien nos ha acompañado, 
aconsejado y enseñado, desde el inicio de esta Modalidad en la ULA. 
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cuyo objetivo general fue evaluar la Modalidad de Ingreso por Población Indí-
gena. Como estrategia de desarrollo del evento se plantearon cuatro preguntas 
dirigidas a los estudiantes indígenas para iniciar la discusión, estas fueron: 1) 
¿Consideran ustedes que tienen dificultades para comprender los contenidos 
curriculares? 2) ¿Consideran que el uso y comprensión del español afecta esa 
comprensión de los contenidos curriculares? 3) ¿Se sienten integrados a la vida 
universitaria? 4) ¿Se sienten integrados a la vida de la ciudad de Mérida?, se dejó 
un espacio abierto para cualquier otra temática que los y las jóvenes indígenas o 
no indígenas asistentes consideraran necesario plantear y discutir5. 

Se considera que este evento fue muy importante en varios niveles: visibilidad, 
socialización, autoestima y valoración de lo propio, uso de sus lenguas, conciencia 
reflexiva acerca de sus experiencias como estudiantes indígenas universitarios en 
una universidad y una ciudad lejana de sus comunidades de origen, apropiación 
del evento. Por primera vez en la Universidad de Los Andes se hacía un evento 
de los estudiantes Indígenas para sí mismos y para la universidad, en el cual ellos 
mismos explicitaron sus experiencias de vida estudiantil. Hubo una asistencia 
considerable de estudiantes indígenas de todas las carreras y estudiantes no in-
dígenas de las Facultades de Humanidades y Educación, de Ciencias jurídicas y 
Políticas, de Economía, Geografía y Ciencias Forestales y de las autoridades de 
la Facultad de Humanidades y Educación6, así como de profesores de diferentes 
Facultades. De allí salieron tres acuerdos importantes: Trabajar para fundar una 
organización estudiantil, lograr que la Universidad ampliara y formalizara la 
atención a los estudiantes indígenas para lo cual era necesario la Fundación de 
una Oficina de Atención a los Estudiantes Indígenas (OAEI) que canalizara todas 
su problemáticas y sus sugerencias de atención y, la realización cada dos años 
del Encuentro de Estudiantes Indígenas con el objetivo de exponer y evaluar los 
logros, alcances, debilidades y planes futuros de acción de vida y de las actividades 
estudiantiles indígenas en pro de sus derechos dentro y fuera de la Universidad. 
Así, comenzamos una nueva fase en el proceso de acompañamiento y avance en 
el ingreso, permanencia y futuro egreso exitoso de jóvenes indígenas de nuestra 
universidad, sin menoscabo de sus identidades étnicas.
2.2.1 El acompañamiento en los años siguientes.

5  Los resultados de este evento se pueden ver en Ver Rojas y Rodríguez, 2011; Rojas, 2012.

6  Idem. 
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A nuestro entender, el Primer Encuentro de Estudiantes indígenas marcó un 
parteaguas en la vida universitaria y en la vida en la ciudad de Mérida de los 
jóvenes indígenas, quienes provienen de diferentes lugares del país y pertenecen 
a diferentes pueblos originarios. En un principio se mantenían alejados entre sí o 
se reconocían sólo entre miembros provenientes de una misma comunidad o de 
una misma ciudad, grupos muy pequeños de dos o tres personas hablantes de una 
misma lengua o no hablantes pero pertenecientes a un mismo grupo indígena. 
Sin lugar a dudas este Encuentro propició que los estudiantes se conocieran, se 
establecieran relaciones interétnicas en la universidad, surgieron relaciones de 
apoyo y solidaridad tanto para la vida en la ciudad como para la vida en la uni-
versidad. Claro está que no son relaciones exentas de conflictos, muchos de los 
cuales tienen orígenes históricos de diferencias interétnicas, o sociales, religiosas, 
de relaciones de poder, etc., que se han generado en sus pueblos o comunidades de 
origen y que se arrastran hasta la universidad, donde toman su propia expresión. 
Además de los propios conflictos económicos y académicos que son las causas 
más recurrentes en la deserción de esta población escolar. 

Los años 2011, 2012 y 2013 han sido de mucha actividad y de muchos altos 
y bajos. Se establecieron tiempos y espacios de reuniones continuas de los pro-
fesores e investigadores del GTAI con los estudiantes indígenas, para discutir 
la conformación de la organización estudiantil, casi ocho meses de reuniones, 
discusiones, acuerdos y desacuerdos, en medio de suspensiones de clases, cierre 
de la universidad, vacaciones, hasta que se logró conformar la estructura de or-
ganización y trabajo de la Asociación Civil Federación de Estudiantes Indígenas 
de la ULA (FEIULA) en 2011. Esta estructura se construyó de tal manera que 
permite el fortalecimiento de un sistema horizontal y participativo, mediante 
un mecanismo que promueve el consenso de todos sus miembros, para lo cual 
consta de un órgano legislativo y contralor que es la Asamblea General (AG), 
un órgano directivo y ejecutivo entre pueblos denominado Consejo de Coordi-
nación de Pueblos Indígenas (CCPI) y un órgano representativo intra-pueblos 
denominado Consejo de Pueblos Indígenas (CPI). La FEIULA tiene un ámbito 
de acción que va desde las instalaciones universitarias hasta el territorio nacio-
nal e internacional, de manera que se proyecte el enlace con las comunidades 
en cualquier lugar, usando todas las vías y mecanismos legales a su disposición. 
Esta Federación fue registrada oficialmente sólo hasta el mes de mayo de 2012. 
Sin embargo, los estudiantes y profesores siguieron realizando distintas tareas, 
con mucho éxito algunas, otras menos logradas y otras sencillamente fracasadas. 

Se realizaron algunos talleres y tutorías específicas, continuó el ingreso y la 
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realización de las pruebas, en las cuales participa una representación de estu-
diantes designados por la FEIULA como observadores y los que son hablantes 
colaboran en las entrevistas orales en sus lenguas. De igual manera, algunos 
familiares van desde las comunidades y tienen un espacio de acompañamiento 
a sus jóvenes en el proceso. 

Es de destacar que en septiembre-octubre de 2012, se realizó el Taller de 
Competencias Comunicativas y Liderazgo Indígena Universitario, en el cual 
participaron profesores de varias facultades de la ULA, como un curso piloto 
del Proyecto ALFA III-Relaciones Trasatlánticas Unión Europea en Torno a un 
Sistema de Educación Permanente (TRALL), liderado por la Dra. Astrid Uzcáte-
gui7. Algunas de las competencias adquiridas en este taller fueron demostradas 
y aplicadas en la organización y realización del 2do. Encuentro de Estudiantes 
Indígenas, realizado en Diciembre del año 2012, al cual asistieron todas las autori-
dades universitarias, profesores de diferentes Facultades y personal administrativo 
y numerosos estudiantes de diferentes facultades. Esta vez el acompañamiento de 
los profesores fue menor, lo realizaron en gran parte, sólo los jóvenes indígenas 
y se plantearon hacer ponencias para informar sobre la existencia de sus pueblos 
y sus comunidades y las diferencias lingüísticas y culturales entre ellos, así como 
su experiencia y situación en la Universidad de Los Andes. En este marco, las 
autoridades universitarias inauguraron la Oficina de Atención a los Estudiantes 
Indígenas de la ULA (OAEI-ULA), la que sin embargo, hasta la fecha no ha sido 
reconocida legalmente por la Universidad debido a los interminables trámites 
burocráticos con los que hay que cumplir. Estamos en este proceso. 

Cabe señalar que en este mismo año 2012 los profesores Nuby Molina y Azael 
Contreras integrantes del Gabinete de Asistencia Psicopedagógica (GAPSIPE) de la 
Universidad de Los Andes Táchira se incorporan al Proyecto ACCEDES (ALFA III 
Europeo): Acceso y éxito académico de colectivos vulnerables en entornos de riesgo en 
Latinoamérica. El proyecto está orientado a contribuir con la mejora, en Instituciones 
de Educación Superior (IES) latinoamericanas, de los procesos de acceso, prosecu-
ción, permanencia, promoción y egreso de los/las estudiantes que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad social que los expone a la exclusión, la deserción o el 
abandono de sus estudios. Este fin se expresa en los siguientes objetivos: 

7  Este curso piloto fue organizado en Módulos facilitados por profesores de varias 
Facultades de la ULA y estudiantes de la Maestría en Ciencias Políticas. Estuvo 
coordinado en su parte académica por la Profesora Belkis Rojas.
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1. Favorecer el acceso y permanencia de los colectivos desfavorecidos en 
Instituciones de Educación Superior (IES); 

2. Contribuir al desarrollo organizacional de las instituciones de educación 
superior en la aplicación de las acciones de mejora en el acceso, excelencia 
académica y fase de egreso

3. Promover redes institucionales centradas en la inclusión universitaria.
Molina y Contreras inician un trabajo de vinculación y contacto con las 

instancias universitarias que, en Mérida, atienden al estudiantado en general y 
particularmente con aquellos en situación de vulnerabilidad. Aplican, en Mérida y 
Táchira, un instrumento de diagnóstico diseñado en equipo con los participantes 
del proyecto ACCEDES el cual arroja resultados de interés para el diseño de la 
metodología APRA (Acceso, Permanencia y Rendimiento Académico).

En el año 2013 la FEIULA organizó un viaje a distintas comunidades del Es-
tado Amazonas conjuntamente con profesores acompañantes de la Facultad de 
Humanidades y Educación y la Facultad de Geografía, así como el Departamento 
ULA TV, con el apoyo de la Secretaría, el Vice-rectorado Administrativo y el 
Vice-rectorado Académico, la Dirección de Asuntos Estudiantiles (DAES) y la 
Oficina de Admisión Estudiantil (OFAE); con la finalidad de realizar talleres en 
las comunidades acerca de la Modalidad de Ingreso por población Indígena en 
la Universidad de Los Andes: Mitos y Realidades, estos se realizaron en algunas 
Unidades Educativas de Educación Media y diversificada y, sobre todo, en las co-
munidades. Fue una actividad exitosa porque permitió que comunidades alejadas  
de la ciudad de Puerto Ayacucho, capital del Estado Amazonas, se enteraran 
directamente de la existencia de esta Modalidad de Ingreso en la Universidad, de  
los requisitos exigidos para optar y de los apoyos reales que ésta le ofrece a los 
aspirantes y a los ya ingresados. 

Los profesores del GTAI por su parte han abierto materias optativas y semina-
rios referentes a las distintas temáticas indígenas. En la Facultad de Humanidades 
ofertamos la materia optativa: Pueblos Indígenas: Historia, ley y realidad dirigida a 
estudiantes del 5to. Semestre de la Carrera de Historia y, en la Carrera de Derecho 
se abrió un Seminario Optativo para estudiantes del 5to. año intitulado Derechos 
Indígenas, sin embargo, los estudiantes indígenas tienen acceso a ambas como asis-
tentes participativos, aunque hasta ahora ninguno se ha animado a asistir, alegan 
que les falta tiempo para atender su propia selección curricular de cada semestre. 

Por su parte, en los años 2013 y 2014, en la Universidad de Los Andes Táchira 
se han venido elaborando planes de intervención que se apoyan en la metodolo-
gía APRA como “propuesta de intervención que apoya los procesos sistemáticos 
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de cambio y mejora institucional…”, en nuestro caso, los procesos de desarrollo 
organizacional relacionados con la atención a los grupos indígenas. Se ha puesto a 
disposición de la OAEI el material de apoyo contentivo de la metodología y se forta-
lece la vinculación intrainstitucional en el trabajo de planificación en estos asuntos. 

En el Gráfico 1 se representa en forma resumida el panorama que a grandes 
rasgos se acaba de describir:

Gráfico 1: Acciones y Avances

Fuente: Elaboración propia 
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2.3 Planteamientos y estrategias para continuar: 
Promover la interculturalidad y superar la 
vulnerabilidad.

Como grupo de trabajo que aglutina a la OAEI y a la FEIULA, conscientes de 
la importancia de la superación de la marginación social y de promover valores 
como los del reconocimiento y respeto a la diversidad en igualdad de derechos 
humanos, estamos proponiendo una apertura de la Universidad de Los Andes 
a un contexto de la interculturalidad, entendida como un principio educativo, 
filosófico, sociológico e histórico “…que oriente la educación para que sea efecti-
vamente un derecho humano fundamental, no sólo de los pueblos indígenas, sino 
también de los no indígenas para trascender a una sociedad de la convivencia…” 
(Guzmán Chiñas 2012:153), se trata entonces no solamente de integrar las dife-
rencias y reconocerlas como positivas sino de “…apuntalar una educación que 
no sólo hable de la diversidad sobre el otro, sino de conversar con el otro y que 
los otros conversen entre ellos mismos; una educación que no empequeñece al 
otro, que no pretende igualar la desigualdad, sino que se visualice como un saber 
inacabado e inesperado, como una tensión constante entre formas de mirar que 
pueden ser de complicidad o de acompañamiento” (Guzmán Chiñas 2012:155). 

En este sentido, como grupos de trabajo e investigación inmersos en este 
proceso de acompañamiento a los jóvenes indígenas hombres y mujeres en nues-
tra Universidad, pensamos que ésta debe dar cuenta de la necesaria tarea de 
conocer e interpretar las normas jurídicas que rigen en la actualidad y controlan 
las relaciones culturales, políticas, económicas y sociales de los distintos sujetos 
de derechos diferenciados, mediante un diálogo intercultural, que permita una 
adecuada implementación de estas disposiciones y el cambio de cultura jurídica 
y política, construyendo un saber propio que contribuya eficazmente en la so-
lución de los problemas y resolución de conflictos suscitados dentro y fuera de 
sus comunidades. (Aguilar Castro 2014:3)

Cómo ya se ha expresado en apartados inmediatos anteriores, en la búsqueda 
de promover la interculturalidad y contribuir con la superación del carácter de 
vulnerabilidad de los jóvenes indígenas en nuestra universidad algunas acciones 
ya se vienen realizando con logros positivos y con la OAIE de la ULA Mérida mar-
cando la pauta pero se considera que, por una parte, deben hacerse extensivos a 
todos los núcleos de la universidad y darles carácter orgánico y sistémico; por otra, 
deben retomarse, reorientarse, fortalecerse o iniciarse otras nuevas para lo cual, con 
apoyo en el trabajo realizado por los Profesores Nuby Molina y Azael Contreras en 
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el proyecto ACCEDES y su experiencia en la ULA Táchira, se recurrirá a la meto-
dología APRA como marco referencial para las diversas actuaciones siempre con 
atención a nuestro ordenamiento jurídico, normativa interna, procesos de desarrollo 
organizacional propios y a las particularidades de la dinámica institucional. En tal 
sentido algunas líneas de acción se recogen en el Cuadro 1. 

Cuadro 1: Líneas de Acción en los proceso de atención a estudiantes indígenas en la Uni-
versidad de los Andes de Venezuela

I. Organización y consolidación de la Unidad de Atención Estudiantes Indígenas
Tareas específicas de relevancia: 
1. Precisar estructura organizativa de las de-

pendencias o unidades relacionadas con 
la atención a los colectivos vulnerables

2. Definir ámbitos de competencias y res-
ponsabilidades 

3. Actualizar censos de población indígena. 
4. Establecer procedimientos de registro, 

seguimiento y control de los estudiantes 
indígenas 

Estrategias 
Organizativas

Estrategias De 
Orientación Y 

Tutoría
• Organigrama
• Autoanálisis 

Institucional
• Trabajo en 

equipo

• Ayudas financieras: 
Becas

• Ayudas de aloja-
miento y vivienda 
(indígenas)

II. Creación /vinculación de Federaciones Estudiantiles Indígenas.
III. Vinculación de Federaciones Estudiantiles Indígenas con otras asociacio-
nes y grupos estudiantiles organizados
Tareas específicas de relevancia: 
1. Establecer acuerdos conjuntos entre aso-

ciaciones indígenas de Táchira y Mérida.
2. Comunicaciones escritas y reuniones con 

coordinadores y responsables de colectivos 
ya existentes en los diferentes núcleos de la 
Universidad de Los Andes: Centro de estu-
diantes, asociaciones, pastoral universitaria, 
coral, grupo de excursionismo, voluntaria-
do penitenciario, bomberos voluntarios…

3. Jornadas recreativas o de acción so-
cial para vincular a integrantes de  los 
diferentes colectivos y asociaciones y 
grupos estudiantiles con la finalidad de 
compartir colectivamente experiencias 
individuales y de grupo

Estrategias 
Organizativas

Estrategias De 
Orientación Y 

Tutoría
• Comunidad de 

práctica
• Auditoría 

cultural 

• Comunidad de 
práctica

• Auditoría cultural 

continúa...
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IV. Información, sensibilización y formación a la comunidad universitaria
Tareas específicas de relevancia: 
1. Jornadas informativas y de sensibilización 

a la comunidad intra y extrauniversita-
ria: pases de aula, videos informativos, 
cine-foros, charlas, publicaciones (folletos, 
trípticos, volantes…), conversatorios, so-
bre temas relacionados con las poblaciones 
indígenas: visión de mundo, lenguaje…

2. Acciones de capacitación y actualización52 
para la mejora de competencias profe-
sionales orientadas a la atención a los 
estudiantes indígenas. 

Estrategias 
Organizativas

Estrategias De 
Orientación Y 

Tutoría
• Cuaderno de 

bitácora y blog
• Intranet
• Plan de 

formación 
interna

• Gabinete psicope-
dagógico

• Plan de sensibiliza-
ción a la comuni-
dad universitaria 

V. Adecuación Curricular
Tareas específicas de relevancia: 
1. Reunión con Coordinadora de la Comi-

sión Curricular y Consejo Interdeparta-
mental para presentar Modelo ACCEDES 
y metodología APRA 

2. Propuesta de materias optativas

Estrategias 
Organizativas

Estrategias De 
Orientación Y 

Tutoría
• Auditoría 

cultural
• Plan de acogida 

lingüística (indíge-
nas)53

• Asignaturas prope-
déuticas

VI. Diagnóstico y revisión de infraestructura, equipamientos y herramientas
Tareas específicas de relevancia: 
1. Elaborar guion o instrumento para la el 

diagnóstico o revisión.
Estrategias 

Organizativas
Estrategias De 
Orientación Y 

Tutoría

Fuente: elaboración propia 

8 El Taller de Competencias Comunicativas y Liderazgo Indígena Universitario reali-
zado en Mérida sería una de las propuestas de formación.

9 Cursos de español como segunda lengua a la vez que ofertar el aprendizaje de las 
lenguas indígenas tanto para estudiantes indígenas hablantes y no hablantes de una 
lengua indígena como para estudiantes mestizos y público en general interesado en 
el aprendizaje de los idiomas indígenas.
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2.4. A manera de conclusión parcial

En el contexto educativo continuamos arraigados en prácticas que entorpecen el 
desarrollo de una educación que atienda lo diverso e intercultural, se requiere el 
tránsito hacia una honesta admisión de lo diferente. Sin embargo, en los últimos 
10 años se ha evidenciado el desarrollo de políticas públicas y el ejercicio de la 
responsabilidad social como función indeclinable de la universidad, lo cual ha 
permitido la materialización de un conjunto de acciones y propuestas en materia 
de atención a los colectivos indígenas con el propósito de promover la intercultu-
ralidad y contribuir con la superación de su condición de vulnerabilidad. Estamos 
conscientes de que apenas hemos iniciado el camino hacia la consolidación de 
una verdadera integración. 

El trabajo mancomunado desarrollado por grupos y personas sensibilizadas 
con el tema de la inclusión dan cuenta de que vamos a paso firme y ganando 
voluntades. Eventos como el reconocimiento oficial de la Oficina de Atención la 
Estudiante Indígena, la creación de programas de formación propedéutica que 
permita la nivelación conocimientos básicos en áreas específicas entre otros, así 
como la concreción de la metodología APRA acentuarán la integración y mini-
mizaran las diferencias entre estos grupos indígenas. 
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3 EL ACCESO DE ESTUDIANTES 
INDÍGENAS A LOS ESTUDIOS 
UNIVERSITARIOS Y LA RESILENCIA: 
EXPERIENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE 
SAN CARLOS DE GUATEMALA 

María Teresa Mosquera Saravia
Instituto de Estudios Interétnicos

Universidad de San Carlos de Guatemala

La intención de esta ponencia nace de la necesidad de explicar a los trabajadores 
administrativos universitarios respecto de la capacidad que tienen algunas po-
blaciones vulnerables de continuar adelante pese a la adversidad.

Son cuatro los ejes que se presentan en este documento relacionado con los 
estudiantes indígenas que acuden a la Universidad de San Carlos de Guatemala. 
–USAC- Primero se hace una introducción dirigida a funcionarios y docentes 
sobre la importancia de definir y ubicar la población vulnerable, en este caso 
referida a los indígenas, y también se define lo que se entiende por el fenómeno 
de resiliencia.

Posteriormente se expone a grandes rasgos el Programa Académico de Apoyo 
a Estudiantes Indígenas –PAAEI- que operó en la USAC, ya que fue un programa 
diseñado para atender a los estudiantes indígenas dentro de la universidad, con 
la intención de exponer más adelante la característica de la población que estudia 
y trabaja dentro de la universidad.

Se exponen dos estudios de caso, sobre dos historias de vida, de dos estudian-
tes indígenas que asistieron a la universidad con la intención de ejemplificar todas 
las circunstancias y problemáticas a las que se tienen que enfrentar este tipo de 
estudiantes para más adelante en el documento tratar dos apartados: estudiar y 
trabajar / salir del pueblo y manejarse en una ciudad desconocida.

Finalmente a manera de conclusión se presenta un apartado sobre estudian-
tes resilientes que vincula algunos hallazgos sobre el PAAEI y los dos estudios 
de casa para terminar concluyendo sobre este tipo de estudiantes dentro de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala.
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3.1  Introducción

Los organismos internacionales, en determinado período de tiempo revisan las 
categorías, que utilizan para caracterizar a los países que aún no han alcanzado 
su pleno desarrollo económico. El manejo de esas categorías se convierte en el 
lenguaje sofisticado que manejan los especialistas en gestión de proyectos, coo-
peración internacional, gestión pública, etc. 

Sin embargo, la mayoría de trabajadores universitarios (personal de oficina 
y profesores) son quienes atienden a los estudiantes que se inscriben, que hacen 
gestiones y que reciben clases. Son quienes se relacionan con ellos y muy pro-
bablemente no saben que muchos de los mismos pertenecen a una población 
vulnerable. Son los docentes y trabajadores administrativos quienes trabajan con 
jóvenes resilientes, son ellos quienes deben saber que ruralidad no significa ser 
una persona con poco roce social, son ellos quienes discriminan, por ignorancia 
o por prejuicios, a la vez no se percatan de esa acción.

La intención de esta ponencia está dirigida a los trabajadores administrati-
vos y docentes para que ellos conozcan cuáles son las características que están 
detrás de muchos jóvenes resilientes que llegan a estudiar a la Universidad de 
San Carlos de Guatemala.

Para comenzar es necesario esclarecer ¿Qué es un colectivo vulnerable? y ¿Qué es 
la resiliencia?, los dos son componentes indispensables para entender por qué muchos 
de los estudiantes indígenas que comienzan sus estudios los terminan, en compa-
ración con otros estudiantes que no son indígenas y que no terminan sus estudios.

De acuerdo con la propuesta del grupo ACCEDES1, un colectivo vulnera-
ble son: “aquellos sectores de la población que por su condición de edad, sexo, 
estado civil y origen étnico se encuentran en condición de riesgo que les impide 
incorporarse al desarrollo y acceder a mejores condiciones de bienestar” (Román, 
2014:3). La red ACCEDES identificó un total de ocho colectivos vulnerables: 
indígenas, mujeres, discapacitados, minorías étnico-culturales, estudiantes no 
habituales, ruralidad, inmigrantes y pobreza. 

Sin embargo, debido a que Guatemala es uno de los países latinoamericanos 
con mayor población indígena, el 42% de acuerdo a las cifras oficiales, este docu-
mento hacemos referencia a la población indígena que estudia en la Universidad 
de San Carlos de Guatemala.

1  “El acceso y el éxito académico de colectivos vulnerables en entornos de riesgo en 
Latinoamérica”.
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De acuerdo al último censo realizado a los estudiantes de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala, la población estudiantil indígena representa el 14% 
(13,327) de la población estudiantil total. La conformación lingüística de los es-
tudiantes indígenas que acuden a la USAC es la que a continuación se presenta 
en el gráfico No. 1: 

Gráfico No.1: Población hablante de idiomas mayas en la USAC.

Fuente: Universidad de San Carlos 

Considerando que la población indígena que acude a la USAC es minoritaria 
y que debe clasificarse como una población vulnerable, es necesario explicitar el 
otro fenómeno a tomar en cuenta en esta ponencia, la resiliencia.

Una de las definiciones que mejor explica el fenómeno de la resiliencia es el si-
guiente: “las competencias universales del ser humano de responder positivamente a la 
adversidad, a través de su capacidad de atribuir significados, crear propósito, desarrollar 
control interno, redes de apoyo y sentimiento de pertenencia.” (González, 2008:43)2

2  Definición tomada del taller metodológico CREA del Banco Mundial, realizado del 
2 al 6 de marzo en Antigua Guatemala.
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De allí la importancia de conocer cómo muchas personas, a pesar de la adver-
sidad, no pierden su capacidad de creación, de readaptación, de estudios, etc. Ese 
proceso en particular da cuenta del por qué una mujer que es indígena y madre 
soltera continúe con sus estudios y logre completar su carrera universitaria. 

Al definir y verificar estos dos conceptos “población vulnerable” y “resiliencia”, 
es necesario presentar el proyecto titulado: Programa de Apoyo Académico a 
Estudiantes Indígenas -PAAEI-, que funcionó por cinco años en la USAC y que 
actualmente se está evaluando. 

3.2. Programa de Apoyo Académico a Estudiantes 
Indígenas –PAAEI-

En el año 2007 el Instituto de Estudios Interétnicos (IDEI), propone la creación 
de un programa de apoyo al estudiante indígena de la Universidad de San Carlos. 
En el año 2008 se crea el Programa de Apoyo Académico al Estudiante Indígena 
–PAAEI-, con una donación de la Fundación Ford.

En el transcurso de los primeros meses se visualizó la necesidad de crear un 
Consejo Consultivo del programa, con la intensión de dar sugerencias respecto 
acerca de las actividades en favor de los estudiantes como cursos, mejoramiento de 
las tutorías y acompañamiento a los estudiantes. Dicho consejo estuvo integrado 
por una representante de Bienestar Estudiantil, de la Coordinadora General de 
Cooperación Internacional y de la Fundación Rigoberta Menchu.

El enfoque principal del programa fue integrar al mayor número de estu-
diantes indígenas de distintas Unidades Académicas en las tutorías y actividades 
del programa. 

Objetivos del programa:
• Facilitar el éxito académico de los estudiantes indígenas, quienes como 

futuros profesionales deben contribuir al conocimiento técnico/ cientí-
fico, y así conformar una sociedad multiétnica equitativa.

• Acompañar al estudiante indígena en el proceso enseñanza aprendizaje 
para su mejor desenvolvimiento dentro de la USAC. 

• Brindar atención al estudiante indígena a través de tutorías y cursos 
relacionados con el desempeño académico de los mismos. 

En los primeros años los destinatarios fueron los estudiantes indígenas de di-
ferentes unidades académicas de la USAC y en los siguientes dos años se adhirie-
ron estudiantes no indígenas de la USAC. Durante los primeros años se fomentó 
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la creación de tutorías a cargo de docentes de distintas carreras universitarias.3 
Las habilidades que se buscaban en los tutores eran: ser docentes de la USAC, 

comprometidos con los objetivos del programa y con apertura hacia la diversidad. 
Los tutores debían facilitar un amplio conocimiento sobre el tema que impartían 
en los cursos, talleres, seminarios, conversatorios, etc. Debido a que éstos no 
contaban con cubículos propios en la sede central, para atender a los estudiantes, 
se toma la iniciativa de realizar las tutorías en forma virtual.

Las actividades que se realizaron en el programa fueron: 
a. Implementación de tutorías 
b. Ofertar docencia respecto de la inclusión de estudiantes indígenas en 

estudios los superiores: capacitaciones, foros, talleres y seminarios 
c. Cursos de apoyo a estudiantes indígenas
d. Investigación
Se establecieron dos fases de ejecución. En la primera, se capacitó a un grupo 

de tutores para que conocieran el rol del tutor dentro del programa. La segunda 
fase se dividió en dos grandes líneas de acción: 

1. Se implementaron los cursos académicos destinados a estudiantes ins-
critos en el programa. 

2. Se realizaron talleres, foros, conversatorios y seminarios sobre la inclusión 
de los estudiantes indígenas como una población vulnerable dentro de 
la universidad. A estas actividades asistieron estudiantes del PAAEI y 
público en general.

El programa se inauguró el 11 de abril de 2008 y duró 5 años. En los años 2009 
a 2011 se realizaron el mayor número de cursos y actividades, porque durante 
ese período se contaba con la donación de la Fundación Ford, por ello también 
se reportó un alto índice de inscritos y asistentes. 

Para el período que comprende del 2012 a 2013 las actividades que se reali-
zaron se concentraron en cursos específicos para estudiantes mayas y no mayas, 
que tenían como temática central la cosmovisión maya.

En total se impartieron más de 50 cursos, conferencias, seminarios y talleres 
durante los 5 años de duración del programa, tal y como se observa en la siguiente 
gráfica. Es importante señalar que durante el año 2008 también se desarrollaron 

3  Es importante explicar que en Guatemala a diferencia de muchos otros países no 
se ha instituido en las universidades el uso de tutorías por parte de los catedráticos. 
Motivo por el cual las tutorías solamente funcionaron durante los tres primeros años 
del programa. 
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algunas acciones con los tutores, aunque el programa no había iniciado como 
tal para este sexto año. 

Tabla No.2: Total de cursos impartidos en PAAEI

Fuente: Universidad de San Carlos 

A grandes rasgos se ha presentado lo que es el PAAEI, pero es necesario visualizar lo que es 
y lo que significa el camino que recorre un estudiante indígena para llegar a la Universidad 
de San Carlos. En la siguiente sección se exponen el caso de dos estudiantes con la intención 
de hacer una aproximación al fenómeno estudiado.
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3.3. ¿Cómo se llega a la Universidad? (Estudio de caso)

En este apartado se presentarán dos caminos que llevaron a dos estudiantes 
indígenas a la Universidad de San Carlos de Guatemala.

B.S.4:
Cuando era pequeño recuerdo que mis padres decidieron no enviarme a la 

escuela de mi aldea porque la castellanización era muy mala, es así como ellos 
deciden que vaya a San Carlos Sija, con la idea de aprender bien el castellano. 
Estudié siete años de la primaria, porque perdí un grado y otros tres años más 
de la secundaria. Yo durante esos 10 años caminé a diario catorce kilómetros ida 
y vuelta, bajo la lluvia, bajo el sol, llevando polvo, no teníamos opción de com-
prar una bicicleta, la única persona era la sobrina de un señor que tenía buses, 
nosotros corríamos atrás de ella como jugando. Después que terminé los básicos 
yo le dije a mi papá que querría seguir estudiando, pero él me dijo: -no tenemos 
dinero. Entonces lo que yo hice, fue trabajar un año, para buscar una opción o un 
apoyo de cómo seguir. Como yo desde pequeño me vinculé a la iglesia católica, 
en los grupos juveniles. 

Es así como hablo con algunas religiosas para saber qué posibilidades hay 
de becas para estudiar magisterio en Quetzaltenango. Hago la gestión y mando 
una carta. Y me contestan que estoy aceptado, que debo estar presente el 4 de 
enero del año 1988 en Zunil Quetzaltenango, es así como estudio magisterio en 
un colegio y termino mis estudios de Magisterio. Luego gestiono otra beca para 
continuar estudios de filosofía en la Universidad Rafael Landívar, con la idea de 
estudiar ciencias religiosas. Consigo la beca, vengo a la capital, estudio Filosofía 
en la Landívar, termino el profesorado en filosofía. Me dan otra beca en México 
para estudiar en la Universidad Pontificia, me voy a continuar mis estudios, 
pero en ese momento hay un movimiento que va en contra de la teología de la 
liberación y se cierra el centro de formación teológica que estaba en México y 
quedamos volando en el aire. Con uno de mis compañeros decidimos entonces 
ya no seguir y es así como yo regreso a Guatemala en el año 98. 

Es así como decido estudiar antropología en la ciudad capital porque en Xela 
(poblado más cercado con estudios universitarios) no hay esa carrera. Conseguí 
rápido un trabajo y así salgo de nuevo de mi aldea para vivir a la ciudad capital. 

4  Por razones de ética se dan iníciales ficticias del nombre de este relato de historia 
de vida.
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Durante los años que estudié la carrera tuve que trabajar, recuerdo un trabajo 
que debía viajar a la costa, a Santo Tomás La Unión, para hacer trabajo de campo 
en fincas cafetaleras, salía a la tres de la tarde de Mazatenango rumbo a la ciudad 
de Guatemala y estaba ingresando a la ciudad a las seis de la tarde, por el tráfico 
llegaba a la USAC a las seis y media a veces a las siete de la noche. Fue difícil 
porque no sólo venía cansado, sino venía con el sudor que provoca la costa, venía 
con hambre y todavía a recibir clases, y llegar a la casa y todavía tener que leer 
hasta la una, dos de la mañana. Entonces me fue muy difícil acceder a la univer-
sidad. De los compañeros que caminaban conmigo para la escuela, a lo más que 
llegaron fue a graduarse de maestros o de perito contador. Tres de mis amigos 
con los que caminábamos a la escuela ahora están en los Ángeles California. La 
mayoría de mis hermanas llegaron al cuarto primaria, están casadas y con hijos, 
las otras están en los Ángeles, California.

FP 5:
Desde que estaba en los básicos6 a mí y a cinco amigas más nos llamaba 

mucho la atención irnos a estudiar el diversificado a los internados de Antigua 
Guatemala, ya que en Santa Cruz Balanyá (pueblo en donde vive LIP) no había 
institutos para terminar los estudios, para así poder entrar en la Universidad. 
Nosotras sabíamos que en Antigua Guatemala había muchas casas de estudiantes 
“pensionistas” que venían de Comalapa, Chimaltenango, del Petén y de muchos 
lugares del interior de la República. Eso nos lo contaban amigas que teníamos que 
eran más grandes que nosotros y que estudiaban allí. En ese lugar estaban todas 
las posibilidades que uno quería para estudiar, había estudios de magisterio, de 
perito y de todos los demás. 

Es así como las cinco nos quedamos como pensionistas en la misma casa, 
allí en Antigua Guatemala estudié el Bachillerato en Turismo y tuve la suerte de 
que el lugar en donde hice mis prácticas me pude quedar trabajando, de primero 
trabajé en un hotel y después de unos años el dueño del hotel tenía también un 
museo y me trasladó a ese lugar. Cuando estuve trabajando en el museo tuve la 

5 Por razones de ética se dan iníciales ficticias del nombre de éste relato de historia de 
vida.

6 En Guatemala la educación básica corresponde a los tres años de estudio que se hacen 
al finalizar los deis grados de educación primaria. Posteriormente de los tres años 
de básico se hacen los estudios de diversificado que van de dos a tres años, antes de 
comenzar los estudios universitarios.
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oportunidad de viajar a Filipinas, Madagascar y a Suecia, porque participaba en 
una serie de talleres que se implementaron ya que el museo en donde trabajaba 
estaba afiliado a este tipo de actividades. 

Debido a mi experiencia del museo quería estudiar en la universidad Arqueo-
logía, pero esa carrera solo se imparte en el campus central de la Universidad 
de San Carlos de Guatemala7 y a mí me daba miedo viajar a la capital porque 
no conocía, no sabía cómo moverme en bus, fue un primo que estudiaba en la 
USAC el que me animó para que fuera a hacerme los exámenes para poderme 
inscribir. Al final decidí inscribirme en Antropología porque la carrera me llamó 
más la atención que Arqueología, pero ahora que ya terminé la carrera estoy 
estudiando Arqueología.

Es importante mencionar que en ningún momento FP menciona en su relato 
que tiene una hija, ya que ella al igual que dos de sus amigas cuando estaban es-
tudiando en Antigua Guatemala se embarazan y son madres solteras. Gracias a 
la ayuda de sus padres, quienes se dedican a cuidar a su hijo/a, ella puede seguir 
estudiando en la Universidad.

En cada uno de éstos relatos se pueden apreciar diversos elementos, la in-
tensión es analizar cada uno de ellos para demostrar y explicar el fenómeno de 
la resiliencia.

Es así como para muchos estudiantes indígenas algunos de los obstáculos a 
vencer cuando se accede a la Universidad son:

• Salir del pueblo y manejarse en las grandes ciudades capitales
• Conseguir un trabajo para pagarse los estudios.
Los siguientes dos apartados que se presentan a continuación tratan de es-

bozar cada una de éstas problemáticas.

3.4. Estudiar y trabajar

De acuerdo a la red ACCDES las dos actividades: estudiar y trabajar son; “conse-
cuencia de los nuevos tiempos y oportunidades, de lo vertiginoso de los hechos 
que se suscitan en la vida personal y en la sociedad, unido a la necesidad de 
enfrentarse a las situaciones emergentes o constantes de sostenibilidad familiar, 

7  FP vive actualmente en un municipio que se encuentra a 83 kilómetros de la ciudad 
capital, es necesario recorrer esa distancia para asistir el campus universitario de la 
Universidad de San Carlos.
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asunción de responsabilidades de jefe de familia, de padres o simplemente, co-
laborar con un ingreso económico más al grupo familiar. Las personas que a la 
vez estudian y realizan actividades en el mundo laboral, a las cuales dedican un 
número de horas que les hace imposible cumplir con la totalidad de actividades 
que han sido pensadas y definidas para estudiantes universitarios de dedicación 
exclusiva, se colocan muchas veces en desventaja académica y con posibilidades 
de abandono o fracaso de sus estudios.”(Medrano, 2014:3)

Es así como en muchos países desarrollados es normal que los estudiantes 
universitarios se dediquen exclusivamente a sus cursos y no trabajen, sin embar-
go para el caso de Guatemala y para el caso en particular de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala, esa situación no es así. Como lo demuestra el último 
censo universitario, el 69% de los estudiantes indígenas trabajan y el 56% de los 
estudiantes ladinos también trabajan, lo que nos indica que más de la mitad de 
los estudiantes universitarios trabajan. Esa relación tiene que ver con el horario 
de clases en las diversas facultades. Las carreras de ciencias sociales, derecho 
y económicas son las que tienen un horario que permite que sus estudiantes 
puedan trabajar y estudiar, por el contrario las carreras de ciencias médicas, 
farmacia, ingeniería y veterinaria son las que tienen horarios que no permiten a 
sus estudiantes que trabajen. 

Si retomamos los dos estudios de caso; BS y FP, advertimos que para ambos 
estudiantes es impensable dedicarse únicamente a estudiar, prácticamente es 
imposible. Esto debido a muchas razones, entre ellas porque los estudiantes que 
no residen en la ciudad capital destinan parte de su salario para el transporte 
diario que es el caso de FP o para el pago de un cuarto de alquiler y alimentación 
que es el caso de BS. Ambos explicaron que sus padres no les pedían parte del 
dinero obtenido en su trabajo para que lo proporcionaran como contribución a 
los gastos de la casa, sin embargo en las comunidades es mal visto que un hijo 
soltero que trabaje y no estudia no contribuya con los gastos de la casa en que 
vive con sus padres. Tanto BS como FP están estudiando en la universidad, se 
sobrentiende que ese dinero es destinado para los gastos indirectos del estudio, 
motivo por el cual no esa situación no es mal vista por la comunidad.

El dato que proporciona el último censo universitario de la USAC, respecto 
a sus estudiantes dice que más de la mitad de los mismos trabajan y estudian, lo 
cual nos indica que dicha universidad está diseñada para ese tipo de estudiante, 
y en este caso en particular, no es recomendable que este fuera un criterio para 
optar por una beca, porque de ser así se tendría que becar a más de la mitad de 
los estudiantes universitarios. 
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Sin embargo, como se ha señalado “…si su trabajo se encuentra relacionado 
con la carrera y reciben del trabajo diversos aportes, se traduce en una experiencia 
más plena”(Guzmán, 2004:294) y precisamente ese fue el caso BS y FP, ya que el 
trabajo de campo que se realizaba en la costa, le beneficiaba para los trabajos que 
debía entregar en los cursos que llevaba. Y en el otro caso, su trabajo en el museo, 
fue decisivo para estudiar su carrera y compartir el trabajo con los estudios. 

Tomando en consideración que más de la mitad de los estudiantes que asis-
ten a la Universidad de San Carlos de Guatemala trabajan, éste debía ser un eje 
transversal para el diseño curricular de las diversas carreras que se imparten en 
la universidad.

3.5. Salir del pueblo y manejarse en una ciudad 
desconocida

En los dos estudios de caso, fue necesario llegar a una ciudad nueva para hacer 
estudios de diversificado8 y posteriormente estudios universitarios. En ambos 
casos la ciudad de los estudios de diversificado no es la misma que la ciudad de 
estudios universitarios. Los relatos dicen: 

Como yo desde pequeño me vinculé a la iglesia católica, en los grupos juveniles. 
Es así como hablo con algunas religiosas para saber qué posibilidades hay de 
becas para estudiar magisterio en Quetzaltenango. Hago la gestión y mando 
una carta. Y me contestan que estoy aceptado, que viaje el 4 de enero del año 
1988 a Zunil Quetzaltenango”. En el otro relato encontramos: “a mí y a cinco 
amigas más, nos llamaba mucho la atención irnos a estudiar el diversificado a 
los internados que habían en Antigua Guatemala, ya que en Santa Cruz Balanyá 
no habían institutos para terminar los estudios y así poder entrar en la Univer-
sidad. Nosotras sabíamos que en Antigua Guatemala habían muchas casas de 
estudiantes “pensionistas” que venían de Comalapa, Chimaltenango, del Petén 
y de muchos lugares del interior de la República.

El recorrido que hacen los dos estudiantes para hacer estudios universitarios 
es el siguiente: una primera ciudad intermedia en la que se obtiene el título que lo 

8  Son 2 o 3 años de estudios antes de la universidad.
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acreditará para entrar a la universidad y una segunda ciudad en donde se hacen 
los estudios universitarios, para los dos casos es la capital del País. 

Este recorrido que narran los dos estudios de caso es el clásico camino de la 
ruralidad. Definiendo el concepto de ruralidad como: “la forma de relación que 
se establece entre la sociedad y los espacios rurales a partir de la cual, se construye 
el sentido social de lo rural, la identidad y se moviliza el patrimonio de dichos 
espacios”. (Sili, 2014). Entendiendo que la ruralidad toma el clásico estudio entre 
lo rural y urbano, para intentar explicar los fenómenos de la migración, acceso 
a la salud y educación, organización comunitaria, etc. 

Ese fenómeno acompaña a la mayoría de estudiantes indígenas que acuden 
a la USAC.

Para una persona que ha vivido toda su vida en una misma ciudad, le es 
sumamente difícil entender y adaptarse al ritmo de vida de una ciudad descono-
cida, legando a experimentar limitaciones en la movilidad y el dominio total del 
nuevo territorio. Para el caso de una mujer indígena que porta su traje, a dicha 
situación se le debe sumar el problema de la discriminación racial que sufrirá. Es 
necesario aprender a conducirse en las ciudades, aprender cuáles son las líneas 
de los buses y sus rutas, cómo se llaman las calles más importantes por donde 
se moverá el estudiante y los puntos de referencia a los que siempre debe llegar 
en caso de extraviarse. Ese aprendizaje generalmente se hace de la mano de un 
familiar o de un conocido. Un porcentaje significativo de la población que vive 
en el área rural en Guatemala mantiene ese “temor hacia lo desconocido”; esta 
es la razón por la cual muchos de ellos no hacen uso de los servicios de salud, 
educación y justicia. Sin embargo, una persona resiliente hace esa lucha ante lo 
desconocido y ante la adversidad que para ellos representa salir del pueblo hacia 
las grandes capitales.

Se han explicado en detalle dos circunstancias que caracterizan a la mayoría 
de estudiantes indígenas en la USAC. Una de ellas es el trabajar y estudiar, la otra 
el salir del pueblo y manejarse en una ciudad. Esto con la intención de pasar al 
siguiente tema que es explicar el fenómeno de la resiliencia.

3.6. Estudiantes resilientes

Finalmente, se presentan algunos datos relacionados con los estudiantes del Pro-
grama de Apoyo Académico a Estudiantes Indígenas -PAAEI- de la Universidad 
de San Carlos de Guatemala.
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Durante los cinco años en que se implementó el PAAEI, se visualizó que los 
estudiantes que pertenecieron a dicho programa trabajan y estudian, motivo por 
el cual los cursos fueron diseñados para que se impartieran los días domingo. 
Muchos estudiantes trabajaban de lunes a viernes, otros el día sábado, motivo 
por el cual solo disponían del día domingo para asistir a los cursos que impartía 
el programa. La mayoría de los estudiantes cursaban carreras relacionadas con 
el magisterio y las ciencias sociales.

Los estudiantes del programa manifestaron que sufrían de discriminación 
por parte de sus compañeros, maestros y personal administrativo de la Universi-
dad, por lo que se comenzaron a organizar actividades y talleres de auto-estima 
y auto-ayuda. 

Otro de los problemas que tienen los estudiantes indígenas es el desarraigo 
que sienten viviendo lejos de su hogar, ya que viven sin la compañía de sus fa-
milias, muchos comen mal porque el dinero lo deben invertir para su traslado, 
para pagar un cuarto y para su alimentación.

Es importante mencionar que solamente unos pocos estudiantes que pertene-
cieron al PAAEI, tenían becas de la USAC, la mayoría de ellos tenía que trabajar 
para poder sostenerse y estudiar.

No todos los estudiantes indígenas que asisten a la Universidad de San Carlos 
de Guatemala pertenecen al Programa Académico de Apoyo a Estudiantes Indí-
genas, por ejemplo, los dos estudios de caso que se presentan, ninguno de ellos 
perteneció al programa ya sea porque el programa tiene pocos años de existir, 
en el momento en que uno de ellos cursó su carrera no existía y respecto al otro 
caso, sencillamente no se enteró de la existencia de ese programa en la USAC.

Es así como diversos factores, como la ruralidad, el trabajo, la discriminación 
por el uso de apellido, la discriminación por el acento, la discriminación por el 
uso del traje indígena (en el caso de las mujeres), son algunas de las situaciones 
que enfrentan los estudiantes indígenas que asisten a la USAC.

En el caso de BS, llama la atención cómo desde pequeño para poder estudiar 
debía caminar 14 kilómetros de ida y vuelta, cómo busca una beca para continuar 
con sus estudios de diversificado, cómo busca una primera opción de estudios 
universitarios en las ciencias religiosas, cómo a pesar de movilizarse diariamente 
una distancia considerable para acudir a su trabajo y luego en la tarde-noche 
acudir a estudiar a la universidad. 

En el caso de FP, llama la atención cómo decide trasladarse a vivir a una 
pensión, lejos de su familia para hacer sus estudios de diversificado, cómo a pe-
sar de ser madre soltera decide continuar sus estudios en la universidad, cómo 
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a pesar de que no conocía la ciudad capital se anima a salir de su pueblo y hacer 
los trámites de inscripción en la Universidad.

Éstas son precisamente las características que hace resilientes a estos dos 
jóvenes en particular y a muchos otros jóvenes mayas que acuden a la Universi-
dad de San Carlos de Guatemala. Motivo por el cual se deberá reflexionar sobre 
esas características descritas en esta ponencia en el momento de seleccionar a los 
posibles candidatos a becas dentro de la Universidad de San Carlos de Guatemala.

Los mecanismos actuales para el acceso a una beca en la sección de Bienestar 
Estudiantil en la USAC, no está respondiendo a las necesidades actuales que exi-
gen diversos organismos internacionales. Es necesario modernizar la selección 
de los becarios en la USAC, tomando en consideración diversos elementos. Pero 
interesa para este tema en particular la mirada hacia la población indígena que 
asiste a la USAC, en primer lugar, porque representa solamente el 14% (13,327) de 
la población estudiantil, en segundo lugar, porque muchos de esos estudiantes 
son jóvenes resilientes, en tercer lugar, porque la mayoría de ellos han estado 
excluidos, por ser indígenas, viviendo en el área rural (ruralidad) y en el caso 
de las mujeres se agrega se enfrentan a un fenómeno más de discriminación por 
cuestión de género.
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4  EL ACCESO DE LA POBLACIÓN NGÄBE 
BUGLÉ A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
EN PANAMÁ: EXPERIENCIA DE LA 
UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DE LAS 
AMÉRICAS (UDELAS) 

Nicolasa Terreros Barrios
Universidad Especializada de las Américas –UDELAS-Panamá 

El contexto panameño, determinado por la desigualdad que genera la mala dis-
tribución del ingreso, alcanza niveles muy elevados y trae como consecuencia 
la exclusión de grupos y colectivos en el territorio nacional. En Panamá aproxi-
madamente 4 de cada 10 personas viven en pobreza total (36.8%) y del total de 
la población rural indígena, casi la totalidad de sus habitantes es pobre (98.4%) 
y el 90% de sus pobladores vive en condiciones de pobreza extrema. 

El Índice de Desarrollo Humano ha mejorado en todas las provincias y co-
marcas indígenas según cifras comparativas entre el 2001 y el 2007, pero sigue 
siendo muy bajo en zonas que concentran mayor número de población indígena 
como son la provincia de Darién (.608), la Comarca Kuna Yala (.490), la Comarca 
Emberá Wounan (.481) y la Comarca Ngäbe Buglé (.447). Estos indicadores de 
desarrollo humano son el resultado de una de las variables que mayor correlación 
tiene con este índice que es la educación. Los años promedio de escolaridad, 
guardan una correspondencia con las condiciones del IDH, y en su orden el pro-
medio de escolaridad para la provincia de Darién es de 6 años, para la Comarca 
Kuna Yala y la Comarca Emberá Wounan es de 5 años y Comarca Ngäbe Buglé 
es de 4 años. Ello con respecto al promedio nacional que es de 5 años de estudio. 

Este escenario impacta la vida social, económica, política y cultural de los 
pueblos indígenas lo que da como resultado su exposición al riesgo de exclusión 
a la educación, especialmente al nivel superior. Según registros nacionales de la 
Contraloría General de la República, del total de la población que culmina estu-
dios universitarios en Panamá, la población indígena representa tan solo el 1%. 
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La experiencia desarrollada por la Universidad Especializada de las Amé-
ricas (UDELAS) se sustenta en la política universitaria que comprende dos 
programas generales:

a. a) El Programa de Becas Indigenistas: inicia en el año 2005 y que consiste 
en que la UDELAS otorga becas de estudio a jóvenes provenientes de las 
Comarcas Indígenas, para que cursen estudios en las diferentes ofertas 
académicas que imparte la UDELAS en la sede principal y las extensiones 
regionales en las cabeceras de provincias. Entre 2005 y 2010 se otorgaron 
un total de 227 becas distribuidas en 118 estudiantes de la etnia Emberá 
Wounnan, 86 de la Comarca Guna Yala y 23 de la Comarca Ngäbe Buglé. 
Los registros que lleva el Decanato de Vida Estudiantil de la UDELAS, 
señalan que solo un 10% de los jóvenes logra culminar su carrera. Según 
este Decanato, las principales causas de abandono y deserción de los/
las jóvenes están relacionadas con la falta de vivienda (en las provincias 
donde se trasladan a realizar sus estudios) y su inserción en el mundo 
laboral (la beca solo cubre estudios y los apoyos brindados no son sufi-
cientes para cubrir sus gastos).

b. b) Los Programas Académicos en las Comarcas, que consisten en la puesta 
en marcha de programas académicos dentro de los territorios de los pue-
blos indígenas con el propósito de acercar la propia universidad a aquellas 
poblaciones excluidas de la educación superior. Hasta el momento exis-
ten cuatro Programas académicos que ofrecen diversas carreras (Licen-
ciaturas en Educación Bilingüe Intercultural, Seguridad Alimentaria y 
Nutricional, Estimulación Temprana y Orientación Familiar y Turismo 
Bilingüe), elegidas según intereses de las propias comarcas representadas 
en sus autoridades tradicionales y la población demandante, a saber: 
Ailigandí en la Comarca Guna Yala, Chichica, Empalme y Buenos Aires 
en la Comarca Ngäbe Buglé. Este programa inicia en el año 2011.

La Universidad Especializada de las Américas (UDELAS) es una institución 
de educación superior creada mediante la Ley N° 40 de 18 de noviembre de 
1997, como universidad oficial autónoma, con personería jurídica y patrimonio 
propio, cuyos objetivos son, entre otros, asegurar la formación profesional de sus 
estudiantes, con un alto nivel académico, para ofrecer sus servicios como entes 
activos en el campo de las innovaciones, estudios de nuevos conocimientos y 
contribuir, a través de sus egresados, a rehabilitar y habilitar niños, jóvenes y 
adultos marginados, fomentando la convivencia social y pacífica, el desarrollo 
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social, emocional e intelectual de la población con valores, actitudes y compor-
tamientos que propicien una sociedad más justa, solidaria y democrática.

De allí que la vinculación de la UDELAS con proyecto “El acceso y el éxito 
académico de colectivos vulnerables en entornos de riesgo en Latinoamérica”-AC-
CEDES, nos brindó la oportunidad de profundizar en la identificación de los 
estudiantes indígenas de la UDELAS como una de las poblaciones con mayor 
grado de vulnerabilidad y exclusión de este nivel educativo en el país. Asimismo, 
se facilita la posibilidad de conocer diversas estrategias de acción para garantizar 
un mayor acceso, progreso y éxito académico de grupos vulnerables, en otras 
universidades de Iberoamérica que participan del proyecto Accedes, con lo cual 
la UDELAS podría definir con mayores elementos, un plan de acción que de 
mejores resultados de los ya alcanzados. 

4.1. Introducción 

La UDELAS desde sus inicios, se ha caracterizado por prestar especial atención 
a grupos de población en situaciones de exclusión, sea por su condición física o 
social. Entre los grupos de mayor preocupación para la UDELAS, se encuentran 
las personas con discapacidad y poblaciones en extrema pobreza y marginación 
como es la población indígena. Continuamente se reflexiona acerca de los desa-
fíos que presenta la sociedad panameña, y se buscan formas de incluir a sectores 
sociales hasta entonces no atendidos en el campo de la educación superior. 

Es por ello que una de las primeras tareas que se asumen como parte del 
proyecto Accedes, fue la identificación de las características que colocaban en 
condición de vulnerabilidad a nuestros estudiantes indígenas. Para ello se con-
sideraron los elementos sugeridos por la matriz del proyecto Accedes relativas a: 
historial educativo como por ejemplo: lengua, cultura-valores, preservación de la 
herencia cultural; condiciones laborales como la falta de oportunidades de trabajo 
decente; apoyo institucional relativo a: la exclusión que genera la aplicación de un 
currículo único para toda la nación sin atender la diversidad, la no incorporación 
de las Comarcas a la economía nacional y la insuficiente presencia del Estado 
y la institucionalidad en las áreas indígenas -acceso a servicios básicos; y otras 
asociadas con las distancias hacia los centros educativos, la falta de transporte, la 
cosmovisión del pueblo indígena que no aplica al concepto de desarrollo humano.

Una vez identificado este escenario, se hizo la convocatoria a los propios re-
presentantes de los pueblos indígenas, responsables del Programa de Educación 
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Bilingüe Intercultural que desarrolla UDELAS en las comarcas indígenas, para 
identificar de manera conjunta, las variables que determinan los posibles riesgos 
de vulnerabilidad para cursar estudios universitarios. 

También se realizaron entrevistas con la Unidad Responsable del Programa 
de Becas Indígenas de la UDELAS, para conocer de primera mano, acerca de los 
factores que están incidiendo en la deserción de estudiantes becados que cursan 
estudios universitarios. 

Se efectuaron consultas paralelas con el personal docente de la carrera y 
especialistas en esta área para reflexionar sobre los hallazgos. 

Finalmente se llevó a cabo un diagnóstico para conocer las experiencias de 
estudiantes indígenas que cursan estudios en la UDELAS, tanto en la sede prin-
cipal ubicada en la capital de la República, como en los programas académicos en 
la Comarca Ngäbe Buglé, específicamente en las comunidades de Buenos Aires 
y Chichica. Al respecto se realizaron dos grupos focales con estudiantes indíge-
nas en los programas comarcales, entrevistas con dos estudiantes de las etnias 
Ngäbe Buglé y uno de la etnia Emberá Wounan y aplicación de 131 encuestas en 
los programas académicos. 

Este diagnóstico formaba parte de los compromisos de la Universidad Espe-
cializada de las Américas (UDELAS), en el marco del proyecto “El acceso y el éxito 
académico de colectivos vulnerables en entornos de riesgo en Latinoamérica” 
(ACCEDES). De manera que se adopta e implementa la metodología denominada 
“Acceso, Permanencia y Rendimiento Académico” (APRA), construida por el 
Proyecto ACCEDES, que incluye cuatro ámbitos de estudio: personal, familiar, 
institucional y comunitario.

4.2 Resultados del diagnóstico 
4.2.1 Dimensión personal

Edad, sexo, lengua, estado civil y religión: 
De los estudiantes indígenas que se encuentran realizando estudios en los progra-
mas académicos de la UDELAS en la Comarca Ngäbe Buglé, y que participaron 
del estudio, el 49% tenía entre 18 y 25 años de edad y el resto (51%) se distribuían 
en los rangos de 25-30 años (24.2%), 30-35 (13%), 35-40 (16%) y más de 40 años 
(14%). Casi la mitad de ellos se encuentra en el rango de edad promedio para 
realizar estudios universitarios, sin embargo, más de la mitad lo supera, lo cual 
es indicativo de la falta de oportunidades para esta población, de poder llevar a 
cabo estudios de nivel superior. 
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Los estudiantes provienen de bachilleres en comercio, en educación y perito 
industrial. Algunos de ellos retomaron los estudios secundarios en horario noctur-
no para poder ingresar a la universidad, una vez que conocieron la oportunidad. 

El 40% de los estudiantes indígenas de UDELAS, proviene de hogares cuyos 
padres o madres solo alcanzaron el nivel primario de formación; el 37% de hoga-
res en donde el padre y la madre nunca asistieron a la escuela; el 18% de hogares 
donde el mayor grado alcanzado fue el bachiller y tan solo un 5% tiene en su casa 
alguien que culminó la universidad. 

El 53% de los estudiantes son varones, contrario al comportamiento de la 
matrícula en las universidades en general en Panamá, donde la matrícula feme-
nina representa cerca del 70%. En este caso, llama la atención que los alumnos 
de más de 40 años, son todos varones, lo cual se atribuye a la carga familiar y 
responsabilidades inherentes atribuibles a las mujeres en general, pero en este 
ciclo de la vida cobra mayor vigencia. 

En cuanto a la Lengua que dominan los estudiantes el 49% domina su len-
gua materna y el 47% español o castellano. Debido al tipo de enseñanza que han 
recibido históricamente dentro de la comarca, con dominio del castellano, a los 
estudiantes les resulta fácil expresarse y recibir la formación en ambas lenguas. 

El 66% de los estudiantes están unidos o en matrimonio. Este ha sido seña-
lado como uno de los mayores desafíos, al momento de decir iniciar una carrera 
universitaria, aun cuando sea en su propia comarca, especialmente en lo relativo 
al cuidado de los hijos y el sostenimiento económico la familia. 

El 71% de los estudiantes pertenece a una iglesia evangélica y solo 17% a la 
iglesia católica. 

4.2.2. Dimensión Socio familiar y comunitaria 

Condición socio laboral 
El 70% de los estudiantes señaló que no trabajaba, esto es, no cuenta con un 
trabajo remunerado, aunque se desempeña en aquellas actividades propias de la 
economía de subsistencia del hogar; el 30% realiza alguna actividad laboral que 
le genera algún tipo de ingreso. 

En cuanto al ingreso mensual familiar, el 80% declaró que tiene ingresos por 
debajo de los doscientos balboas al mes y solo un 5% genera ingresos superiores 
a ese monto. Este resultado se corresponde con los indicadores nacionales que 
señalan los altos índices de pobreza y pobreza extrema en estas zonas, con lo 
cual se dificultan desde la cobertura de necesidades básicas de la familia, como 
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también el acceso a estudios fuera de las comarcas indígenas, sin que medie algún 
tipo de beca o ayuda económica. 

Cómo Financia sus estudios: 
Todos los alumnos encuestados señalaron que han recibido la ayuda de la UDE-
LAS a través de becas que le han permitido ingresar y mantenerse en la carrera 
hasta el momento. Un 33% recibe beca por parte del estado, el 32% estudia con 
ayuda familiar, el 23% con recursos propios y el 12% con beca de la UDELAS. 

Permanencia en la carrera: 
El 96% de los estudiantes cursa la carrera de Educación Intercultural Bilingüe, el 
24% Estimulación Temprana y Orientación Familiar y el 13% seguridad alimen-
taria. El ingreso de los estudiantes a la carrera fue en los años 2011 y 2013 y hasta 
la fecha se evidencia un bajo nivel de repitencia y deserción. 

El nivel de satisfacción de los alumnos con su carrera es muy bueno. En 
cuanto a su rendimiento, el 52% lo cataloga como regular y el 47% como bueno. 
Sus expectativas de desempeño son buenas pero consideran que deben mejorar. 
Pero hay elementos que inciden directamente en este tipo de aspiraciones como 
son el tema económico, la doble carga, la familiar y la estudiar. 

¿Cómo se traslada a sus clases?
El 92% de los estudiantes indígenas que estudian en los programas académicos 
de la UDELAS en la Comarca Ngäbe Buglé se movilizan a pie; solo un 8% utiliza 
transporte público. 

El tiempo de traslado promedio en Ñurum es de dos horas, muy parecido al 
de Chichica. Los rangos van desde los 10 minutos, hasta aquellos que recorren 
5, 6, 8 horas a pie. Algunas madres que estudian, llevan a sus hijos lactantes al 
aula de clases. 

4.3 Los desafíos del acceso, progreso y egreso de los 
estudiantes indígenas de la UDELAS 
4.3.1. Experiencia personal de estudiar en la UDELAS

La experiencia de formación en el nivel de educación superior, adquiere un gra-
do de significancia mayor, desde el punto de vista de la superación personal. 
Sin embargo, el sentido de colectividad que identifica la cultura de los pueblos 
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indígenas aparece como un elemento clave para poder llevar a cabo este proceso 
de formación. Elementos como la unión del grupo, lo comunitario, el esfuerzo 
y la ayuda mutua en los estudios, están presentes en esta carrera en la que todos 
quieren tener éxito, pese a que en su mayoría, el hábito de ir a un aula de clases 
y de hacer tareas casi lo habían perdido debido a que ha transcurrido mucho 
tiempo desde que culminaron la educación media. 

Para nosotros es una gran oportunidad estar acá, fue a través de algunos intere-
sados en que la educación llegara a esta área apartada, uno de los gestores es el 
padre Escobar, y a raíz de un instituto que él crea aquí en Buenos Aires, se invita 
a las universidades a que den continuidad a la formación de los estudiantes y es 
Udelas quién toma la iniciativa ofreciendo las carreras, que son la bilingüe, la 
de turismo y la seguridad alimentaria. Es importante porque éramos un grupo 
grande que ya nos habíamos hace tiempo apartado de las aulas de clases, por la 
falta de recurso económico que es la principal limitante en esta área, y tenemos 
el interés de seguir la carrera a pesar de nuestras edades. Ya estamos aprendiendo 
bastante y estamos a punto de terminar. 

La falta de ofertas educativas de nivel superior en las comarca indígenas, 
presenta uno de los mayores desafíos para el país y para la UDELAS de manera 
particular. Se trata de estudiantes que llegan a la universidad, habiendo trans-
currido muchos años después de finalizados sus estudios de nivel medio. Los 
altos costos del transporte público, que superan los dieciséis balboas, desde estas 
zonas, para acceder a las universidades de cabeceras de provincias; los horario 
nocturnos, que es donde ellos tienen mayores oportunidades de estudiar, son los 
dos elementos que determinan en gran medida el acceso a la educación superior. 

El estudiar en la universidad significa una oportunidad de cambiar, la espe-
ranza de una mejor situación económica para las familias de la comunidad, y 
tener un reconocimiento social ante la comunidad y la sociedad. 

Algunos señalan que pudo haber aumentado la matrícula inicial si se amplía 
la información sobre las carreras que se ofertan, en el caso de la educación bilin-
güe pues hubo mayor aceptación dada la posibilidad de ubicarse laboralmente 
como educadores en las escuelas de la zona. Poco a poco los estudiantes fueron 
escogiendo, quizás algunos no conocían en que consistían las carreras o no les 
gustaba, pero eventualmente se fueron conformando los grupos. 

Un fenómeno a resaltar es que, una vez difundida la información de la pre-
sencia de la UDELAS en la Comarca, estudiantes que realizaban estudios en 
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otras universidades, retornaron a sus comunidades de origen y a sus hogares, y 
se matricularon en la UDELAS. 

Si no se hubiera presentado la oportunidad de UDELAS, no hubiera podido 
seguir la educación superior. Yo estuve en Panamá y fue muy difícil, la quincena 
no me alcanzaba ni para pagar el semestre, las materias, yo hice intentos, pero 
el trabajo y la universidad chocan. Es difícil trabajar y venir a la universidad. 

4.3.2. El impacto en las familias

Estudiar en la universidad se percibe como un logro familiar muy importante, 
dado que la gran mayoría viene de hogares con padres analfabetas o que no han 
pasado de la escuela primaria. Aunque la mayoría proviene de hogares de muy 
bajos recursos (de hecho, menos del 5% de los encuestados tiene un trabajo 
formal o en el único caso de un estudiante de cincuenta años que tiene un pe-
queño negocio de abarrotes), ellos siente un gran apoyo e incentivo de parte de 
los padres para continuar y mantenerse en la formación. Inclusive en los casos 
donde hay niños pequeños cuyos padres están estudiando y no tienen con quién 
dejarlos. Aunque no les pueden apoyar económicamente, hay un gran apoyo en 
la comunidad y en las familias, y los estudiantes lo resaltan en su discurso, como 
un elemento motivador. 

Mis padres se sienten muy agradecidos por yo estar estudiando, ellos se sienten 
un poquito porque son de escasos recursos y no nos pueden apoyar, que apro-
vechemos las oportunidades que ellos no tuvieron, porque en el día de hoy uno 
pasa páramos y dificultades, pero en el día de mañana seremos diferentes. En 
nuestro caso somos dos hermanos de la misma familia, somos seis en casa, mis 
otros hermanos quizás hubieran podido seguir estudiando pero por falta de 
recurso económico no pudieron hacerlo. 

La mayoría de los estudiantes tiene su propia familia ya formada. Y pese a 
que la participación de la mujer en la universidad está casi a la par de los varones, 
persisten las prácticas machistas relacionadas con las tareas del cuidado del hogar 
y los hijos, como una responsabilidad de las mujeres. 

Pues con los esposos al principio era difícil, pero lo he ido convenciendo, mi 
esposo me dijo que él no pudo seguir, que siguiera yo, que era un beneficio para 



215Simposio Indígenas

los hijos. Hay algunos problemas cuando llegamos tarde, pero los compañeros 
se sienten orgullosos de que nosotras podamos estudiar. Lo más difícil ha sido 
los hijos, porque yo tengo una niña que tiene cuatro años, a veces uno los deja 
por ahí que se defienden como puedan, una no está pensando en la clase sino 
en ellos que han quedado solos allá. 

4.4 Ámbito Institucional 

Una de las grandes dificultades señaladas ha sido el resabio tecnológico que los 
estudiantes perciben y viven como una limitante a su formación. Al no haber 
internet, ni computadores y en muchos casos ni luz eléctrica, pues sienten esa 
diferencia en la formación que se da en otros centros. Por ejemplo, una situación 
muy citada es aquella relativa a la impresión de trabajos, las investigaciones, 
las presentaciones en power point, el poseer un correo electrónico para buscar 
empleo, etc. 

Otra de las dificultades está en la tecnología, en teoría podemos decir cosas que 
se nos han quedado, pero en la computadora no. Tanto para usarla como ni 
para hacer trabajos, ninguno anda internet. El mundo sigue avanzando y noso-
tros no sabemos cómo ingresar a internet, como hacer la página web, estamos 
desinformados. No hay luz ni señal de teléfono, hay que ir a los cerros a buscar 
señal de celular. No tenemos el logo de la universidad, cómo se hace eso? Eso 
de la informática vamos a tener que aprender, presentación en power point, qué 
es eso? Claro la mayoría no lo manejan. En la escuela secundaria tampoco nos 
han formado en eso.

Los estudiantes utilizan actualmente la biblioteca en la que acceden a algunos 
textos, y piden colaboración de los profesores, quienes viajan al pueblo para ha-
cer fotocopias e impresiones. A pesar que disponen de becas, el dinero no cubre 
manutención ni transporte, ni tampoco el resto de los gastos que involucra los 
estudios universitarios, como los señalados. 

El principal motivo de deserción es el económico, la escuela no es dura, los 
papás no tienen un trabajo, nadie aquí es perezoso, trabajamos la tierra pero 
es para consumo del hogar, pero no generamos ingreso de dinero. Se subsiste 
de agricultura, maíz, arroz, frijol, pero no alcanza para vender. A veces cuando 
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tengo que viajar pido plata prestada, y cuando me dan el dinero de la beca lo 
devuelvo, así hago cuando tengo que hacer algún trámite. O voy donde Diomedes 
que tienen una tiendita a pedirle trabajo. 

4.5 Perspectivas ante el egreso 

La mayoría de los estudiantes quieren realizar su práctica profesional y su desa-
rrollo laboral dentro de la comarca, y así mantener el vínculo familiar y comu-
nitario, cosa que denota el trabajo de concientización que se ha realizado para 
mantener el arraigo, las tradiciones culturales, la lengua materna (el caso de la 
Lic. En Educación Bilingüe marca un hito importante al estarse llevando a cabo 
trabajos de grado en lengua gnobere). Hay un aprecio por lo propio y un deseo 
de contribuir desde su profesión al desarrollo de la comunidad, a pesar de que 
por ejemplo, salarialmente se podría pensar en que trabajando en la cabecera de 
provincia o en la capital, se obtendrían mayores ingresos. 

El objetivo del proyecto de Buenos Aires fue que nosotros lleváramos este cono-
cimiento a la comunidad, porque si bien es cierto nuestras comunidades adolecen 
de mucha conocimiento sobre nutrición, hay un grupo que está enfocándose en 
esa área. Trabajar acá me gustaría porque Udelas se puso para que trabajemos 
aquí adentro, si les dieran la oportunidad nos quedaríamos, sería mejor que 
nuestros puestos de trabajo estén asegurados en las instituciones que ya existen 
dentro de la comarca, sino es así saldríamos por necesidad. 

Existe gran expectativa acerca de cómo se insertarán laboralmente cuando 
egresen. Al respecto visualizan experiencias muy positivas de sus prácticas labo-
rales; surgió la idea de tener asesoría y apoyo por parte de la universidad para ir 
pensando en un proyecto de producción propia, en este caso desde la licenciatura 
en Seguridad Alimentaria, que permita crear fuentes de trabajo y ayudar a los 
productores de la zona. 

Se pudiera procesar acá crema de plátano, de yuca, guineo chino, para distri-
buirse a las escuelas de la zona. Todos los rubros que se producen acá. Tuvimos 
experiencia de hacer batidos, a veces los proyectos vienen de afuera, pero desde 
adentro sería mejor. En el verano tuvimos una cooperativa de batidos y funcionó 
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muy bien. Si hacemos una cooperativa, eso sí que cada quien cumpla su parte, 
pudiera funcionar muy bien. 

En general, los estudiantes se muestran muy positivos en su relación con la 
universidad, con sus profesores y compañeros. En este contexto la mezcla de lo 
comunitario juega un rol muy importante, porque de alguna forma el movimiento 
comercial y cultural que se da en torno al centro educativo moviliza recursos den-
tro del sector. Muchos hijos de los entrevistados también estudian en el centro 
primario que comparte instalaciones con la universidad. Se ha convertido en un 
punto de referencia y de organización social muy importante en la construcción 
de la identidad y la cohesión social. En el caso de Chichica lo vimos muy claro: 
los estudiantes hacen varios de sus trabajos y se reúnen en el centro misionero, 
en el centro de salud, se han apropiado de los espacios comunitarios también. 

Queremos una sede, porque con una estructura propia estaría todo en un mis-
mo lugar. Que sea más práctica la formación, si uno no practica se pierde el 
conocimiento. Necesitamos salir de aquí a una propia sede, no hay luz, y una 
mejor fuente de agua, pero la carretera está cerca”. Estudiante de Buenos Aires. 

Se percibe muy fuerte la necesidad de contar con un espacio propio de la uni-
versidad, ya que se usan prestadas las instalaciones del Ministerio de Educación, el 
uso de los murales, las área comunes, poder dejar sus trabajos en el aula, ambientar 
sus clases, son situaciones que señalan como una limitante para su formación. 

La creación de un albergue internado es otra propuesta que sale con fuerza 
en el discurso. Sobre todo pensando en aquellos que no pueden quedarse con 
un amigo o familiar y viajar al día siguiente y deben recorrer grandes distancias 
en esos caminos solitarios a expensas también de las inclemencias del tiempo. 
Si existiera este recurso, muchos de los entrevistados manifestaron el deseo y el 
interés de quedarse allí a seguir los estudios. 

Llegar de noche a la casa a las diez de la noche, es peligroso, el transporte es a 
pie, la mayoría viene de la cordillera. Aunque hubiera un bus igual no funcio-
naria. Podría haber un caballo para cada uno, pero tampoco es posible. Para los 
que vienen de lejos es mejor un internado, porque de verdad me pongo en el 
lugar de los compañeros que vienen de más lejos cuando hay trabajos y hacen 
el esfuerzo de llegar hasta acá.” 
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4.6 Conclusiones 

Los resultados de este primer diagnóstico nos devela la necesidad de realizar 
adecuaciones a nuestro plan de acción para la atención a los estudiantes indígenas 
de la UDELAS, tanto los que estudian en la sede principal como aquellos que 
curan estudios en las Comarcas. 

La aplicación del modelo APRA para la realización del diagnóstico nos confir-
ma la validez del mismo, pero también la pertinencia de su puesta en práctica en 
diversos momentos durante el desarrollo de los programas. Esto ayudaría en gran 
medida en la revisión de enfoques, en el abordaje de las necesidades que plantean 
los propios estudiantes, en la mirada global del contexto en el que se desarrollan 
los programas, en la necesidad de definir alianzas con instituciones, autoridades 
y las propias comunidades. De manera fundamental, el modelo permitiría una 
revisión de la política institucional en lo concerniente a la capacidad de actuar 
y las distintas formas de ir mejorando hacia el aseguramiento de la calidad de la 
educación que se brinda. 

El tema cultural es un elemento primordial a considerar en un plan de ac-
ción para garantizar el éxito académico de colectivos indígenas. Un proceso de 
educación formal que no considera este aspecto, verá limitadas sus posibilidades 
de éxito. 

La dimensión familiar y comunitaria adquiere un gran significado en el pro-
greso y el éxito de los estudiantes. Ambos son vistos como elementos que conver-
gen de manera favorable en la vida universitaria, especialmente en los programas 
académicos de las comarcas indígenas. La universidad tiene que formar parte de 
este intercambio y hacer posible ese encuentro entre comunidad-familia-univer-
sidad como una garantía para evitar al máximo la deserción y elevar los índices 
de egreso. 
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